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PROCESO No. 2019 - 00267 - 00

CARLOS BERNARDO TORRES OCHOA <cbtorreso@hotmail.com>
Lun 22/08/2022 13:45
Para: SANDRA PAOLA CONTRERAS MENDEZ <secretariadetransporteymovilidad@zipaquira-cundinamarca.gov.co>;Juzgado 45
Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Señor
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad

REF. MEDIO DE CONTRO DE NULIDAD Y RETABLECIMIENTO DEL DERECHO
        PROCESO No. 2019 - 00267 - 00.
        DEMANDANTE: YEHIMMY PAOLA RUIZ ESPAÑOL.
    DEMANDADO: BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

Mediante el presente correo me permito remi�r RECUROS DE REPOSISION Y EN SUBSIDIO
EL DE APELACION en contra del auto de fecha 16 de agosto del año 2022.

Dando cumplimiento a la Ley 2213 del 2022, se remite este recurso con copia a la
dirección electrónica de la En�dad demanda.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO TORRES OCHOA
Representante Legal
Cra. 27 No. 53-71 Oficina 201 B/ Galerías - Bogotá

Cels. 311-2079123 - 319-2184200 - Tel. 7498874

E-mail: cbtorreso@hotmail.com - asesorias.juridicas12@hotmail.com
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RV: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/08/2022 16:30
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Angie Paola Espitia Walteros <angie.espitia@mindefensa.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Angie Paola Espi�a Walteros <angie.espi�a@mindefensa.gov.co> 
Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 4:18 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
NÉSTOR ORLANDO JIMÉNEZ F. <nestorojimenezf@hotmail.com> 
Asunto: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA
 
Doctora:
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ CUARENTA Y CINCO 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                S.                                            D.
 
REF: Exp. N° 11001334104520200034700
DEMANDANTE: SANTIAGO ANDRES VANEGAS CÁRDENAS
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
 
ASUNTO:                              NULIDAD INVOCADA POR LA ENTIDAD.
 
 
Por medio de la presente me permito enviar nulidad y poder para fines pertinentes.
 
Cordialmente,
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ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL
angie.espitia@mindefensa.gov.co
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Doctora: 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR  
JUEZ CUARENTA Y CINCO 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.     D. 
 
REF: Exp. N° 11001334104520200034700 
DEMANDANTE: SANTIAGO ANDRES VANEGAS CÁRDENAS 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
  
ASUNTO:    NULIDAD INVOCADA POR LA ENTIDAD. 
 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
en mi calidad de apoderada especial de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL, solicito se declare  la nulidad por indebida notificación  toda vez que el 
auto admisorio de la demanda ordena que se notifique al Ministerio de Defensa de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 199 Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley  2080 de 2021, donde 
se estableció  que mediante mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, debería enviarse copia de la demanda y sus anexos, según lo establecido en el 
artículo 208 de la ley 14371 de 2011, en concordancia con el numeral 9º del artículo 140 del 
C.P.C.2, el numeral 8º del artículo 1333 del Código General del Proceso, y los Art. 64 y 85 del 
Decreto 806 de 2020 y finalmente la Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, una vez realizada la verificación en el buzón oficial para 
notificaciones judiciales, el cual se encuentra enunciado en la página web de la entidad (adjunto 

 
1 ARTÍCULO 208. NULIDADES. Serán causales de nulidad en todos los procesos las señaladas en el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente. 
2 ARTICULO 140. “CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 9. Cuando no se practica en legal forma la 

notificación a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos 

de ley” 
3 ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 8. Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
4 ART. 6 DECRETO 806 DE 2020: Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

(…) 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado 

 

5 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 

138 del Código General del Proceso. 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que 

estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' 

sociales. 

http://www.mindefensa.gov.co/
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pantallazo), se evidencia que el Juzgado no realizó de manera correcta el traslado de la demanda 
y de sus anexos como dice la ley. 
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Señora Juez con total y absoluto respecto, la defensa manifiesta que a la fecha no se ha surtido 
en debida forma el traslado de la demanda ni de los anexos de la misma, toda vez que, el folio 
28 del expediente digital  da cuenta que se realizó el envío del auto admisorio de la demanda a 
unos correos que no son los oficiales tal y como se muestra a continuación: 
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Ninguna de las direcciones mencionadas eran las oficiales  para  recibir las notificaciones en 
asuntos de lo Contencioso Administrativo, la cual es notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co , 
no así con el auto de sustanciación del 10 de junio de 2022 (fecha en las que nos entramos de la 
existencia de esta demanda por dicho auto) que SI fue notificado en debida forma. 
 

 

http://www.mindefensa.gov.co/
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Adicional a ello, el demandante tampoco cumplió con la carga de enviar anticipadamente el 
traslado de la demanda y tampoco envió el memorial de subsanación de la misma. 
 
En virtud de  lo expuesto, y debido a que se ha vulnerado el derecho a defensa, el debido proceso 
y la contradicción, solicito de manera muy respetuosa se sirva declarar lo nulidad de todo lo 
actuado hasta esta etapa procesal por indebida notificación del auto admisorio de la demanda, 
de la demanda, los anexos, la subsanación y demás documentos al no ser enviados al buzón 
electrónico oficial de la entidad para asuntos de lo contencioso administrativo. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA NULIDAD 
 
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
El artículo 197 del CPACA, regula lo atinente a las direcciones electrónicas para efectos de 
notificación, así; 
 

“Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades 
públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 

http://www.mindefensa.gov.co/
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Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de 
correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los 
efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas 
a través del buzón de correo electrónico.” 
En atención a lo anterior, es claro que toda decisión judicial que se notifique por 
medios electrónicos a la dirección de correo informada por los apoderados del 
proceso, se entiende como notificación personal. 

 
ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a 
entidades públicas, al ministerio público, a personas privadas que ejerzan funciones 
públicas y a los particulares. <artículo modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
(…) 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 
copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar 
por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente. 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán 
a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 
el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 
involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del 
Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia 
electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la 
demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación como 
sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 
610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la providencia 
que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias. 

 
Conforme a la citada norma, se tiene que notificación personal del auto admisorio y del 
mandamiento ejecutivo a entidades públicas, deben ser notificadas a través de mensaje de datos 
a la dirección de correo electrónico informada por las partes para notificaciones judiciales, de tal 
manera, que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 197 íbidem, la notificación del auto 
admisorio y del mandamiento ejecutivo, se entiende como una notificación personal. 
Por otra parte, el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en lo referente a las 
notificaciones personales en los distintos procesos judiciales, indicó;  

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
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por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 
de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 
del Código General del Proceso. PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se 
aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 
que estén informadas en páginas Web o en redes sociales.” 
 

En atención al parágrafo 1° del citado artículo, es claro que el ámbito de aplicación de 
éste recae sobre todos los procesos que se adelanten antes las autoridades judiciales 
del país, para este caso ante el H. Despacho del Juzgado Treinta y Ocho Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Bogota. 
Para la defensa es claro que revisado el correo electrónico oficial de la entidad, la parte actora 
no acredita, haber remitido la demanda y los anexos de la demanda del proceso de la 
referencia, en consecuencia se observa que el auto que libra mandamiento de pago, si fue 
notificado en debida forma al correo electrónico dispuesto por la Nación Ministerio de Defensa 
Nacional, para las notificaciones judiciales, tal y como se indicó en la página web oficial del 
Ministerio de Defensa Nacional pero sin la demanda, la cual se hace necesaria para ejercer 
la debida defensa de la institución y la contradicción. 
En consonancia con lo anterior, se establece que el artículo 134 del C.G.P. prevé que las 
“nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 
sentencia o con posterioridad a esta, si ocurrieren en ella”, regla jurídica en virtud de la 
cual la defensa invoca el presente escrito de nulidad sobre el incumplimiento de dar traslado 
en el presente caso de los anexos de la demanda. 
Vulneración del artículo 29 de la Constitución Política6 
El artículo 133 del C.G.P. establece de manera expresa las causales de nulidad, enunciación 
que se rige por el principio de taxatividad , según el cual solo pueden alegarse como tales 
los supuestos contemplados en la ley. 
ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos; 

 
6 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 
la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
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“(….) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 
(….)” 
ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, 
si ocurrieren en ella. 
“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 
sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 
forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 
alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 
mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en lasanteriores 
oportunidades. 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 
orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a 
los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
(…)” 
ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una 
nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos 
en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
Conforme a lo expuesto, el legislador eligió un sistema de causales taxativas de nulidad con el 
fin de preservar los principios de seguridad jurídica y celeridad en los procesos judiciales, como 
también en aras de garantizar el derecho constitucional del debido proceso. En efecto, este 
sistema permite presumir, la validez de los actos procesales, mientras no se declare su nulidad 
con arreglo a una de las causales específicamente previstas en la ley 
Por lo tanto, la naturaleza taxativa de las nulidades procesales se manifiesta en dos dimensiones: 
En primer lugar, de la naturaleza taxativa de las nulidades se desprende que su interpretación 
debe ser restrictiva. En segundo lugar, el juez sólo puede declarar la nulidad de una actuación 
por las causales expresamente señaladas en la normativa vigente y cuando la nulidad sea 
manifiesta dentro del proceso. 
Representación Administrativa y Judicial de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional  
Persona se entiende por todo ente capaz de ser sujeto de derechos y obligaciones. El 
ordenamiento jurídico colombiano, señala dos clases de personas: las personas naturales y las 
jurídicas, entendiéndose por persona jurídica “como una persona ficticia, capaz de ejercer 
derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente (art. 
633 del C.C.) 
Para que exista una persona jurídica se requieren 4 elementos básicos: 

http://www.mindefensa.gov.co/
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1. Su reconocimiento. 
2. Representación: La tiene a través de una persona natural, quien la 
compromete y lleva su vocerìa, ejecuta y desarrolla su objeto. 
3. Capacidad. Es el poderse obligar por si misma y sin el Ministerio o 
autorización de otra. 
4. Patrimonio Autónomo: Deben contar con un patrimonio sobre el cual 
posean capacidad de disposición. 

De conformidad con la Ley en Colombia son personas de derecho público entre otras, la 
Nación o el Estado y los establecimientos públicos.  
En relación con la representación de las personas de derecho público la Ley 1437 de 
2011 en su Art. 159 establece: 
“ARTICULO 159. REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO. 
Representación de las personas de derecho público. Las entidades públicas, los particulares 
que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 
tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 
demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus 
representantes, debidamente acreditados. 

                      CONCLUSIÓN 
Como podrá analizar su Señoría, su honorable Despacho ha incurrido en violación al derecho de 
defensa, al debido proceso, al derecho a la contradicción, toda vez que como he dicho 
anteriormente, la demanda, los anexos de la demanda y la subsanación no fueron enviados al 
correo electrónico correcto. 
Por tal razón solicito de manera respetuosa de conformidad con los argumentos de hecho y de 
derecho, revise el expediente que reposa en su despacho y en su lugar se sirva declarar la nulidad 
desde la notificación personal del auto admisorio de la demanda. 

 
ANEXOS 

 
La suscrita allega poder y anexos del poder para actuar dentro del presente proceso para lo cual 
solicito al Honorable Despacho Judicial se sirva reconocerme personería jurídica. 

 
        NOTIFICACIONES. 

 
El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y la  suscrita apoderada las 
recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio residencias Tequendama, torre sur piso séptimo 
de la ciudad de Bogotá, D.C. Celular 3012321635 Correo electrónico 
angie.espitia@mindefensa.gov.co y notificaciones.bogota@ mindefensa.gov.co   
 
Del señor Juez,  atentamente; 
 

 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS  
CC. 1.052.405.959 de Duitama 
T.P. No. 333.637 del H.C.S.J.  
angie.espitia@mindefensa.gov.co 
angie.espitia29@gmail.com 

http://www.mindefensa.gov.co/
mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:angie.espitia29@gmail.com


la seguridad j 
esdetodos. )

Sehor (a)
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SEC PRIMERA ORAL BOGOTA
BOGOTA
ESD

PROCESO N°
ACTOR:
MEDIO DE CONTROL:

11001334104520200034700
SANTIAGO ANDRES VANEGAS CARDENAS
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, portador de la Cedula de 
Ciudadania No. 93.402.253 expedida en Ibague, en mi condicion de DIRECTOR 
DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolucibn 8615 del 24 de diciembre de 2012, 
Resolucibn 4535 del 29 de junio de 2017 y Resolucibn No. 0007 del 5° de enero 
de 2022, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor (a) 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, identificado (a) con la Cedula de 
Ciudadania No. 1052405959 de DUITAMA BOYACA y portador (a) de la Tarjeta 
Profesional No. 333637 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre-y rep^esentacibn de la Nacibn-HVlinisterio de Defensa^Nacional^asuma la 
defensa ‘de la Entidad y lleve hasta su termii^acibn el procfeso de la referenda.
E apioderaio ^'a) queda plen amente^cultabo (a) paia que\jjrza odas las 

accioijies de cbriformidad con e Art. |77 d4l C.G.P, en especial!p^ara^ue sustituya y 
reasuma el prqsente poder, asi| mismo asistir a las audiencias de conciliacibn con 
fa|cultad\expresd paija cpncifiar dentrond^los p'arafnitrbs ^stadlecidos por|el comite 
de conciljacibn del Ministerip det, Defensa Nacional, dejcoftformidadVon ias nprrnas 

legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes ai mandate 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales 
del Estado.

Atentamente;

ALDERRAMA BELTRAN 
Ibague

JORG^g&5f2! 
C.C. No 93*402.253

o.
ESPITIA WAILTEROS

C.C. 1052405959 \
T. P. 333637 del C. S. J. \ 
CELULAR: 3012321635 
angie.espitia@mindefensa.gov.co 
angie.espitia29@gmail.com

Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional

Carrera 54 No. 26-25 CAN
www mindefensa qov  ca
Twitter @mindefensa 
Facebook; MindefensaColombia 
Youtube: MindefensaColombia

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:angie.espitia29@gmail.com
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RV: MEMORIAL CONTESTACIÓN DE DEMANDA RAD. 11001334104520210000700

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/06/2022 10:10
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Se deja constancia que verificado el buzón de correspondencia se encontro pendiente de trámite en los correos
asignados a Sandra Camargo al parecer por error involuntario.

Atentamente, 
hacs 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Gina Patricia Pardo Jara <gina.pardo@unimilitar.edu.co> 
Enviado: miércoles, 11 de agosto de 2021 2:02 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: juridica@unimilitar.edu.co <juridica@unimilitar.edu.co> 
Asunto: MEMORIAL CONTESTACIÓN DE DEMANDA RAD. 11001334104520210000700
 
Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ
E.        S.       D.
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Rad No. 11001334104520210000700
Demandante IVONNE PATRICIA CANTILLO MOLINARES
Demandado UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA
Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
Asunto MEMORIAL CONTESTACIÓN DEMANDA

 

Respetados señores:

Buenas tardes::
 
Comedidamente adjunto memorial con lo anunciado en el asunto para que obre dentro del radicado en precedencia, se acompaña con 22 archivos.

Atentamente,

Gina Patricia Pardo Jara 
Apoderada Universidad Militar Nueva Granada
 

 ANEXO 4 EXPEDIENTE IP 046 DE 2019 - CUADERNO …

 ANEXO 15 PLANILLAS DE ASISTENCIA (2) ENDOCRI…

 ANEXO 16 acta 5 marzo-08112021112735.pdf

 ANEXO 17 oficio 5 marzo-08112021112855.pdf

 ANEXO 18 RESPUESTA DRA CANTILLO MOLINARES …

 ANEXO 19 RESPUESTA DEFENSORIA DEL PUEBLO I…

 ANEXO 20 RESPUESTA MINISTERIO DE EDUCACION…

 ANEXO 21 registro calificado endocrinología..pdf

 ANEXO 22 PLAN DE ESTUDIOS ESPECIALIZACION E…
 

Para ver el aviso de privacidad clic aquí y para el uso de datos personales clic aquí. 
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UMNG-RECTOR-OFIJUR 10 de agosto de 2021 
 
 
 
 
Doctora 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ  
E.        S.       D. 
 
 
 
Rad No. 11001334104520210000700 

Demandante IVONNE PATRICIA CANTILLO MOLINARES 

Demandado UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

Medio de Control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 
Respetada Señora Juez: 
 
 
GINA PATRICIA PARDO JARA, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 51.965.604 de Bogotá, D.C., abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
119.650 del Consejo Superior. de la Judicatura, domiciliada en esta ciudad, actuando en mi 
calidad de apoderada de la parte demandada UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA 

GRANADA, representada jurídicamente por el  señor Rector Brigadier General (RA) LUIS 
FERNANDO PUENTES TORRES, PhD, dentro de la oportunidad legal, concurro ante su 
despacho a descorrer el traslado concedido dentro del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de la referencia,  promovido  por la señora IVONNE 

PATRICIA CANTILLO MOLINARES, contestando  la  demanda  de  la referencia lo cual 
hago de la siguiente manera: 
 
 
 

1. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 
 
AL HECHO PRIMERO:  Es cierto. La demandante ingreso a cursar la especialidad de 
endocrinología en la Universidad Militar Nueva Granada. 

http://www.umng.edu.co/
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AL HECHOS SEGUNDO:  Es cierto. Mediante Resolución No. 061 de 2014, el Ministerio 
de Educación Nacional, aprobó la especialidad de Endocrinología de la Universidad Militar 
Nueva Granada, la cual se desarrolla en el Hospital Militar Central de acuerdo al Convenio 
Docencia Servicio No. 88 del 21 de noviembre de 2011. 

AL HECHO TERCERO:  No es cierto. Si bien es cierto la demandante interpuso una  
acción de tutela, en la contestación de la misma, se le explicó que en el Hospital Militar 
Central a través del Jefe de Servicio se solicita la apertura de un usuario Windows para el 
uso de los computadores , sin embargo,  en ningún instante se requiere la creación de un 
usuario en dinámica gerencial (software de manejo de historia clínica), teniendo en cuenta 
que los únicos con acceso a este sistema de información son los especialistas de cada servicio 
y son los responsables de lo consignado en la Historia Clínica desde el punto de vista médico 
legal. Ahora bien, los estudiantes pueden acceder junto con el especialista, a través del 
usuario de ese Especialista, pero en ningún momento de manera autónoma. 

AL HECHO CUARTO: No es cierto. No existe evidencia testimonial, ni física de 
situaciones de maltrato en los que se haya discriminado a la demandante por su región, ni por 
parte de los docentes o de otros estudiantes de programa, ni en contra de ningún miembro del 
servicio. Adicional a lo anterior, se solicitó evidencia de las situaciones denunciadas por parte 
de la doctora CANTILLO MOLINARES, y en ningún instante se acreditaron, en el entendido 
que los testimonios de los otros miembros de la comunidad estudiantil, contradicen las 
apreciaciones referidas por la denunciante y afirman recibir docencia y no haberse presentado 
ninguno actitud hostil o de maltrato hacia la estudiante, lo cual evidencian que son 
apreciaciones subjetivas de la demandante. Por estos hechos puestos en conocimiento por 
parte de la alumna, la Universidad Militar Nueva Granada abrió expediente disciplinario en 
aras de realizar las investigaciones en averiguación de responsable, terminando el mismo en 
archivo. 

AL HECHO QUINTO: No es cierto. No existe evidencia testimonial, ni física de 
situaciones de maltrato en los que se haya discriminado a la demandante por su región, ni por 
parte de los docentes o de otros estudiantes de programa, ni en contra de ningún miembro del 
servicio. Adicional a lo anterior, se solicitó evidencia de las situaciones denunciadas por parte 
de la doctora CANTILLO MOLINARES, y en ningún instante se acreditaron, en el entendido 
que los testimonios de los otros miembros de la comunidad estudiantil, contradicen las 
apreciaciones referidas por la denunciante y afirman recibir docencia y no haberse presentado 
ninguno actitud hostil o de maltrato hacia la estudiante, lo cual evidencian que son 
apreciaciones subjetivas de la demandante. Por estos hechos puestos en conocimiento por 
parte de la alumna, la Universidad Militar Nueva Granada abrió expediente disciplinario en 
aras de realizar las investigaciones en averiguación de responsable, terminando el mismo en 
archivo. 

AL HECHO SEXTO:  No es cierto. No existe evidencia testimonial, ni física de situaciones 
de maltrato en los que se haya discriminado a la demandante por parte de los docentes, se 
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solicitó evidencia de las situaciones denunciadas por parte de la doctora CANTILLO 
MOLINARES, y en ningún instante se acreditaron, en el entendido que los testimonios de 
los otros miembros de la comunidad estudiantil, contradicen las apreciaciones referidas por 
la denunciante y afirman recibir docencia y no haberse presentado ninguno actitud hostil o 
de maltrato hacia la estudiante, lo cual evidencian que son apreciaciones subjetivas de la 
demandante. Por estos hechos puestos en conocimiento por parte de la alumna, la 
Universidad Militar Nueva Granada abrió expediente disciplinario en aras de realizar las 
investigaciones en averiguación de responsable, terminando el mismo en archivo. 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto. A pesar de las reiteradas quejas y denuncias 
presentadas por la demandante, la Universidad Militar Nueva Granada realizó las 
investigaciones con el fin de acreditar lo manifestado por la estudiante; labores y reuniones 
en las que participó de manera directa el Rector de la Institución y la Directora del Hospital 
Militar Central, sin poder probar lo denunciado por la doctora CANTILLO MOLINARES, 
pero si quedando evidencia el bajo desempeño académico de la misma. Así mismo, por estos 
hechos puestos en conocimiento por parte de la alumna, la Universidad Militar Nueva 
Granada abrió expediente disciplinario en aras de realizar las investigaciones en averiguación 
de responsable, terminando el mismo en archivo, como se ha expresado precedentemente. 

AL HECHO OCTAVO:  No es cierto. El día 1º de octubre de 2018 el Hospital Militar 
Central por razones administrativas nombra al Dr. OSWALDO RINCÓN SIERRA como Jefe 
del Servicio y recibe a su cargo las actividades docentes. La estudiante CANTILLO 
MOLINARES había cancelado la carga académica el 15 de marzo de 2018 y al reingresar 
nuevamente encontrándose el doctor RINCÓN persisten las quejas por las deficiencias 
académicas de la estudiante, bajas calificaciones ante lo cual nuevamente la demandante 
presenta quejas por supuesta discriminación y maltrato de sus nuevos docentes, incluido el 
doctor RINCÓN SIERRA que se encontraba recién nombrado como Jefe de Servicio.   

AL HECHO NUEVE: No es cierto. La contratación del personal del Hospital Militar 
Central implica funciones docente-asistenciales y los estudiantes del postgrado certificaron 
en su momento que recibieron docencia por parte de todos los especialistas de la Institución 
Medico Asistencial.  

AL HECHO DIEZ: No es cierto.  Como se mencionó anteriormente los estudiantes de 
postgrado de cualquier especialidad en ningún momento tienen usuario en dinámica gerencial 
(software de manejo de Historia Clínica), se reitera que los únicos con acceso a este sistema 
de información eran los especialistas de cada servicio y como tal son los responsables y 
legalmente de lo consignado en la Historia clínica, los estudiantes pueden acceder junto con 
el especialista, a través del usuario de cada Especialista. Igualmente, desde que la estudiante 
ingreso a cursar su especialidad firmó los acuerdos iniciales de funcionamiento y el proceso 
para realizar la revisión de interconsultas, con el propósito de mejorar sus habilidades y 
permitir la delegación progresiva de funciones, según informa el Hospital Militar Central, la 
Dra CANTILLO MOLINARES no se presentó para ningún ejercicio de respuesta de 
interconsulta, se reitera  los estudiantes de posgrado no tienen clave para ingresar a la historia 
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clínica por procedimientos del Hospital Militar y esto no ha sido impedimento para que el 
resto de los estudiantes pudieran ejercer sus actividades docente asistenciales sin ningún 
inconveniente.  

AL HECHO ONCE: No nos consta. Es una afirmación meramente subjetiva de la 
demandante, que no se acredita a través de ningún medio de prueba. 

AL HECHO DOCE: No es cierto. La doctora LORENA LEAL, es una gran profesional 
que cuenta con un excelente curriculum, adicionalmente corresponden a afirmaciones 
meramente subjetivas de la demandante. 

AL HECHO TRECE: No es cierto. A la doctora CANTILLO MOLINARES siempre se le 
brindaron todas las herramientas necesarias para cursar su especialidad, sin embargo, su 
retiro se produce por la pérdida de asignaturas. La estudiante desde la iniciación de su 
especialización mostró bajo nivel académico y serias falencias en sus competencias como 
especialista de medicina interna.  

AL HECHO CATORCE: No nos consta. La Universidad Militar Nueva Granada no tiene 
información sobre este punto, no obstante, para acceder este tipo de permisos es necesario 
tener un buen rendimiento académico y la doctora CANTILLO MOLINARES desde la 
iniciación de su especialidad mostró grandes falencias en las competencias académicas. 

AL HECHO QUINCE: No es cierto. La Universidad Militar Nueva Granada cumplió a 
cabalidad con lo dispuesto en el fallo de tutela, el derecho fundamental protegido fue el de 
Petición, por consiguiente, se procedió a hacer entrega de los CDs, solicitados, de lo cual se 
encuentran los soportes diligenciados por la estudiante. 

AL HECHO DIECISEIS: No es cierto. Como se ha advertido anteriormente a pesar de las 
reiteradas investigaciones por las acusaciones presentadas por la doctora CANTILLO 
MOLINARES, en ningún momento se ha acreditado que la estudiante fuera víctima de algún 
comportamiento objeto de discriminación.  

AL HECHO DIECISIETE: No nos consta. No presenta acreditación de lo mencionado, 
sin embargo, un Decano de cualquier facultad de la Universidad Militar Nueva Granada, no 
puede llegar a remover toda una planta de docentes por solicitud o requerimiento de una 
alumna y sin tener fundamentos de derecho para realizar tal acción.  

AL HECHO DIECIOCHO Y DIECINUEVE: No es cierto. La doctora CANTILLO 
MOLINARES incumplió sus actividades académicas, solicitando aplazamiento en reiteradas 
oportunidades para la presentación de examen final de rotación programado para el día 27 de 
diciembre, desde su reingreso al Hospital Militar. Presentó incapacidad por 7 días, a partir 
del 27 de diciembre y el examen final solo lo presentó el 24 de enero, previa reunión entre la 
demandante, el Director del programa y el Decano de la Facultad. En la reunión la estudiante 
aduce algunos problemas de salud, y se pone de presente que la Universidad tiene 
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mecanismos ya conocidos por los alumnos de aplazar sus actividades y por supuesto dar 
prioridad a su salud.  

En el examen final la doctora CANTILLO MOLINARES obtiene nota de calificación de 
1,2/5.0 y en toda la rotación de 2.0/5.0, permitiéndosele presentar los reclamos establecidos 
en el Reglamento Estudiantil, y perdiendo la asignatura, la cual debe repetir, lo cual fue 
debidamente notificado por el Decano de la Facultad a la alumna.  

La estudiante presenta informe por escrito, por supuesta amenaza contra su vida y solicita 
permiso para adelantar trámites judiciales, a lo cual se responde que por Reglamento el 
Estudiante puede dejar de asistir hasta a un 20% de las actividades, con o sin justa causa (en 
ese momento su rotación era de 90 días, es decir podía faltar por 18 días). La Universidad 
por medio de la Oficina Jurídica, puso en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación 
la denuncia e informa al Hospital Militar Central.  

En marzo se verifican planillas de asistencia, evidenciando inasistencia de la Doctora 
CANTILLO MOLINARES desde el mes de enero, superando el límite de fallas, por lo cual 
pierde la asignatura por inasistencia, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Estudiantil 
de Posgrados, situación de la cual es notificada la alumna.  

AL HECHO VEINTE: No nos consta. La actora en ningún instante ha presentado 
evidencias a la Universidad Militar Nueva Granada de este asunto. 
 
AL HECHO VEINTIUNO: No nos consta. Sin embargo, reiteramos que la estudiante 
presenta informe por escrito, por supuesta amenaza contra su vida y solicita permiso para 
adelantar trámites judiciales, a lo cual se responde con fundamento en el Reglamento 
Estudiantil que la alumna puede dejar de asistir hasta a un 20% de las actividades, con o sin 
justa causa (en ese momento su rotación era de 90 días, es decir, podría faltar por 18 días). 
La Universidad por medio de la Oficina Jurídica, pone en conocimiento de la Fiscalía General 
de la Nación esta denuncia e informa al Hospital Militar Central. 

AL HECHO VEINTIDOS: No es cierto. En la Historia Clínica aportada por la estudiante 
fechada del 27 de diciembre de 2018, del Doctor RODRÍGO ZEQUEIRA COTES, refiere 
como diagnostico migraña complicada y oftalmoplejía en donde reseña que tienen historia 
familiar de madre y tías positiva para migraña, que lo que presenta es una condición benigna, 
curable, crónica (es decir de tiempo atrás) y progresiva. Sobre el adenoma que refiere, es del 
caso precisar, que los adenomas hipofisarios están presentes en hasta el 23% de la población 
general, siendo principalmente pequeños y asintomáticos, su etiología no está asociada a 
situaciones de estrés.  WFB Ulloa, JDG Iñiguez, MGJ Encalada. Adenomas hipofisarios: 
características sociodemográficas, clínicas y terapéuticas de 250 casos- Revista Neurología 
Argentina, abril-junio 2021 - Elsevier 
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AL HECHO VEINTITRES: No es cierto. Las incapacidades tramitadas por la doctora 
CANTILLO MOLINARES se tuvieron en cuenta, evidencia de ello es que el examen final 
del 27 de diciembre lo presentó casi un mes después, el 24 de enero y su nota fue de 1.2/5.0. 

AL HECHO VEINTICUATRO: No es cierto. La pérdida del cupo de la doctora 
CANTILLO MOLINARES de la especialidad fue producto del mal rendimiento académico 
como se puede evidenciar en sus evaluaciones, y siguiendo los lineamientos del Reglamento 
de Posgrados, es del caso anotar, que no es potestad del Decano de la Facultad asignar o 
retirar cupos. 

AL HECHO VEINTICINCO: No nos consta. Nos atenemos a lo depuesto en el hecho 
veintidós, de acuerdo a la Historia Clínica de la actora. 

AL HECHO VEINTISEIS: No nos consta. Todas las actuaciones e informaciones surtidas 
como consecuencia de la relación Universidad – Alumnos son dirigidas a través de los 
canales autorizados y siguiendo el conducto regular. 

AL HECHO VEINTISIETE: Es cierto. La alumna interpone ante la decisión de la 
Universidad Militar Nueva Granada de retirarla del programa de Endocrinología ante su bajo 
rendimiento académico y por haber incurrido en una causal de retiro plasmada en el 
Reglamento de Posgrado que consiste en la pérdida de dos (2) rotaciones en un mismo nivel, 
interpone el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.  

AL HECHO VEINTIOCHO: Parcialmente cierto. La actora interpone el recurso de 
reposición y en subsidio apelación por la decisión de retirarla del programa de 
Endocrinología, sin embargo, la Universidad Militar Nueva Granada ha mantenido incólume 
la decisión respecto de la doctora CANTILLO MOLINARES. 

AL HECHO VEINTINUEVE: Es cierto. la demandante ingreso a cursar la especialidad de 
endocrinología en la Universidad Militar Nueva Granada. 

AL HECHO TREINTA- TREINTA Y UNO- TREINTA Y DOS- TREINTA Y TRES: 

No son ciertos. Ya fueron objeto de respuesta en anteriores hechos y la actora en ningún 
momento presentó evidencias de tales situaciones que menciona. 

 
 

II. A LA PRETENSIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nos oponemos a la declaratoria de nulidad incoada por la demandante, toda vez que la 
decisión de fecha 07 de marzo de 2019, notificada vía correo electrónico expedida por la Jefe 
de la División de Admisiones, Registro y Control Académico de la Universidad Militar 
Nueva Granada, decisión que se mantuvo incólume con el recurso de reposición y apelación 
interpuesto por la actora, y las cuales se encuentran revestidas de la legalidad que le imprime 
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el haber sido proferida con apego a la Constitución Política y la Ley, específicamente al 
Acuerdo No. 02 de 2017. 
 
De los elementos fácticos esbozados en la demanda no se logra desvirtuar en la más mínima 
forma la ilegalidad del acto acusado, no se establece por la demandante de manera clara y 
concisa los cargos mediante los cuales manifiesta existió quebrantamiento legal al momento 
de proferirse la decisión de pérdida definitiva de calidad de estudiante de la doctora 
CANTILLO MOLINARES, únicamente  la demandante se limita a relatar unas situaciones 
particulares de manera subjetiva al no haber logrado aprobar la asignatura de endocrinología 
básica I y al haber perdido por inasistencia la rotación de endocrinología general en el mismo 
nivel, lo que generó como consecuencia lo plasmado en el acto demandado, así las cosas, no 
puede pretender que con el relato fáctico de una situación adversa, como lo fue la reprobación 
de un examen y la inasistencia, y la sola mención de las normas jurídicas y jurisprudencia 
presuntamente vulneradas, se  pueda colegir  y  mucho  menos  demostrar  el  
quebrantamiento  al  ordenamiento  jurídico. 
 
 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  

 

Obsérvese Honorable Señora Juez, que el medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho se encuentra caducada toda vez que –en los términos del Artículo 164 de Ley 
1437 de 2011- dicha acción judicial caduca en el término de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo objeto de control en sede 
contencioso administrativa: 
 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: (…) 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: (…) 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 
la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales (…)” 
 
 
Téngase en cuenta que el acto administrativo objeto de control fue notificado a la demandante 
vía correo electrónico al email ivoncantillo11@hotmail.com el día 07 de marzo de 2019 
atendiendo las previsiones del Artículo 67 numeral 1º de Ley 1437 de 2011, en tanto como 
se observa la Universidad Militar Nueva Granada, en el mencionado acto, comunicó la 
decisión de pérdida definitiva de la calidad de estudiante a la demandante, por haber incurrido 
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en la perdida de dos rotaciones en un mismo nivel, conforme a lo dispone el artículo 107 del 
Acuerdo No. 02 de 2017 expedido por el Consejo Superior de la Universidad. 
 
 
El día 08 de marzo de 2019, la demandante interpone recurso de reposición y en subsidio de 
apelación ante la decisión de pérdida de la calidad de estudiante notificada por la 
Universidad, mecanismo que no procedía para el caso puntual, en tratándose que esta Casa 
de Estudios, con la decisión del 07 de marzo de 2019, estaba dando aplicación al Reglamento 
Estudiantil de Posgrados, es decir, Acuerdo No. 02 de 2017, circunstancia por la cual, nos 
encontrábamos frente a un acto administrativo de ejecución, contra el cual no proceden los 
recursos de Ley. 
 
No obstante lo anterior, en la eventualidad de la procedencia de los recursos de ley, y ante la 
falta de pronunciamiento de la Universidad Militar Nueva Granada respecto del recurso 
impetrado por la demandante en contra de la decisión del 07 de marzo de 2019, en virtud que 
se encontraba frente a un acto sobre el cual no procedían los recursos de Ley, si se acogiera 
esta teoría, se configuraría el silencio administrativo negativo de esta Casa de Estudios, es 
decir, mantuvo incólume la decisión de pérdida de la calidad de estudiante de la demandante.  
 
En ese estado de cosas, se configuraría el silencio administrativo negativo, de acuerdo a lo 
reglado en el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, y estaríamos frente a un acto ficto, que 
confirmó la decisión notificada a la actora el 07 de marzo de 2019; y al haber la Dra 
CANTILLO MOLINARES, presentado el día 08 de marzo de 2019 los recursos de ley, de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 86 ibidem, el acto ficto tendría una fecha del 09 de 
mayo de 2019. 
 
Así, el término de caducidad inició a correr a partir del día siguiente a la fecha del acto ficto, 
esto es el día 10 de mayo de 2019, es decir, que la demandante podía haber ejercido el medio 
de control hasta el día 10 de septiembre de 2019.  
 
Ahora bien, la demandante radica ante la Procuraduría147 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá el día 04 de mayo de 2020, fecha en la cual ya habían transcurrido 
más de los cuatro (4) meses del término de caducidad. 
 
 

 

INEPTA DEMANDA POR FALTA DE CLARIDAD EN EL CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN  
 

Dentro del contenido de la demanda, la demandante invoca como fundamentos de derecho 
de su pretensión la desviación de poder en los actos demandados por parte de la Universidad 
Militar Nueva Granada y la vulneración del debido proceso y del artículo 230 Constitucional. 
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Seguidamente la demandante, se limita a transcribir jurisprudencia de la Honorable Corte 
Constitucional (C-539 de 2011, C-461de 2013, T-106 de 2019, T- 068 de 2012, T-030 de 
2012) que incoa como fundamento de derecho de las pretensiones  
 
Adicional a lo anterior, la parte actora realiza una descripción de un concepto de violación al 
orden superior, en donde nuevamente señala la vulneración de otros artículos de la 
Constitución Política, pero en ningún instante realiza una descripción clara de un concepto 
de violación que permita inferir las motivaciones de orden jurídico por las cuales se establece 
que el acto demandado está vulnerando estos artículos mencionados, como tampoco invoca 
una causal específica que motive su pretensión, simplemente menciona que el acto 
demandado fue expedido con desviación de poder, y que la Universidad Militar Nueva 
Granada no tuvo en cuenta el precedente judicial de la Corte Constitucional.  
 
De otra parte, en ningún texto de la demanda dentro la fundamentación jurídica que se realiza 
y del concepto de violación que se desarrolla, se establece la motivación de la desviación de 
poder del acto acusado, la demandante únicamente se limita a señalar unas normas 
presuntamente vulneradas por la decisión de la Universidad Militar Nueva Granada de 
notificarle la pérdida de la calidad de estudiante a la doctora CANTILLO MOLINARES, 
pero no señala con claridad las causales invocadas para respaldar su pretensión, ni en los 
conceptos de violación se puede evidenciar que no hay relación de causalidad entre las 
normas señaladas, el desarrollo del concepto de violación y las causales invocadas para que 
prospere la petición de la demandante. 
 
Frente a lo pretendido por esta Defensa, la Sección Quinta del Consejo de Estado el 7 de 
marzo del 2019 en el expediente 11001032800020180009100, precisó lo siguiente:  
 

“[l]a Sala recuerda que la inepta demanda tiene dos manifestaciones principales, 
una la atinente a la indebida acumulación de pretensiones, (...) y, la otra, que es la 
que interesa en este caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo 
lo que directa o indirectamente los afecte. (...). [E]l demandado planteó el evento 
dentro de la excepción de inepta demanda, consistente en la falta de invocación 
normativa y la falta de desarrollo del concepto de violación, argumento que converge 
en que la parte actora no podía fundamentarse en la violación a una sentencia de 
unificación. (...). Para la Sala, es claro que (...) el demandante debe invocar la norma 
que considera se transgrede y aparejado a ello, cuando se trata de desvirtuar la 
presunción de legalidad del acto administrativo o del acto electoral, debe esgrimir la 
argumentación sobre las razones por las que este infringe el ordenamiento jurídico 
que se menciona. (...). Puede decirse entonces, que serán aquellas situaciones o 
eventos extremos de carencia absoluta de invocación normativa o de 
argumentaciones que toquen los límites de lo absurdo, o cuando sea evidente o 
torticeramente incoherente, los que en dado caso podrían dar lugar a reputar inepta 
la demanda por la falta de invocación normativa y argumentativa del concepto de la 
violación y, eso sin olvidar, que el juez como máximo director del proceso y dada su 
competencia, se le impone solicitar al sujeto procesal que subsane la demanda” 
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En el mismo sentido, la Corte Constitucional en la Sentencia C-197 de 1999, indicó que:  
“…es ilógico que el juez administrativo busque de oficio las posibles causas de 
nulidad de los actos administrativos y que la imposición al demandante de la referida 
obligación contribuye además a la racional, eficiente y eficaz administración de 
justicia, si se tiene en cuenta que el contorno de la decisión del juez administrativo 
aparece enmarcado dentro de la delimitación de la problemática jurídica a 
considerar en la sentencia, mediante la determinación de las normas violadas y el 
concepto de la violación…”. 

 
Así las cosas, dentro de los fundamentos de derecho propuestos por la actora y el desarrollo 
del concepto de violación, no coinciden en su integridad, sólo se presenta una transcripción 
jurisprudencial, pero en ningún instante, como lo menciona el Consejo de Estado, desvirtúa 
la presunción de legalidad del acto administrativo demandado, lo cual evita que esta defensa 
pueda ejercer o pronunciarse de manera particular frente a un concepto de violación 
desarrollado en debida forma. 
 
De otra parte, frente a la jurisprudencia transcrita por la parte demandante, se evidencia que 
en ningún caso desarrolla puntalmente su concepto de violación y la relación de causalidad 
con el acto acusado, únicamente copia apartes de las sentencias, pero no desarrolla en su 
concepto de violación las causales invocadas para incoar las normas copiadas y las sentencias 
plasmadas, con lo cual se evidencia que se perdió de vista, el fin de la acción invocada y se 
observa un memorial de agravios personales y subjetivos de la actora hacia la Institución, 
pero no se cumple con la carga que le corresponde como demandante que va dirigida a 
realizar un desarrollo de las normas presuntamente vulnerados con la expedición del acto. 

 

 

 

IV. A LA PETICIÓN DE PRUEBAS 

 

A las documentales efectivamente aportadas: Manifiesto, señora Juez que a las pruebas 
aportadas se les dé el valor probatorio conforme lo establece el Código General del Proceso 
y el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en cuanto 
al concepto de conducencia y pertinencia que tengan en virtud del proceso.   

 

Con sumo respeto, solicito a su Señoría, se tengan como pruebas los siguientes documentales: 

 

1. Acuerdo No. 02 del 09 de febrero de 2017, expedido por el Consejo Superior de la 
Universidad Militar Nueva Granada, por medio del cual se expide el Reglamento 
Estudiantil de Posgrados. (anexo1) 
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2. Proceso Disciplinario adelantado por la Oficina de Control Interno Disciplinario de 
la Universidad Militar Nueva Granada, por queja interpuesta por la doctora 
CANTILLO MOLINARES en la Procuraduría General de la Nación el día 11 de 
marzo de 2019, en tres (3) cuadernos denominados Expediente IP 046-2019. (anexo 
2, 3 y 4) 
 

3. Fallo de tutela proferido por el Juzgado Noveno Penal Municipal con Funciones de 
Conocimiento de Bogotá, D.C. el cual tutela el Derecho fundamental de Petición 
(anexo 5) 
 
 

4. Acta de fecha 02 de noviembre de 2018 donde se trata el tema de Comité de Docencia 
Servicio Extraordinario de la Universidad Militar Nueva Granada, donde se contó con 
la presencia de la alumna IVONNE CANTILLO MOLINARES, y en donde el Dr. 
ANDRES ORLANDO CARDOZO NIÑO, pone de presente su inconformidad por el 
bajo rendimiento académico de la Dra. CANTILLO, en cuatro (4) folios. (anexo 6) 

 
5. Certificación expedida por la División de Admisiones, Registro y Control Académico 

de la Universidad Militar Nueva Granada, de fecha 02 de nov. de 2018. (anexo 7) 
 

6. Directrices de Rotación por el servicio de Endocrinología en el Hospital Militar 
Nueva Granada. (anexo 8) 
 

7. Formato de evaluación de notas de rotaciones de la doctora IVONNE CANTILLO 
MOLINARES y Oficio con asunto notas de residentes dirigido a la Coronel LINA 
JEANNETTE VALERO VIANCHA Jefe Oficina de Posgrados Hospital Militar 
Central del 29 de enero de 2019, donde se evidencia la nota de la rotación de 
Endocrinología Básica I con calificación (2.0). (anexo 9 y 10) 
 
 

8. Oficio de fecha 12 de febrero de 2019, suscrito por el Servicio de Endocrinología 
donde se da respuesta a la solicitud de revisión de las notas de la primera rotación de 
la doctora IVONNE CANTILLO MOLINARES. (anexo 11) 
 
 

9. Acta reunión No.0.39 del 29 de junio de 2018, del II Comité de Docencia Servicio 
extraordinario, donde se trataron las solicitudes de reingreso de varios estudiantes, 
entre ellos, la doctora IVONNE CANTILLO MOLINARES. (anexo 12) 
 

10. Acta Comité Docencia Servicio de la Universidad Militar Nueva Granada, de fecha 
16 de marzo de 2018, en donde se trató específicamente el tema de IVONNE 
CANTILLO MOLINARES. (anexo 13) 
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11. Planillas de asistencia de la Dra IVONNE CANTILLO MOLINARES, del programa 
de Endocrinología. (anexo 14 y 15) 
 

12. Acta de reunión de evaluación inasistencias estudiante IVONNE CANTILLO 
MOLINARES de fecha 05 de marzo de 2019. (anexo 16) 
 
 

13. Oficio de fecha 5 de marzo que notifica a la Dra CANTILLO MOLINARES la 
pérdida de la asignatura de endocrinología general por inasistencia. Y Correo 
electrónico de fecha 05 de marzo de 2019 que notifica a la Dra CANTILLO 
MOLINARE la pérdida de la asignatura enviado a la de endocrinología general por 
inasistencia y adjunta oficio. (anexo 17) 
 

14. Respuesta a los escritos suscritos por la Dra CANTILLO MOLINARES de fecha 12 
de marzo y 27 de abril de 2018. (anexo 18) 
 

15. Respuesta a la Defensoría de Pueblo sobre la queja interpuesta por la parte actora. 
(anexo 19)  
 

16. Respuesta al Ministerio de Educación sobre la queja interpuesta por la parte actora. 
(anexo 20) 
 

17. Registro Calificado del Programa de Endocrinología de la Universidad Militar Nueva 
Granada modalidad presencial, Resolución 061 de 2014. (anexo 21) 
 

18. Plan de estudios del Programa de la Especialización de Endocrinología, aprobado por 
la Resolución 061 de 2014 (anexo 22) 
 

 

V. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

Que el artículo 69 de la Constitución Política establece:  

“…Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus 
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley…”. 

Que la Ley 805 de 2003, reconoce a la Universidad Militar Nueva Granada como un ente 
universitario autónomo del orden nacional, con régimen orgánico, cuyo objeto principal es 
la educación superior y la investigación. Así mismo, en desarrollo del precepto constitucional 
enunciado anteriormente, el artículo 2º Ibidem la define de la siguiente manera:  
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“…es una persona jurídica con autonomía académica, administrativa y financiera, 
patrimonio independiente, con capacidad para gobernarse, designar sus propias 
autoridades, elaborar y manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que le 
correspondan y dictar sus normas y reglamentos conforme a la presente ley…”. 

En virtud de lo anterior, la institución educativa ha promulgado sus propios reglamentos y 
estatutos, dentro de los cuales, entre otros se encuentra el Acuerdo No. 02 de 2017 que 
establece el Reglamento General Estudiantil de Posgrados de la Universidad, el cual regula 
toda situación administrativa, académica y jurídica que se pueda llegar a presentar con 
estudiantes que se encuentren inscritos en un programa de posgrado ofrecido por la Casa de 
Estudios. Así las cosas, el artículo 3º del mencionado Acuerdo establece: 

“…OBJETIVOS. El objetivo general de los programas de posgrados es ampliar y 
desarrollar de manera integral el saber sobre áreas disciplinares cuya aplicación 
contribuya a la mejora y optimización del ejercicio profesional, el desarrollo del 
pensamiento crítico e innovador, el trabajo interdisciplinario, la capacidad de 
investigación y la aplicación del conocimiento en la formulación de soluciones 
viables a problemas disciplinares concretos…”, es decir, que partimos de la base 
fundamental, que un profesional en estudios superior, se matricula en un programa de 
posgrados, para el caso concreto, de la Universidad Militar Nueva Granada, con el 
objetivo primordial de ampliar y desarrollar su conocimiento en el ejercicio de su 
actividad profesional, no pretendiendo argüir que ignora la temática que se va tratar 
en el estudio del posgrado, ni pretendiendo desligarse que ya presenta un título 
profesional. 

Ahora bien, el artículo 4º del mencionado precepto, establece:  

“…ROTACIÓN Y/O UNIDAD PROGRAMÁTICA. Es el conjunto de conocimientos, 
conceptos, principios, prácticas y procesos de formación que integrados desarrollan 
las competencias necesarias en la disciplina específica y conforman un determinado 
contenido académico de la misma. Para la aplicación del presente reglamento, 
específicamente en lo relacionado con las especializaciones médicas, quirúrgicas y 
odontológicas, se establece como equivalente a asignatura cada una de las 
rotaciones y/o unidades programáticas que hacen parte del programa…”. 

De la misma manera, el artículo 57 del Acuerdo No. 002 de 2017, establece: 

“…INASISTENCIA. La inasistencia a las diferentes actividades académicas se 
regirán por los siguientes criterios:  

a) Hay inasistencia por parte del estudiante, cuando éste no se encuentra 
presente en el aula de clases, laboratorio o lugar donde se desarrollan las actividades 
presenciales de formación. 
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b) Cada hora de inasistencia a una actividad presencial, dará lugar a que se 
contabilice una falla o inasistencia en el registro que lleva el profesor. 

c) La inasistencia del estudiante a más del 30% de una asignatura o actividad 
de formación, justificadas o no, dará lugar a la pérdida de la misma. En 
especializaciones médicas, quirúrgicas u odontológicas, el porcentaje corresponderá 
al 20%. 

d) Los casos fortuitos o de fuerza mayor serán presentados por el Decano al 
Consejo de Facultad, que decidirá lo pertinente. 

e) No se contarán como inasistencia aquellos casos en los que el estudiante se 
encuentre representando oficialmente a la Universidad en eventos institucionales, 
culturales, académicos, deportivos o atendiendo funciones como representante 
estudiantil, en cuyo caso no se registrará ni contabilizará la inasistencia. El 
estudiante deberá reportar previamente al programa los casos de inasistencia por 
presentarse cualquiera de las situaciones mencionada en este parágrafo…”. 

Respecto al registro y contabilización de las inasistencias por parte de los estudiantes de 
posgrados, el artículo 59 Ibídem, expresa:  

“…El registro y la contabilización de las inasistencias es responsabilidad de cada 
profesor, quien las consignará en el sistema informático de la Universidad.  

Cuando las inasistencias registradas igualen o superen el porcentaje establecido en 
el artículo 58 de este Reglamento, habrá lugar a la pérdida de la asignatura o 
actividad de formación correspondiente, por inasistencia. El estudiante será 
informado de la pérdida de la asignatura y no podrá seguir asistiendo a las 
actividades de formación ni podrá presentar evaluaciones...”. 

En el mismo sentido, el mismo Reglamento Estudiantil de Posgrados, en su artículo 107 
regula lo siguiente:  

“…PERDIDA DEFINITIVA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. Además de las 
causales de pérdida definitiva de la calidad de estudiante, establecidas en el artículo 
33 del presente Reglamento, para los estudiantes de programas de especialización 
médica o quirúrgica se tendrán en cuenta también las siguientes: 1. Por reprobar 
una rotación y/o asignatura que se encontraba en repetición. 2. Por reprobar dos (2) 

rotaciones y/o asignaturas en un mismo nivel…”.  

Teniendo en cuenta lo anterior, para el caso concreto tenemos, que la doctora IVONNE 
PATRICIA CANTILLO MOLINARES, se matriculó para el posgrado de Endocrinología 
ofrecido por la Universidad Militar Nueva Granada, y a partir del primer semestre del año 
2018 empezó a cursar el posgrado, después de haber recibido la certificación de la inducción 
por parte de esta Casa de Estudios, ya una vez en ejercicio de sus estudios académicos, se 
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empezaron a presentar varios inconvenientes con la demandante,  los cuales pasamos a 
describir de la siguiente manera:  

La demandante cursó la asignatura de Endocrinología Básica, la cual está contemplada en el 
contenido curricular de la especialización en Endocrinología, en el lapso 01 de octubre a 
diciembre 31 de 2018, en virtud de las presuntas dificultades de índole académico expuestas 
por la demandante, se le hizo entrega en forma escrita del contenido de la asignatura, así 
como las diversas modalidades de evaluación, y el contenido detallado de la misma, con 
fecha 1 de octubre de 2018,  igualmente, se entregó el cronograma de asignaturas a cursar en 
su primer año.  

Tanto en las evaluaciones escritas presentadas por la actora, como en las actividades 
académicas, tales como presentaciones y revisiones de temas, las notas fueron deficientes, y 
así se le informó y retroalimentó en su debido momento. Incluso, se realizó un Comité 
Docencia Servicio, con la asistencia de la demandante, en relación a una queja de un 
estudiante de otra universidad, por el bajo nivel de conocimientos, en sus exposiciones y 
revisiones de tema, apenas diez (10) días posteriores a su reingreso a la Institución.  

La doctora CANTILLO MOLINARES tenía programado examen final de rotación para el 
día 28 de diciembre de 2018, pero en razón a que NO lo presentó, le fue otorgada una 
calificación, de 1,9/5.0,  presentando reclamo posteriormente y en forma tardía, presenta una 
incapacidad médica, sin el lleno de los requisitos legales para este tipo de documento, sin 
embargo, le fue aceptada, y en forma concertada con la actora y el Jefe del Servicio de 
Endocrinología, según consta en acta de fecha 16 de enero de 2019, se reprogramó su 
presentación para el día 24 de enero del año 2019, la realización del examen final de la 
rotación. En el mismo documento quedó constancia, que a la doctora CANTILLO 
MOLINARES se le recita el Reglamento Estudiantil de Posgrados, adicional, se le explican 
los artículos que cobijan las especialidades médicas, así como los trámites pertinentes en caso 
de reclamo de calificaciones. Inclusive la demandante acepta la perdida de la asignatura. 

No conforme con la calificación y ya habiendo aceptado la perdida de la rotación, la 
demandante presenta solicitud de evaluación de segunda instancia el día 24 de enero de 2019 
ante el señor Decano de la Facultad, la cual es respondida mediante oficio el mismo día, con 
firma de recibido por la misma actora, el día 25 de enero del año 2019, en el cual nuevamente 
se aclara el proceso a seguir, así como la necesidad de esperar la nueva notificación de la 
calificación, en razón al examen, que se autorizó presentar en forma extemporánea. En el 
mismo oficio se ofrece respuesta a otras solicitudes planteadas, sobre rotaciones en 
movilidad, y se transmite la preocupación de los docentes por el estado de salud y se le recaba 
el porcentaje máximo de inasistencias permitidos por asignatura.  

El día 28 de enero de la misma anualidad, se recibe nuevo formato de evaluación de la 
asignatura de Endocrinología Básica, con nota de 2.0/5.0, realizándose la anotación de 
calificación de 1.2 en el examen final, la cual tiene plasmada la firma de la actora con 
anotación de desaprobación a la calificación obtenida. Nuevamente, la demandante solicita 

http://www.umng.edu.co/


             
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                   

 

16 
 

por vía correo electrónico, al Jefe del Programa la revisión del examen y las calificaciones 
de las otras evaluaciones, el cual es contestado inicialmente por el mismo medio, y luego por 
acta de los integrantes del Servicio ratificando la calificación. Esta acta le fue notificada por 
correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2019 por la Decanatura de la Facultad, 
reiterándole el procedimiento, para presentar un reclamo si se presentaba alguna 
inconformidad.  Dado que la actora no presentó ante la Decanatura el recurso de segunda 
instancia, se asume la aceptación de la calificación y se notifica la pérdida de la asignatura 
de Endocrinología Básica, vía correo electrónico de fecha 25 de febrero de 2019. 

Con esto señora Juez, inicialmente se acredita que la doctora IVONNE CANTILLO 
MOLINARES, perdió en el ejercicio de su curso de posgrado de Endocrinología la rotación 
Endocrinología Básica, es del caso precisar, que de acuerdo al artículo 105 del Acuerdo No. 
02 de 2017, se establece el procedimiento de reclamación de calificaciones en los posgrados 
médicos, procedimiento que ni siquiera tuvo en cuenta la demandante, sin embargo, la 
Universidad Militar Nueva Granada, siempre dio trámite a todas sus solicitudes de revisión 
de calificación, como consta en las diferentes actas.   

Ahora bien, la pérdida de asignaturas por inasistencia está considerada en los artículos 57, 
58, 59 y parágrafo único del artículo 106 del Acuerdo 02 de 2017. La contabilización de 
fallas está a cargo del servicio de endocrinología, y la Decanatura recibió informe del 
servicio, firmado por la totalidad de especialistas, informando la inasistencia repetida a las 
actividades académicas por parte de la doctora CANTILLO MOLINARES, así como una 
serie de situaciones sobre presuntas faltas disciplinarias. Así las cosas, las inasistencias a las 
actividades académicas se dan en la rotación de Endocrinología General, la cual tuvo una 
duración de tres meses, iniciando el día 1º de enero de 2019 hasta el día 31 de marzo de 2019, 
situación que fue previamente conocida por la demandante, la cual asistió a algunas 
actividades en el mes de enero de 2019, como se evidencia en las planillas de asistencia 
suscritas con puño y letra de la actora. Entonces la contabilización de las inasistencias de la 
doctora CANTILLO MOLINARES, se dan hasta el día 22 de febrero de 2019, sin que la 
Universidad Militar Nueva Granada, recibiera por parte de la misma justificación como 
causal de inasistencia fuerza mayor o caso fortuito, circunstancia esta, que conllevo a la 
segunda pérdida de rotación en el mismo nivel, la cual es notificada por el señor Decano de 
la Facultad de Medicina CR. MED (RA)JORGE ENRIQUE LUQUE SUÁREZ con oficio y 
correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2019. 

Ante la reprobación de dos (2) asignaturas o rotaciones en el mismo nivel o año, 
Endocrinología Básica y Endocrinología General, la Universidad Militar Nueva Granada, en 
ejercicio de su autonomía universitaria y en cumplimiento del Reglamento Estudiantil de 
Posgrados (Acuerdo No. 02 de 2017 artículo 107), mediante correo electrónico remitido a la 
doctora IVONNE CANTILLO MOLINARES, el día 07 de marzo de 2019, decide notificarle 
la pérdida de su calidad de estudiante. 
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Que ante tal situación la doctora CANTILLO MOLINARES, acude a utilizar como defensa 
una situación de discriminación por su región y posteriormente acusa una persecución de 
todos los docentes de la especialidad, sin fundamentos y sin elementos probatorios que 
justificaran tales aseveraciones ante lo cual la Universidad Militar Nueva Granada con base 
en la gravedad de las denuncias acudió a diferentes mecanismos de intervención como 
reuniones en las que participó inclusive el Rector de la Institución, sin lograr en ningún 
momento acreditar tales denuncias la demandante, inclusive con la remisión del proceso 
disciplinario y la investigación surtida por la Oficina de Control Interno Disciplinario, no se 
logró acreditar lo depuesto por la actora.  

En tal sentido,  la doctora CANTILLO MOLINARES desde la iniciación del programa de 
Endocrinología demostró su desinterés por las actividades curriculares, situación que 
desencadeno en deficiencias en factores comportamentales y de responsabilidad con las 
rotaciones, así mismo, como se acredita con el reporte de docentes que, evidencian que la 
estudiante presentaba falencias operacionales y de conocimiento generales, lo cual nos 
conlleva a afirmar que la Universidad Militar Nueva Granada, obró bajo los principios 
básicos de la Constitución Política de Colombia y atención a la Ley, y la demandante no 
cumplió con el deber y compromiso de las responsabilidades académicas, generándose, la 
pérdida de las rotaciones en el mismo año y por consiguiente, perdiendo la calidad de 
estudiante. 

De conformidad a lo anteriormente expuesto, se puede evidenciar de una manera clara que 
la Universidad Militar Nueva Granada, para el caso que nos ocupa, actuó con base en el 
principio constitucional de la autonomía universitaria y apegada a lo dispuesto en el artículo 
107 del Acuerdo No. 02 de 2017, y la única responsable de la pérdida de la calidad de 
estudiante  de la especialización de Endocrinología es la doctora IVONNE CANTILLO 
MOLINARES, quien no cumplió con el deber y compromiso que impone la carga académica 
de un programa de posgrado.  

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

A las partes que aparecen en la demanda principal. 

 

A la suscrita al email: gina.pardo@unimilitar.edu.co  

A la Oficina Asesora Jurídica de la Universidad Militar Nueva Granada: 
juridica@unimilitar.edu.co  

 

http://www.umng.edu.co/
mailto:gina.pardo@unimilitar.edu.co
mailto:juridica@unimilitar.edu.co


             
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                   

 

18 
 

De la Honorable Juez, 

 
GINA PATRICIA PARDO JARA  

C.C. No. 51.965.604 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 119.650 del C.S. de la Judicatura  
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UMNG – RECTOR – OFIJUR. 5 de agosto de 2020 
 
 
 
Doctor 
RAFAEL HERNANDO CARRASCO 
Defensor del Pueblo  
Regional Bogotá 

bogota@defensoria.gov.co  
Vía Internet 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta solicitud de información y recomendaciones derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencias 
 
 
 
Respetado doctor Carrasco: 
 
 
Cordial y atento saludo,  
 
De conformidad con la Resolución 567 de 2010, por medio la cual se delega en la Jefe de 
la Oficina de Jurídica, la facultad de dar trámite y respuesta en término a los Derecho de 
Petición que lleguen a la Rectoría de la Universidad Militar Nueva Granada, procedo a 
dar respuesta, en virtud de la Ley 1755 de 2015 y en concordancia con el Decreto 491 de 
2020, que en su Artículo 5° dispone la ampliación de los términos para atender 
peticiones con ocasión de la emergencia sanitaria. 
 
Al respecto de respuesta a peticiones, es importante que tenga en cuenta lo que ha 
reiterado la jurisprudencia en el sentido que el derecho de petición de rango 
constitucional supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se 
formulen, pero no obliga a hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el 
derecho de petición no supone que la Administración deba acceder al pedido, tal y como 
lo ha mencionado reiteradamente la Corte Constitucional en extensa jurisprudencia la 
respuesta a las consultas están al margen de que la respuesta sea favorable o no al 
consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. (Sentencia T-139/17)". 
 
Realizada la anterior precisión me permito informarle lo siguiente: 
 
1. La estudiante es médico internista quien ingresó a la UNIVERSIDAD MILITAR 

NUEVA GRANADA, a efecto de realizar una supra especialidad en 

endocrinología.  

mailto:bogota@defensoria.gov.co


 

2. Desde el 1 de febrero de 2018, se le asignó como sitio de práctica el Hospital Militar 

Central. 

 
3. La estudiante inicia el programa de especialización demostrando un bajo nivel 

académico, y serias falencias en sus competencias como especialista   y 

asistenciales. 

 

4. La estudiante manifestó las dificultades, con los doctores GARCIA, afirmando 

maltrato verbal y psicológico, sin evidenciar ninguna prueba específica de sus 

acusaciones, presentado múltiples escritos en todas las instancias de la Universidad, 

las cuales fueron debidamente atendidas e investigadas, y solicitando el cambio de 

los docentes.  

 

5. Dada la gravedad de las acusaciones se realizaron diferentes reuniones, las cuales 

incluso contaron con la participación del señor Rector, y la directora del hospital 

Militar Central. La estudiante presentó una valoración de psicología de fecha 15 de 

marzo de 2018 en la cual se evidenciaba un cuadro de ansiedad, y se le autoriza una 

cancelación parcial de la carga académica, de acuerdo con lo previsto en el 

reglamento estudiantil. 

 

6. La estudiante hace solicitud de reingreso a la especialidad, la cual es aprobada por 

esta Casa Estudios y el Hospital Militar Central, y se autoriza su reingreso a partir 

del 1 de septiembre, lo cual se comunicó al correo institucional. La estudiante se 

presenta 15 días después, permitiendo su reingreso el 1 de octubre dados los 

cronogramas propios del curso. 

 

7. Para esa fecha, por razones de tipo administrativo, el servicio se reorganiza y se 

cambió el Jefe de Servicio, y es nombrado el Dr. Oswaldo Rincón, quien entrega en 

forma escrita cronograma y horario de actividades académicas a la estudiante. 

 

8. Nuevamente se reciben quejas de los docentes y estudiantes por deficiencias 

académicas de la estudiante, bajas calificaciones en sus evaluaciones y esta a su vez 

nuevamente presenta quejas por supuesta discriminación y maltratos, de sus 

nuevos docentes. 

 

9. El 29 de octubre se recibe notificación del juzgado noveno penal municipal, con 

función de conocimiento, sobre inicio de tutela interpuesta por la doctora CANTILLO 

MOLINARES, en contra de esta Casa Estudios, invocando violación de derechos, 

discriminación y otros, anexando parte de la documentación ya referida. 

 

10. La respuesta dada por la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, soportada 

con la documentación pertinente, se recibe fallo de tutela en el cual se ordena 

responder un derecho de petición solicitando unos videos de las clases, y NO se 

tutelan los derechos fundamentales a la igualdad, buen nombre, honra y 

libertad de profesión u oficio impetrados por la ciudadana IVONNE PATRICIA 



CANTILLO MOLINARES en contra de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA 

GRANADA. 

 

11. Nuevamente la estudiante incumple con sus actividades académicas y aplaza varias 

veces la presentación de examen final de rotación, programado para el día 27 de 

diciembre, desde su reingreso al Hospital. Presentó incapacidad por 7 días partir del 

27 de diciembre y el examen final solo lo presentó el 24 de enero, previa reunión 

entre la estudiante, el director del programa y el decano de la facultad. En la reunión 

la estudiante aduce algunos problemas de salud, y se pone de presente que la 

Universidad tiene mecanismos ya conocidos por la estudiante, de aplazar sus 

actividades y por supuesto dar prioridad a su salud. 

 

12. En el examen final obtiene nota de calificación de 1,2/5.0 y en toda la rotación de 

2.0/5.0, permitiéndose hacer los reclamos establecidos en el Reglamento estudiantil, 

y perdiendo la asignatura, la cual debe repetir, lo cual fue debidamente notificado 

por el decano. 

 

13. La estudiante presenta informe por escrito, por supuesta amenaza contra su vida y 

solicita permiso para adelantar trámites judiciales, a lo cual se responde que por 

reglamento el estudiante puede dejar de asistir hasta a un 20% de las actividades, 

con o sin justa causa (en ese momento su rotación era de 90 días es decir podría 

faltar por 18 días). La Universidad por medio de la Oficina Jurídica, pone en 

conocimiento de la Fiscalía General de la Nación esta denuncia e informa al hospital 

Militar Central. 

 

14. En marzo se verifican planillas de asistencia, evidenciando inasistencia desde enero 

de la estudiante, superando el límite de fallas, por lo cual pierde la asignatura por 

inasistencia, de acuerdo a lo establecido en el reglamento estudiantil de Posgrados, y 

le es notificado. 

Inclusive un fallo de tutela, NO considero vulnerados los derechos de la estudiante 
CANTILLO MOLINARES. 
 
La Universidad cuenta con una Reglamento de Posgrados el cual otorga derechos y 
deberes a los estudiantes, los cuales como se ha podido demostrar se han garantizado 
plenamente a la denunciante, se han respondido sus inquietudes, y se le ha asesorado 
permanentemente, sin embargo con base en las pruebas suministradas es evidente que 

la estudiante no ha cumplido sus deberes académicos y no ha demostrado la adquisición 
de las competencias necesarias para continuar sus estudios de acuerdo a la 
normatividad de la Universidad. Inclusive un fallo de tutela, NO considero vulnerados los 
derechos de la estudiante.  
 
De las listas de matriculados y graduados en los más de 50 diferentes  programas de 
especialidades médico-quirúrgicas desarrollados  por la Universidad Militar Nueva 
Granada, en convenio docencia servicio, tanto en el Hospital Militar Central, como en 
otros escenarios de práctica, se puede evidenciar que NO hay discriminación alguna, 

pero si una exigencia académica acorde con la responsabilidad que implica formar  



talento humano en Salud, en una Institución de educación superior pública y acreditada 
en alta calidad.. 
 
La Honorable Corte Constitucional al respecto se ha pronunciado, en varias sentencias 
sobre el concepto de Educación como derecho fundamental y Deber. Citando 
específicamente la Sentencia T625/13. 
 
“El derecho a la educación implica deberes académicos y disciplinarios a cargo de los 
estudiantes, consagrados en el Manual de Convivencia.  Así, su quebrantamiento 
permite al plantel educativo imponer las sanciones correctivas a las que haya lugar, bajo 
la observancia y respeto del debido proceso, la ley y la constitución. Este reglamento, 
debe definir los derechos y obligaciones, de los estudiantes y el procedimiento que debe 
seguir el establecimiento educativo para imponer sanciones y amonestaciones a estos” 

 
No obstante, lo anterior esta Casa Estudios pone a disposición de su honorable 
despacho, toda la documentación y el acervo probatorio, que se considere necesario. 
 
 

Atentamente, 

 

 
CLAUDIA ESTHER PEREZ DUARTE 

Jefe Oficina Jurídica  
 
 

 
VoBo –  Dra. Claudia Helena Forero Forero 
Vicerrectora Académica  
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RV: Recurso de reposición proceso 11001334104520220027200

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/08/2022 12:39
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: laramos@superservicios.gov.co <laramos@superservicios.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Luis Alfredo Ramos Suarez <laramos@superservicios.gov.co> 
Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 12:35 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficaciones.judiciales@enel.com <no�ficaciones.judiciales@enel.com>; Paula Andrea Corredor
<pe�cionescodensa@enel.com> 
Asunto: Recurso de reposición proceso 11001334104520220027200
 
Señor 
Juez 45 Administrativo de Bogotá
E.S.D.

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho (demanda de lesividad)
Demandante:         Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
Demandado:          ENEL COLOMBIA S.A. ESP.
Proceso:                11001334104520220027200

En mi calidad de apoderado especial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
medio del presente escrito me permito presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación
en contra del auto que niega el decreto de medidas cautelares 

--  
Cordialmente 
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LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ
Profesional Especializado Oficina Asesora Jurídica
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Celular 3208449813

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

SUPERSERVICIOS, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

SUPERSERVICIOS no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSuperintendenciaSSPD&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cb92992bc7f924f7ccf9008da846548f4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637967867795317589%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9%2F55bUxl2oXwNqIIAKBZgu51duRuskqV8sjfqriDm9Q%3D&reserved=0
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Señores 
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
E. S.   D. 
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  
DEMANDADO: ENEL COLOMBIA S.A ESP. 
RADICADO: 11001334104520220027200 

 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
 
 

LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ1, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía No.80.169.298 de Bogotá y portador de la T.P. 
No.189.645 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 
y por tanto en representación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
conforme con el poder adjunto, respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de 
presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra del auto que niega 
el decreto de medidas cautelares proferido al interior del proceso de la referencia. 
 

I.- ARGUMENTOS DEL A QUO  
 

El despacho manifiesta que no es procedente el decreto de la medida cautelar solicitada, 
en razón a que “la sola existencia del acto administrativo del que se presume su legalidad 
no implica un perjuicio para el demandante ni para el usuario Luis Alberto Parra Mesa, 
pues entre dicha decisión y el momento en que una acción de cobro se materialice hay 
todo un procedimiento de por medio que impide afirmar que, en este momento, la no 
adopción de la medida cautelar dejaría sin efecto práctico el proceso del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho”. 

 
II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO/ ACLARACIÓN  

 
Para el caso que nos ocupa, el fin de la solicitud de decreto de medidas cautelares, tienen 
como objeto la suspensión de una resolución que lleva a permitir a la empresa ENEL 
COLOMBIA S.A. ESP., efectué el cobro de una suma de dinero, producto de un 
procedimiento para la recuperación de consumos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no acceder a la medida cautelar consistente en la 
suspensión de los efectos económicos de la decisión administrativa proferida por la 

 
1 Expediente virtual No. 2022132610300201E 
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co 

empresa prestadora del servicio público, ocasionaría un perjuicio en contra del usuario, 
en razón a que, si bien como lo manifiesta el despacho, él tendría acciones la opción de 
presentar excepciones en el evento de un cobro coactivo, o la misma podría ser 
reembolsada a título de restablecimiento del derecho.  
 
No obstante, estas actuaciones que debería ser adelantadas por el usuario para 
protección de sus derechos, si tendría un perjuicio económico de entrada al tener que 
efectuar un pago de una suma de dinero durante un tiempo indeterminado, así la misma 
con el pasar del tiempo sea ordenada la restitución de la misma. Esto podría llevar a 
iniciar nuevas acciones jurídicas que pueden acarrear mayor congestión en el sistema 
judicial. 
 
Es importante resaltar que, así como lo manifiesta el segundo inciso del artículo 229 de 
la Ley 1437 “La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.”. Teniendo 
en cuenta lo anterior es procedente decretar la medida cautelar y así no llevar a un 
ciudadano a ejercer diferentes acciones en contra de ENEL COLOMBIA S.A. ESP., pues 
esta última en el evento en que quede en firme la resolución objeto de debate, tendría 
toda la posibilidad y medios para proceder a efectuar el cobro de la suma mencionada en 
la decisión empresarial.  
 

V.- PETICIÓN 
 
Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia, solicito l 
despacho revocar el auto recurrido y proceder a decretar la medida cautelar solicitada. 
En el evento de no reponer el auto solicito se sirva conceder el recurso de apelación.  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho 
o en la carrera 81B No. 65ª-34 apto 301 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico institucional 
laramos@superservicios.gov.co y correo electrónico RNA luisalra60@hotmail.com. 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ 
CC. No.80.169.298 de Bogotá. 
T.P. 189.645 del C.S. de la J. 
 
 
Proyectó: LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ. 
Revisó:  
Aprobó:  
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RV: Recurso de reposición proceso 11001334104520220027300

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/08/2022 12:52
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: laramos@superservicios.gov.co <laramos@superservicios.gov.co>

1 archivos adjuntos (169 KB)
Recurso de reposición y en subsidio apelación proceso 11001334104520220027300.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Luis Alfredo Ramos Suarez <laramos@superservicios.gov.co> 
Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 12:36 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficaciones.judiciales@enel.com <no�ficaciones.judiciales@enel.com>; Paula Andrea Corredor
<pe�cionescodensa@enel.com> 
Asunto: Recurso de reposición proceso 11001334104520220027300
 
Señor 
Juez 45 Administrativo de Bogotá
E.S.D.

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho (demanda de lesividad)
Demandante:         Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
Demandado:          ENEL COLOMBIA S.A. ESP.
Proceso:                11001334104520220027300

En mi calidad de apoderado especial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por
medio del presente escrito me permito presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación
en contra del auto que niega el decreto de medidas cautelares
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--  
Cordialmente 

LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ
Profesional Especializado Oficina Asesora Jurídica
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Celular 3208449813

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

SUPERSERVICIOS, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

SUPERSERVICIOS no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Señores 
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
E. S.   D. 
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  
DEMANDADO: ENEL COLOMBIA S.A ESP. 
RADICADO: 11001334104520220027300 

 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
 
 

LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ1, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía No.80.169.298 de Bogotá y portador de la T.P. 
No.189.645 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 
y por tanto en representación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
conforme con el poder adjunto, respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de 
presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra del auto que niega 
el decreto de medidas cautelares proferido al interior del proceso de la referencia. 
 

I.- ARGUMENTOS DEL A QUO  
 

El despacho manifiesta que no es procedente el decreto de la medida cautelar solicitada, 
en razón a que “la sola existencia del acto administrativo del que se presume su legalidad 
no implica un perjuicio para el demandante ni para el usuario Luis Alberto Parra Mesa, 
pues entre dicha decisión y el momento en que una acción de cobro se materialice hay 
todo un procedimiento de por medio que impide afirmar que, en este momento, la no 
adopción de la medida cautelar dejaría sin efecto práctico el proceso del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho”. 

 
II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO/ ACLARACIÓN  

 
Para el caso que nos ocupa, el fin de la solicitud de decreto de medidas cautelares, tienen 
como objeto la suspensión de una resolución que lleva a permitir a la empresa ENEL 
COLOMBIA S.A. ESP., efectué el cobro de una suma de dinero, producto de un 
procedimiento para la recuperación de consumos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no acceder a la medida cautelar consistente en la 
suspensión de los efectos económicos de la decisión administrativa proferida por la 

 
1 Expediente virtual No. 2022132610300202E 
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co 

empresa prestadora del servicio público, ocasionaría un perjuicio en contra del usuario, 
en razón a que, si bien como lo manifiesta el despacho, él tendría acciones la opción de 
presentar excepciones en el evento de un cobro coactivo, o la misma podría ser 
reembolsada a título de restablecimiento del derecho.  
 
No obstante, estas actuaciones que debería ser adelantadas por el usuario para 
protección de sus derechos, si tendría un perjuicio económico de entrada al tener que 
efectuar un pago de una suma de dinero durante un tiempo indeterminado, así la misma 
con el pasar del tiempo sea ordenada la restitución de la misma. Esto podría llevar a 
iniciar nuevas acciones jurídicas que pueden acarrear mayor congestión en el sistema 
judicial. 
 
Es importante resaltar que, así como lo manifiesta el segundo inciso del artículo 229 de 
la Ley 1437 “La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.”. Teniendo 
en cuenta lo anterior es procedente decretar la medida cautelar y así no llevar a un 
ciudadano a ejercer diferentes acciones en contra de ENEL COLOMBIA S.A. ESP., pues 
esta última en el evento en que quede en firme la resolución objeto de debate, tendría 
toda la posibilidad y medios para proceder a efectuar el cobro de la suma mencionada en 
la decisión empresarial.  
 

V.- PETICIÓN 
 
Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia, solicito l 
despacho revocar el auto recurrido y proceder a decretar la medida cautelar solicitada. 
En el evento de no reponer el auto solicito se sirva conceder el recurso de apelación.  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho 
o en la carrera 81B No. 65ª-34 apto 301 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico institucional 
laramos@superservicios.gov.co y correo electrónico RNA luisalra60@hotmail.com. 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ 
CC. No.80.169.298 de Bogotá. 
T.P. 189.645 del C.S. de la J. 
 
 
Proyectó: LUIS ALFREDO RAMOS SUAREZ. 
Revisó:  
Aprobó:  
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RV: Memorial expediente 11001334104520220028800 contestación de demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/08/2022 14:09
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Andrés Tapias Torres <andrestapias@presidencia.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

J45Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Andrés Tapias Torres <andrestapias@presidencia.gov.co> 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 1:53 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
santosysantosdsys@hotmail.com <santosysantosdsys@hotmail.com>; direccion.bienestar@mindefensa.gov.co
<direccion.bienestar@mindefensa.gov.co>; gustavo.rey@mindefensa.gov.co <gustavo.rey@mindefensa.gov.co> 
Cc: Diana Patricia Rodríguez Beltrán <dianarodriguez@presidencia.gov.co> 
Asunto: Memorial expediente 11001334104520220028800 contestación de demanda
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.
 
Buenas tardes:
 
Con destino al Juzgado 45 Administrativo de Bogotá, y al expediente
11001334104520220028800 de Jose Nelson Rojas Lizarazo y otros v. Lina Marcela
Mena y William Caballero – nulidad del Acta de la Jornada de Elección de los

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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integrantes del Consejo de Veteranos celebrada el 31 de mayo del 2021, remito
para radicación y trámite los siguientes documentos:
 

·        OFI22-00077917 contestacion PR demanda electoral Jose Nelson Rojas
Lizarazo 11001333404520220028800}

·        05Poder expediente 11001334104520220028800
 
Copia de este mensaje se envía al correo d la parte demandante
santosysantosdsys@hotmail.com y al Ministerio de Defensa Nacional
dirección.bienestar@mindefensa.gov.co y gustavo.rey@mindefensa.gov.co.
 
Cordialmente,
 

 
Asesor, Secretaría Jurídica
Andrés Tapias Torres
andrestapias@presidencia.gov.co
Tel. (601) 5629300 - Ext 2727
Carrera 8 No 7 - 26 - Bogotá D.C.
www.presidencia.gov.co
 
 

Resolución 692 del 29 de abril de 2022 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y sus modificaciones. 

Principales medidas de bioseguridad:  

* Lávese las manos frecuentemente. 

* Evite aglomeraciones en espacios abiertos y cerrados.  

* Use correctamente el tapabocas cubriendo nariz y boca. 

* Siempre que sea posible mantenga una ventilación adecuada. 

Protección de Datos: El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República está comprometido con el Tratamiento leal, lícito, confidencial y

seguro de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de Tratamiento de Información en: https://dapre.presidencia.gov.co/dapre/politica-

privacidad-condiciones-uso en donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderán

todas sus observaciones, consultas o reclamos en: soportes@presidencia.gov.co o contacto@presidencia.gov.co. Si no desea recibir más

comunicaciones por favor informar al citado correo electrónico.  

mailto:santosysantosdsys@hotmail.com
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OFI22-00077917 / GFPU 13010000
Bogotá D.C. 8 de agosto de 2022

Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.
       Clave:    

BA1GLlWKRA

Expediente 11001334104520220028800
Jose Nelson Rojas Lizarazo y otros v. Lina Marcela 
Mena y William Caballero – nulidad del Acta de la 
Jornada de Elección de los integrantes del Consejo 
de Veteranos celebrada el 31 de mayo del 2021
Naturaleza: Nulidad electoral

ANDRÉS TAPIAS TORRES, mayor y vecino de Bogotá, titular de la cédula de 
ciudadanía No. 79.522.289 y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 88.890, 
en ejercicio del poder conferido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República para actuar a nombre de la Nación – Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, contesto la demanda de nulidad electoral promovida por 
el señor Jose Nelson Rojas Lizarazo, que pretende que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el Acta de la Jornada de Elección de los integrantes del 
Consejo de Veteranos, celebrada el 31 de mayo del 2021, acto de elección de la señora 
Lina Marcela Mena y el señor William Caballero como integrantes de dicho organismo.

1. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES

El señor Jose Nelson Rojas Lizarazo presentó una demanda en ejercicio del 
contencioso electoral con el fin de que se declare la nulidad del Acta de la Jornada de 
Elección de los integrantes del Consejo de Veteranos celebrada el 31 de mayo del 2021, 
acto de elección de la señora Lina Marcela Mena y el señor William Caballero.

La parte activa precisa que el acto demandado es:

Acto demandado: Acto administrativo por el cual la Presidencia de la República, el 
Ministerio de Defensa Nacional y la Dirección de Bienestar Sectorial y Salud declaró la 
elección a representante al Consejo de Veteranos a la señora Agente (Veterana) LINA 
MARCELA MENA como candidata principal y por ende de Agente (V) William Caballero 

OFI22-00077917 / GFPU
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como candidato suplente en las elecciones del día 31 de mayo de 2021. (Resaltado 
fuera del texto original).

Sobre el particular, la Presidencia de la República manifiesta su oposición a esta 
demanda, por la simple pero contundente razón de que este Departamento 
Administrativo no tiene absolutamente nada que ver con ese procedimiento de 
elección, ni intervino en él en forma alguna, ni declaró elección alguna.

Por el contrario, la vinculación de este departamento administrativo como parte 
demandada en este proceso es absolutamente arbitraria y temeraria. 
Desconocemos las intenciones de los demandantes de que se tenga a la Presidencia de 
la República como parte demandada en este proceso, porque de la simple lectura del 
acto demandado, el acta de elección cumplida el 31 de mayo de 2021, se podrá 
observar que esta Entidad no tuvo ninguna participación en ese proceso, por ser un 
asunto enteramente ajeno a sus competencias.

2. RESPUESTA A LOS HECHOS PLANTEADOS EN LA DEMANDA

Sobre los hechos expuestos en la demanda manifiesto que no nos consta 
absolutamente nada de lo que se afirma, por tratarse se asuntos ajenos a nuestras 
competencias. La Presidencia de la República no tiene ninguna injerencia en el 
procedimiento de elección de los miembros del Consejo de Veteranos, como instancia 
de diálogo, interacción, consulta, discusión, deliberación, participación y proposición, 
que surge tras la expedición de la Ley 1979 de 2019, por medio de la cual se reconoce, 
rinde homenaje y se otorgan beneficios a los veteranos de la Fuerza Pública.

Lo único que podemos expresar de los hechos narrados es que NO ES CIERTO que la 
Presidencia de la República haya declarado la elección de la Agente Lina Marcela Mena 
como candidata principal y del Agente William Caballero como candidato suplente en 
las elecciones del día 31 de mayo de 2021. A este departamento administrativo no le 
compete semejante decisión.

Sólo podemos confirmar que el Presidente de la República presidió el acto de 
instalación de la primera sesión del Consejo de Veteranos de la Fuerza Pública en el 
mes de junio de 2021, como parte de sus funciones como Jefe de Estado y de Gobierno.

Por eso manifestamos que no nos consta nada de lo que se afirma en la demanda, y 
nos sujetamos a lo que de pruebe en debida forma.

OFI22-00077917 / GFPU
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3. RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA DEMANDA

El señor Jose Nelson Rojas Lizarazo presentó una demanda en ejercicio del 
contencioso electoral con el fin de que se declare la nulidad del Acta de la Jornada de 
Elección de los integrantes del Consejo de Veteranos celebrada el 31 de mayo del 2021, 
acto de elección de la señora Lina Marcela Mena y el señor William Caballero.

Argumenta para ello, que “…la elección de la candidata Agente (V) LINA MARCELA 
MENA, toda vez que no se ciñó su candidatura a las estipulaciones contenidas en 
ASAMBLEA DE ORGANIZACIONES DE VETERANOS DE LA FUERZA PÚBLICA celebrada el 
pasado 14 de mayo y 3 de mayo respectivamente, tampoco a la Ley, sus decretos 
reglamentarios y la Constitución Nacional de Colombia.”

Se plantea el hecho de que la señora Lina Marcela Mena no podía ser candidata a dicho 
organismo por haber sido miembro del Comité de Garantías Electorales, situación 
prevista como una inhabilidad.

Al respecto, insistimos en que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República no tiene ninguna relación con estos hechos. Esta Entidad no interviene en 
los asuntos propios del Consejo de Veteranos ni intervino en el proceso electoral que 
se discute. Mucho menos tenía autoridad alguna para decidir eventuales inhabilidades 
de quienes se postularen como candidatos a ese Consejo o tarea semejante.

El artículo 27 de la Ley 1979 de 2019 “por medio de la cual se reconoce, rinde 
homenaje y se otorgan beneficios a los veteranos de la fuerza pública y se dictan otras 
disposiciones" prevé la existencia del Consejo de Veteranos, así:

ARTÍCULO 27°. CONSEJO DE VETERANOS: A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, se conformará un Consejo de Veteranos el cual actuará como órgano de 
consulta e interlocución entre los Veteranos y el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1. El Consejo de Veteranos estará conformado por 9 personas 
representantes de las diferentes organizaciones de Veteranos, y en su configuración 
se deberá garantizar la participación de todas las Fuerzas Militares y de Policía, de los 
diferentes rangos, incluyendo la participación de las Mujeres Veteranas.

Parágrafo : 2. Las organizaciones de Veteranos a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, deberán establecer el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo 
de Veteranos.

OFI22-00077917 / GFPU
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Esta ley fue reglamentada por el Decreto 1346 de 2020, y en lo pertinente dispone:

SECCIÓN 6
CONSEJO DE VETERANOS

ARTÍCULO 2.3.1.8.6.1. Objeto. El Consejo de Veteranos es el órgano de consulta e 
interlocución entre los Veteranos y el Gobierno nacional, que tiene por objeto ser un 
espacio de diálogo e interacción, consulta, discusión, deliberación, participación y 
proposición de iniciativas relacionadas con los asuntos relevantes para los Veteranos 
de la Fuerza Pública. 

ARTÍCULO 2.3.1.8.6.2. Composición. De acuerdo con el artículo 27 de la Ley 1979 de 
2019, el Consejo de Veteranos se conforma en su totalidad por nueve (9) Veteranos de 
las diferentes organizaciones de Veteranos. Estos deberán estar acreditados como 
Veteranos de la Fuerza Pública conforme a la Ley 1979 de 2019. 

PARÁGRAFO. Las organizaciones de Veteranos deberán estar registradas ante la 
cámara de comercio respectiva con el fin de poder postular a sus integrantes en la 
elección al Consejo de Veteranos.

ARTÍCULO 2.3.1.8.6.3. Integración del Consejo de Veteranos. Integran el Consejo de 
Veteranos los siguientes miembros: 
1. Un Oficial retirado o pensionado por invalidez de las Fuerzas Militares
2. Un Oficial retirado o pensionado por invalidez de la Policía Nacional de Colombia
3. Un Suboficial retirado o pensionado por invalidez de las Fuerzas Militares
4. Un Suboficial retirado o pensionado por invalidez de la Policía Nacional de Colombia
5. Un Miembro del nivel ejecutivo retirado o pensionado por invalidez de la Policía 
Nacional de Colombia 
6. Un Agente retirado o pensionado por invalidez de la Policía Nacional de Colombia 
7. Un Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional retirado o pensionado por 
invalidez de las Fuerzas Militares 
8. Una Mujer oficial o suboficial pensionada por invalidez o retirada de las Fuerzas 
Militares o una mujer oficial, suboficial, miembro del nivel ejecutivo o agente 
pensionada por invalidez o retirada de la Policía Nacional de Colombia 
9. Un soldado regular o infante de marina regular pensionado por invalidez de las 
Fuerzas Militares 

PARÁGRAFO 1. Los miembros del Consejo de Veteranos no tendrán la calidad de 
servidores públicos. 

ARTÍCULO 2.3.1.8.6.4. Funciones y Deberes. Son funciones y deberes del Consejo de 
Veteranos las siguientes: 

OFI22-00077917 / GFPU
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1. Respetar y cumplir la Constitución, las leyes y los reglamentos. 
2. Estudiar los arreglos institucionales, políticas públicas y programas sociales 
presentados por las entidades que conforman la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral al Veterano. 
3. Analizar la información que presentan las entidades que conforman la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral al Veterano. 
4. Presentar iniciativas, proyectos y/o propuestas a consideración de la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral al Veterano. 
5. Señalar los lineamientos generales de organización, orientación y funcionamiento 
del Consejo de Veteranos. 
6. Determinar los informes, estudios y propuestas que deban ser presentados a 
consideración de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral al Veterano. 
7. Expedir su propio reglamento. 
8. Las demás que le señale la Ley y los reglamentos.

Puede verse que ni la ley ni el reglamento le confieren al Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República cualquier clase de competencia o tarea en el manejo 
de los asuntos del Consejo de Veteranos, de suerte que ninguna participación tuvo en 
el procedimiento de elección de sus integrantes.

Por esta razón, las pretensiones de la demanda base de este proceso son inoponibhles 
al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, que ninguna 
relación o competencia tiene frente a las decisiones del Consejo de Veteranos de la 
Fuerza Pública.

Son estas las razones por las que se solicita que las pretensiones de la demanda del 
señor Jose Nelson Rojas Lizarazo sean denegadas en su totalidad.

4. EXCEPCIONES

Falta de legitimación material en la causa por pasiva

Se plantea como excepción la de falta de legitimación material en la causa por pasiva, 
basados en el hecho de que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República no ha debido ser parte de este proceso, porque no es la autoridad que 
declaró la elección de quien es parte demandada en este proceso, ni intervino en forma 
alguna en ese procedimiento.

En este orden de ideas, la vinculación de esta entidad a este proceso de nulidad 
electoral es manifiestamente caprichosa y arbitraria, en tanto no se cumplen las 
condiciones previstas en el numeral 2 del artículo 277 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que prevé que la admisión de la 
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demanda debe notificarse personalmente “…a la autoridad que expidió el acto y a la 
que intervino en su adopción, según el caso, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, en los términos previstos en este Código.”

Como quiera que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
no fue la autoridad que expidió el acto de elección demandado, ni intervino en su 
adopción, es claro que carece de legitimación material en este proceso, y así 
solicitamos que se declare.

5. SOBRE LAS PRUEBAS

Oposición a unas pruebas pedidas en la demanda

La parte demandante solicita que se decrete como prueba, que se escuche en 
declaración al Presidente de la República, Dr. Ivan Duque Márquez. Al respecto, 
recuérdese que el artículo 212 del Código General del Proceso exige para el decreto de 
una prueba testimonial enunciarse concretamente los hechos de la prueba, lo que no 
ocurre en este caso. La parte actora no enuncia el objeto de este testimonio, ni los 
hechos concretos sobre los que busca su práctica.

Además, el Dr. Ivan Duque Márquez culminó su período como Presidente de la 
República el 7 de agosto de 2022, y en la actualidad no ejerce dicha dignidad.

No se cumplen, entonces, los principios de pertinencia, necesidad y conducencia de 
esta prueba, que por ende no podrá decretarse, y así se le solicita al Despacho.

6. ANTECEDENTES DEL ACTO DEMANDADO

Como quiera que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
no tiene ninguna competencia o injerencia en los asuntos del Consejo de veteranos ni 
participó en el acto de elección que hoy se discute, no cuenta con ninguna clase de 
documentación que pudiera entregarse a título de antecedentes del acto demandado.

7. OPORTUNIDAD

El auto admisorio de la demanda fue notificado por mensaje de correo electrónico 
recibido el lunes 25 de julio de 2022 y presento este escrito en tiempo.

OFI22-00077917 / GFPU
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8. ANEXOS

Se aporta con este escrito el poder conferido por el Secretario Jurídico de la 
Presidencia de la República, con sus documentos de soporte.

9. NOTIFICACIONES

El Presidente de la República recibe notificaciones en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co. El suscrito las recibe en el correo 
andrestapias@presidencia.gov.co, inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

Copia de este escrito y sus anexos se enviará a los correos electrónicos de los demás 
sujetos procesales, en forma simultánea con la contestación de la demanda.

Ruego al Despacho reconocerme personería y dar trámite al presente escrito.

Atentamente,

@Firma_79522289
FlagSigned_79522289

ANDRES  TAPIAS TORRES
Asesor
SECRETARÍA JURÍDICA

C.C. No. 79.522.289
T.P.A No. 88.890
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Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del 
artículo 189 de la Constitución Politica. 

DECRETA 

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha al doctor GERMÁN EDUARDO QUINTERO ROJAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía NO.79.783.751, en el empleo de Secretario Jurídico, código 1160 en la Secretaría Jurídica 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición . 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO AD 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2021

"Por la cual se delegan unas funciones"

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

r
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 9 y 10 de

la Ley 489 de 1998, 26 Y 27 del Decreto 1784 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 27 del Decreto 1784 de 2019 consagra como función de la Secretaria Juridica de la Presidencia de

la República representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos en que sea parte por delegación

del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica, sin perjuicio de que el Director

pueda delegar esas funciones en otros servidores de la entidad.

RESUELVE:

Artículo 1°. Delegar en el Secretario Jurídico del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República

las facultades de notificarse, representar y conferír poderes en las actuaciones prejudiciales, judiciales y

administrativas en nombre de la Nación - Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en los

procesos en que se constituya como parte y, en general, en todas las actuaciones que se surtan ante la Rama

Judicial, la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el Ministerio Público, los Órganos de Control y las autoridades

administrativas del orden nacional y territorial.

Artícuto 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución 0092 del11

de febrero de 2019.

Vo.Bo.:RubénCalder6~

Proyecto: Rubén Calderón

Revisó: Rubén Calderón

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los

L MUÑOZ RODRíGUEZ

1 O FES 2021
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS
LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y
SALUD Y OTROS

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/08/2022 9:13
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: juan.alarcon@mindefensa.gov.co <juan.alarcon@mindefensa.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como
Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Juan Sebas�an Alarcon Molano <juan.alarcon@mindefensa.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de agosto de 2022 6:03 p. m. 
Para: no�ficacionesjudiciales@presidencia.gov.co. <no�ficacionesjudiciales@presidencia.gov.co.> 
Cc: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; santosysantosdsys@hotmail.com
<santosysantosdsys@hotmail.com> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y SALUD Y OTROS
 
De: Juan Sebas�an Alarcon Molano  
Enviado el: martes, 16 de agosto de 2022 4:57 p. m. 
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: santosysantosdsys@hotmail.com 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y SALUD Y OTROS
 

 
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

NÚMERO PROCESO 11001334104520220028800
SECCION SEGUNDA
DEMANDANTE JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS
DEMANDADO NACION – MDN – DIRECCIÓN SECTORIAL DE

BIENESTAR Y SALUD Y OTROS
TEMA NULIDAD ELECTORAL
DOCUMENTOS CONTESTACION Y ANEXOS   (31 folios)

 
               
 
JUAN SEBASTIÁN ALARCÓN MOLANO
Secretario Técnico Comité de Conciliación y Defensa Judicial
Grupo Políticas y Prevención del Daño Antijurídico
Dirección de Asuntos Legales
Cra. 10 No. 26 – 71 Torre Sur Piso 7 Residencias Tequendama
Correo: juan.alarcon@mindefensa.gov.co
 

mailto:juan.alarcon@mindefensa.gov.co
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Bogota D.C., 16 de agosto de 2022 

H. Juez.

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR

Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrative del Circuito Judicial de Bogota 
Seccion Segunda

correscanbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
E. S. D.

PROCESO: 11001334104520220028800
DEMANDANTS: JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS
DEMANDADO: NACION - MINISTERS DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION SECTORIAL

DE BIENESTAR Y SALUD Y OTRO

REF: CONTESTACION DE DEMANDA - CONVENE EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD

JUAN SEBASTIAN ALARCON MOLANO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
obrando en calidad de apoderado de la NAClON - MINISTERS DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION 
SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD de conformidad con el poder a mi conferido por el Doctor JORGE 
EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, en su calidad de Director de Asuntos Legales de esta cartera 
ministerial, de manera atenta allego a su H. Despacho, CONTESTACION DE DEMANDA dentro del proceso 
que se enuncia en la referencia, con fundamento en los siguientes lineamientos de orden factico, juridico y 
probatorio:

I. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA

La parte actora, solicita por el medio de control de nulidad electoral, que se declare la Nulidad del Acto 
administrative por el cual LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, EL MINISTERS DE DEFENSA NACIONAL 
Y LA DIRECCI6N DE BIENESTAR SECTORIAL Y SALUD declare la eleccion a representante al Consejo de 
Veteranos a la senora Agente (Veterana) LINA MARCELA MENA como candidata principal y por ende de 
Agente (V) WILLIAM CABALLERO como candidate suplente en las elecciones del dia 31 de mayo de 2021.

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene a la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y al MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD el reconocimiento como 
candidates electos por ser la segunda mayor votacion a los senores Agente (V) DANIEL SANTOS CARRILLO, 
principal y Agente (V) JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO, suplente o en su defecto la repeticion de la eleccion 
de los representantes al Consejo de Veteranos.

OPOSICI6N a LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me permito presentar oposicion a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda, por considerar que 
los actos administrativos objeto de censura NO FUERON PROFERIDOS POR LA NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD, toda vez que esta Direccion y 
por ende, esta cartera ministerial de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4890 de 2011, NO DEFINIO el 
mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos. toda vez que tal y como se puede corroborar con las 
pruebas arrimadas por la parte accionante, en especial las Actas de la Asamblea de Organizaciones de 
Veteranos de la Fuerza Publica celebradas los dias 3 y 14 de Mayo de 2021, fueron las Organizaciones de 
Veteranos quienes establecieron el mecanismo para eleqir los integrantes del Consejo de Veteranos,

de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 1979 de 2019; razon por la cual en el presente 
asunto no se configuran los elementos del acto administrative del cual se pretende su nulidad, toda vez que las 
instancias Estatales no podian dirigir, definir, direccionar e imponer, una facultad propia de las Organizaciones 
de Veteranos tal y como lo es la eleccion de los miembros del Consejo de Veteranos, y por lo tanto la Nacion - 
Ministerio de Defensa Nacional - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud NO tiene la competencia para proferir 
los actos administrativos de eleccion de los representantes del Consejo de veteranos.
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III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS

FRENTE AL HECHO 1: ES CIERTO, y tan es asi su Senoria que se deja de entrevisto que la Nacion - 
Ministerio de Defensa Nacional - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud, NO tuvo injerencia alguna en la 
definicion del mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos, toda vez que de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el artlculo 27 de la Ley 1979 de 2019, esta no es un facultad otorqada por la Lev 
a esta cartera ministerial, sino a las orqanizaciones de veteranos: aspecto relevante que permite denotar desde 
esta etapa que la entidad que represento NO fue participe en el mecanismo de eleccion y por ende, de la 
elaboracion de los actos administrativos objeto de censura en la presente demanda.

FRENTE AL HECHO 2: ES PARCIALMENTE CIERTO, pero hay que tener en cuenta que la actuacion de la 
Nacion - Ministerio de Defensa - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud en el presente asunto fue como 
facilitador v garante del proceso establecido por la Asamblea de Orqanizaciones de Veteranos. unica
facultad otorgada conforme al Decreto 4890 de 2011, los Decretos 1345 y 1346 de 2020, los cuales son 
Reglamentarios de la Ley 1979 de 2019, y el Decreto 1874 de 2021.

A LOS HECHOS 3, 4, 5, 6,7, 8, 9,10,11,12, 13, 14, Y 15: NO LE CONSTAN A Ml REPRESANTADA, toda 
vez que al parecer son falencias propias del mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos, en la cual la 
actuacion de la Nacion - Ministerio de Defensa - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud no se encuentra 
inmersa en lo manifestado por la parte actora, en el entendido que esta cartera ministerial no tiene competencia 
legal para la definicion del mecanismo de eleccion, pues de todo lo sehalado por la parte actora indica que todo 
el proceso de eleccion del Consejo de Veteranos se desarrollo bajo la autonomia de las propias Organizaciones 
de Veteranos, quienes por ley tenian tal potestad, por ende el Ministerio de Defensa no es el llamado a 
responder por las irregularidades que al interior del proceso de eleccion se suscitaron pues, ellos brindaron una 
colaboracion pero la toma de decisiones puntuales y trascendentales fueron adoptadas por las mismas 
agremiaciones, y por tal razon, la Entidad tampoco esta llamada a intervenir ni a actuar en lo pretendido por la 
parte actora.

FRENTE AL HECHO 16: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien la parte actora narra parte de los fundamentos 
de la accion de tutela que impetro con la finalidad de que se le garantizaran los derechos fundamentals a la 
participacion democratica, igualdad, integracion social, independencia y salud solicitado por MIPOFAAMCOL 
en contra del MINISTERIO DE DEFENSA, se nego el amparo de los derechos fundamentales anteriormente 
enunciados mediante fallo de tutela de fecha 05 de agosto de 2021, y en el cual se observa que el Juez de 
Tutela, “Respecto a la eleccion del Consejo de Veteranos, sehalo: (...)

Como se evidencia, los accionados, Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior no eran los encargados de 
establecer el mecanismo para elegir a los integrantes del Consejo de Veteranos, sino que, esta obligacion de 
conformidad en la ley recaia en las organizaciones del gremio quien en efecto fueron las que se reunieron en 
varias asambleas para discutir la ruta a seguir en la eleccion de su organo colegiado.

El Ministerio de Defensa junto a la Universidad Militar Nueva Granada fueron facilitadores y acompanantes en 
punto a enviar las invitaciones a las organizaciones de Veteranos registradas, disponer de plataformas para el 
ejercicio al \/oto, consolidar los proyectos de mecanismos de eleccion que fueron allegados por los miembros de 
las agremiaciones, etc, intervenciones que fueron agradecidas por las organizaciones de Veteranos, dado al 
interes de participacidn y el apoyo bnndado, agradecimiento que incluso la misma demandante expreso en unos 
de sus derechos de peticidn. (...)

Una razon mas para demostrar que la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCION SECTORIAL DE 
BIENESTAR Y SALUD, actuo de conformidad con sus competencias, toda vez que NO era la entidad encargada 
de establecer el mecanismo para elegir a los integrantes del Consejo de Veteranos, y por ende, del 
procedimiento adelantado por estos para la eleccion de los integrantes de este cuerpo colegiado y por lo tanto, 
se prueba en debida forma que la Entidad ha actuado conforme a derecho, para que la Sehora Juez DENIEGUE 
las suplicas de la demanda, al NO evidenciarse ninguna causal de nulidad en contra de esta cartera ministerial 
alegada por la parte actora.

FRENTE AL HECHO 17: NO LE CONSTA A Ml REPRESENTADA, se itera, la NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - DIRECClbN SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD, actuo de conformidad 
competencias, toda vez que NO era la entidad encargada de establecer el mecanismo para elegir a los

con sus
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integrantes del Consejo de Veteranos, y por ende, del procedimiento adelantado por estos para la eleccion de 
los integrantes de este cuerpo colegiado.

FRENTE AL HECHO 18: NO ES UN HECHO, es una mera elucubracion que reviste el caracter de pretension 
para darle soporte a los fundamentos de la demanda.

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA

COMPETENCIA DE LA DIRECClON DE BIENESTAR SECTORIAL Y SALUD DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL (DECRETO 4890 DE 2011.)

De manera respetuosa y con el objeto de ilustrar al H. Despacho, frente a los cuestionamientos del proceso de 
eleccion del Consejo de Veteranos, se le manifiesta a la H. Senora Juez, que la intervencion de la Direccion de 
Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011), fue como facilitador y garante del proceso establecido por 
la Asamblea de Organizaciones de Veteranos, conforme al Decreto 4890 de 2011, “Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de defensa Nacional y se dictan otras disposiciones", el cual establecia las siguientes 
funciones:

1. Elaborar propuestas de politica de bienestar de la Fuerza Public a.
2. Dirigir la elaboracion de propuestas de politica y de programas para la rehabilitacion integral de los miembros 
de la Fuerza Publica afectados en cumplimiento de su deber, y los programas y politicas de orden social para 
el mejoramiento de la calidad de vida de los Veteranos de la Fuerza Publica, Soldados de las Fuerzas 
Militares y Auxiliares Bachilleres de policla.
3. Centralizar la informacion sobre los veteranos de la Fuerza Publica.
4. Dirigir la emision de los lineamientos estrategicos y formular la politica para el seguimiento de la inversion en 
bienestar del personal de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional, a fin de garantizar el adecuado flujo de 
servicios basicos y complementarios, teniendo en cuenta las particularidades del servicio en el Sector Defensa.
5. Presentar propuestas de politicas en materia de salud para el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y la 
Policia Nacional y verificar su cumplimiento.
6. Ejercer las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia",

Por lo tanto, la intervencion como facilitador y garante en el proceso de eleccion del Consejo de Veteranos 
contaba con amparo normative.

La anterior posicion es reforzada por los Decretos 1345 y 1346 de 2020, los cuales son Reglamentarios de la 
Ley 1979 de 2019, que depositan en la Direccion de Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011) por 
ejemplo, la acreditacion de los beneficiarios de la Ley y la Secretaria Tecnica de la Comision Intersectorial.

Ahora bien, la Direccion de Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011) del Ministerio de Defensa 
Nacional, NO DEFINIO el mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos, por cuanto como se puede 
corroborar con las pruebas arrimadas por la parte accionante en especial las Actas de la Asamblea de 
Organizaciones de Veteranos de la Fuerza Publica de los dias 3 y 14 de Mayo de 2021, fueron las 
Organizaciones de Veteranos quienes establecieron el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo de 
Veteranos, atendiendo lo consagrado en la Ley 1979 de 2019, articulo 27 que reza:

“ARTfCULO 27°. CONSEJO DE VETERANOS: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 
conformara un Consejo de Veteranos el cual actuara como organo de consulta e interlocucion entre los Veteranos 
y el Gobierno Nacional.
Paragrafo 1. El Consejo de Veteranos estara conformado por 9 personas representantes de las diferentes 
organizaciones de Veteranos, y en su configuracion se debera garantizar la participacion de todas las Fuerzas 
Militares y de Policia, de los diferentes rangos, incluyendo la participacion de las Mujeres Veteranas.
Paragrafo 2. Las organizaciones de Veteranos a partir de la entrada en vipencia de la presents lev, 
deberan establecer el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo de Veteranos." Negrilla y 
Subrayado fuera de Texto., por lo tanto, las instancias Estatales no podian dirigir, defmir, direccionar e imponer. 
una facultad propia de las Organizaciones de Veteranos.

DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
DECRETO 1874 DE 2021.

De otra parte, el Gobierno Nacional, expidio el Decreto 1874 ;;Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Defensa Nacional, se crean nuevas dependencias, funciones y se dictan otras
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disposiciones."6e\ 30 de diciembre de 2021, estableciendo para la Direccion Sectorial de Bienestar y Salud

las siquientes funciones:

“1. Formular, implement a r, hacer seguimiento y evaluacion de la politica de bienestar para los miembros de la 
Fuerza Publica y sus familias, asi como realizar el direccionamiento estrategico que se requiera en esta materia.

2. Disenar, dirigir y ejecutar programas, planes, proyectos, lineamientos tecnicos y juridicos para la 
implementacion y seguimiento de las estrategias encaminadas a mejorar la moral y calidad de vida de los 
miembros activos de la Fuerza Publica y sus familias.

3. Articular la gestion intra e interinstitucional y de cualquierotra indole, con la fmalidad de contribuir a la solucion 
de los requerimientos en materia de bienestar para los miembros de la Fuerza Publica y sus familias.

4. Asesorar, acompahar y apoyar a las dependencias de las entidades del Sector Defensa responsables del 
bienestar del personal uniformado y sus familias, para facilitar el cumplimiento de la politica de bienestar y demas 
disposiciones institucionales en la materia.

5. Identificar y caracterizar a la poblacidn beneficiaria de la oferta de bienestar disenada de conformidad con el 
ciclo de vida military policial de los miembros de la Fuerza Publica.

6. Dirigir a nivel sectorial la estructuracion, implementacion y seguimiento de convenios, alianzas u otras 
modalidades de vinculacion juridica, tanto con el sector publico como con el sector privado, que permitan el 
reconocimiento de la labor de la Fuerza Publica y otorguen beneficios para sus integrantes y familias.

7. Coordinar y asesorar las propuestas de politicas, programas y lineamientos en materia de salud para el 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policia Nacional (SSMP), y hacer seguimiento a su 
implementacidn.

8. Coordinar y asesorar en cuanto a las acciones estrategicas para el mejoramiento del Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares y de la Policia Nacional (SSMP), de acuerdo con los lineamientos que se aprueben por parte 
del Ministerio de Defensa Nacional y del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policia 
Nacional (CSSMP).

9. Gestionar recursos con el sector publico y privado para la implementacidn de programas, planes y estrategias 
de bienestar, dirigidos a los uniformados activos de la Fuerza Publica y sus familias.

10. Promover y desarrollar continuamente la implementacidn, mantenimiento y mejora de los sistemas de gestion 
y el Modelo Integrado de Planeacidn y Gestion del Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestion General.

11. Ejercerlas demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.",
entre las que no se encuentra la atencion a la poblacion de Veteranos de la Fuerza Publica, la

cual fue asiqnada a la Direccion de Veteranos v Rehabilitacion Inclusiva.

PRONUNCIAMIENTO DE AMPARO CONSTITUCIONAL JUDICIAL SOBRE EL PROCESO DE ELECCION 
DEL CONSEJO DE VETERANOS.

Asimismo, es importante manifestarle al H. Despacho que el H. Juzgado 35 Penal del Circuito con funciones 
de conocimiento de Bogota, dentro de la accion Constitucional de Tutela impetrada por JOSE ANGEL 
ESPINOSA HENAO - ONG MIPOFAAMCOL, con radicado No. 2021 - 03524 - 00, en providencia del 05 de 
agosto del ano en curso manifesto: "Respecto a la eleccidn del Consejo de Veteranos. (...)

Como se evidencia, los accionados, Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior no eran los encargados de 
establecer el mecanismo para elegir a los integrantes del Consejo de Veteranos, sino que, esta obligacion de 
conformidad en la ley recaia en las organizaciones del gremio quien en efecto fueron las que se reunieron en 
varias asambleas para discutirla ruta a seguir en la eleccidn de su drgano colegiado.

El Ministerio de Defensa junto a la Universidad Militar Nueva Granada fueron facilitadores y acompahantes en 
punto a enviar las invitaciones a las organizaciones de Veteranos registradas, disponer de plataformas para el 
ejercicio al voto, consolidar los proyectos de mecanismos de eleccidn que fueron allegados por los miembros de 
las agremiaciones, etc, intervenciones que fueron agradecidas por las organizaciones de Veteranos, dado al 
interns de participacidn y el apoyo brindado, agradecimiento que incluso la misma demandants expresd en unos 
de sus derechos de peticidn.
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Asi las cosas, todo el proceso de eleccion del Consejo de Veteranos se desarrollo bajo la autonomia de 
las propias Organizaciones de Veteranos, quienes por ley tenlan tal potestad, por ende el Ministerio de 
Defensa no es el llamado a responder por las irregularidades que al interior del proceso de eleccion se 
suscitaron pues, ellos brindaron una colaboracion pero la toma de decisiones puntuales y 
trascendentales fueron adoptadas por las mismas agremiaciones" Negrilla fuera de la providencia.

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD DEMANDA NACI6N - MINISTERIO DE 
DEFENSA - DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD

V.

DE FONDO:

INEXISTENCIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS:

Se propone la siguiente excepcion, toda vez que se observa que el acta proferida el 31 de mayo de 2021, la 
cual contiene el desarrollo de la Jornada de Eleccion del Consejo de Veteranos y que es firmada por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea de Organizaciones de Veteranos de la Fuerza Publica y como 
facilitadores y garantes la Directora de Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011) del Ministerio de 
Defensa Nacional y del Director del Institute de Estudios Geoestrategicos y Asuntos Politicos (IEGAP) de la 
Universidad Militar Nueva Granada, no cumple con los elementos que constituyen el Acto Juridico 
Administrative como lo son: 1) sujeto; 2) la voluntad; 3) objeto; 4) motive; 5) el fin; y 6) la forma.

En atencion a lo anterior, no existe asi mismo publicacion, comunicacion o notificacion del acta levantada el 31 
de mayo de 2021, por lo tanto, una vez efectuado el escrutinio de las votaciones la Asamblea General de 
Organizaciones el Presidente y Secretario y el Comite de Garantias proclamaron la eleccion.

Finalmente, en cumplimiento del fallo de segunda instancia proferido por el Tribunal Administrative de 
Cundinamarca Seccion Tercera Subseccion B proferido el 08 de octubre de 2021, dentro del radicado No. 
11001-33-34-005-2021-00268-01, el secretario de la Asamblea de Organizaciones de Veteranos de la Fuerza 
Publica, expidio comunicado manifestando que “Ahora bien, mucho menos se puede expedir actos 
administrativos al respecto u orden Ministerial ya que no es competencia de ninguna autoridad, gubemamental 
ya sea de caracter local o nacional, esto es un tema que le atane unica y exclusivamente a las organizaciones 
de Veteranos y asi se hizo, se convoco bajo los principios de publicidad, inclusion, participacidn, No 
Discriminacidn. Etc”, lo cual, como se ha manifestado a lo extenso de la presente contestacion, no se profirio 
Acto Administrative declarando la eleccion del Consejo de Veteranos y no se publico, notified o 
comunico, excepto de que la Asamblea General de Organizaciones, por intermedio de su Presidente y 
Secretario, proclamaran la eleccion del Cuerpo Colegiado.

VI. peticiGn especial

Por lo expuesto anteriormente, sirvase senora Juez, declarer probados los fundamentos juridicos de la 
defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la demanda.

VII. PRUEBAS

Documentales:

Sirvase tener como prueba y por ende, otorguele el efecto legal que corresponda, a la siguiente documental 
que se relaciona a continuacion:

Fallo de Tutela de fecha 05 de agosto de 2021.

VIII. ANEXOS CON LA DEMANDA

Poder otorgado con las respectivas certificaciones.
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IX. NOTIFICACIONES

La entidad demandada, en la Carrera 10 Numero 26 - 71 Torre Sur Piso 7 Residencias

Tequendama en la ciudad de Bogota D.C.

notificaciones.boqota@mindefensa.qov.co
iuan.alarcon@mindefensa.qov.co
iuansebastian.alarcon@mindefensa.qov.co
Celular: 3015397428

iltlsima ccnsidef^didrKy r sofeto,De su serjoria, con

Vw

-N ALARCbN MOLANO 
C.fi. No.Nl .020.727.484 de Bogota 
TP. No. 234.455 del C.S. de laJ. 
Celular: 3015397428 
iuan.alarcon@mindefensa.qov.co

JUAN 9EBASTI.

iuansebastian.alarcon@qmail.com
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Senor (a)

JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SEC PRIMERA ORAL BOGOTA
BOGOTA
ES D

PROCESO N°
ACTOR:
MEDIO DE CONTROL:

11001334104520220028800

JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, portador de la Cedula de 
Ciudadania No. 93.402.253 expedida en Ibague, en mi condicion de DIRECTOR 
DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de

conformidad con lo dispuesto en la Resolucion 8615 del 24 de diciembre de 2012, 
Resolucion 4535 del 29 de junio de 2017 y Resolucion No. 0007 del 5° de enero 
de 2022, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor (a) 
JUAN SEBASTIAN ALARCON MOLANO, identificado (a) con la Cedula de 
Ciudadania No. 1020727484 de BOGOTA y portador (a) de la Tarjeta Profesional 
No. 234455 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representacion de la Nacion - Ministerio de Defensa Nacional, asuma la defensa

de la Entidad y lleve hasta su terminacion el proceso de la referencia

El apoderado (a) queda plenamente facultado (a) para que ejerza todas las 
acciones de conformidad con el Art. 77 del C.G.P, en especial para que sustituya y 
reasuma el presente poder, asi mismo asistir a las audiencias de conqjacion con 

facultad expresa para conciliar dentro de los parametros establecidos por el comite 
de conciliacibn del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandate 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales 
del Estado.

Atentamente;

S-KX—

RRAMA BELTRANJO
C.C. No-SS. 53 de I

AC

JUAN SEBASTIAN ALARCON MOLANO 
JZ. d 1020727484 
T. P. 234455 del C. S. J.

CELULAR: 3015397428

Juan.Alarcon@mindefensa.gov.co

juansebastian.alarcon@gmail.com

Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

PROCESO: 1100131090352021343800 
MOTIVO: FALLO DE TUTELA 
ACCIONANTE: ONG MIPOFAAMCOL 
ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA Y MINISTERIO DEL INTERIOR  

 
  

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
I. ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el Despacho a proferir fallo respecto de la Acción de Tutela instaurada por 
los ciudadanos JOSÉ ÁNGEL ESPINOSA HENAO y MATÍAS GUTIÉRREZ SALINA, en 
calidad de representante legal y vicepresidente, respectivamente, de la ONG 
MIPOFAAMCOL en contra del MINISTERIO DE DEFENSA y el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales.   
 
 

II. ANTECEDENTES PROCESALES  
 
1. Demanda de Acción de Tutela.  
 
MIPOFAAMCOL promovió Acción de Tutela en contra del MINISTERIO DE DEFENSA 
y el MINISTERIO DEL INTERIOR, considerando que la conducta seguida por las 
demandadas afecta sus derechos fundamentales a la participación democrática, 
igualdad, integración social, información, petición, independencia, elegir y ser 
elegido y salud. 
 
Para sostener esa afirmación, el accionante expuso en la demanda de tutela, que 
dado al incumplimiento de la llamada Ley del Veterano, Ley 1979 de 2019, el 04 
de octubre de 2020 la ONG MIPOFAAMCOL inició un proceso de protesta pacífica 
denominado cambuchaton. Ante la presión que lograron generar en el Gobierno 
Nacional se expidió el Decreto reglamentario de la precitada norma, el cual fue 
objetado por varias organizaciones de veteranos, pero al no ser tenidas en cuenta 
se vulneró los derechos a la igualdad, inclusión de poblaciones más vulnerables, 
integración y reincorporación, pues se excluyó de su reglamentación a subgrupos 
poblacionales de mayor riesgo como los son los soldados voluntarios. Aunado a lo 
anterior, consideró la demandante que dicha reglamentación se hizo de forma ilegal 
ya que, la convocatoria debía ser efectuada por el Ministerio del Interior con la 
participación de los demás ministerios y de manera integrada con el gremio de 
veteranos de las fuerzas militares.  
 
A su juicio, los Decretos Reglamentarios de la Ley 1979 de 2019 violan derechos 
fundamentales al dejar por fuera del ámbito de aplicación a los soldados 
voluntarios, agentes de policía, viudas y huérfanos.   
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Indicó que no se ha dado cumplimiento a los establecido en el artículo 3 de la Ley 
1979, según el cual el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior y del 
Ministerio de Defensa, con el concurso de los demás Ministerios debe diseñar, 
implementar, evaluar y ajustar periódicamente los distintos arreglos 
institucionales, políticas públicas y programas sociales dirigidos a los beneficiarios, 
dado que, quien ha liderado tal tarea ha sido el Ministerio de Defensa quien no 
ostenta tal facultad.  
 
Se refirió también al incumplimiento del plazo de 10 meses con el que contaba la 
rama ejecutiva para reglamentar y diseñar el paquete de medidas sociales y de 
política pública en favor de los veteranos, con el cual podrían ofrecerse más 
beneficios que los mínimos plasmados en la ley 1979 de 2019. 
 

Señaló que el Ministerio de Defensa en cabeza de la Dirección de Bienestar Sectorial 
y Salud vulneró el derecho a la no discriminación, solidaridad, necesidades de 
reincorporación, acceso real y efectivo y protección prioritaria, al tomarse de 
manera arbitraria un proceso integral, que le incumbe a la población objeto de 
protección con la mentada Ley, cuestionó además la negligencia u omisión en el 
proceso de acreditación como veterano. 
 
De otro lado hizo referencia especial al proceso irregular que existió para la elección 
del Consejo de Veteranos, pues no hubo participación con quórum en la 
estructuración y unificación de propuestas donde apenas se presentaron 30 
organización, reflejándose que no hubo participación integral, sino por el contrario 
una flagrante violación de derechos al no escuchar propuestas bases como las 
presentadas por la parte actora. En igual sentido consideró irregular el proceso 
para elegir a los integrantes de la colegiatura en mención, pues esto debió hacerse 
por la Asamblea General de Organizaciones del gremio de Veteranos y no por el 
Ministerio de Defensa, entidad que impuso tiempos y condiciones.  
 
También expresó su descontento al exigirse como requisito a las organizaciones 
para postular a los integrantes en la elección al Consejo de Veteranos, que 
estuviesen registradas en cámara y comercio, pues esto discrimina, vulnera y 
coarta la participación integral. 
 
Finalmente indicó que el 16 de abril radicó derecho de petición ante el Ministerio 
de Defensa, donde solicitó información del censo poblacional de las personas 
dependientes nominalmente con pensión. También aludió a otras peticiones, de las 
cuales a la fecha no ha obtenido respuesta por las accionadas.  
 
Solicitó por todo lo anterior del Juez constitucional, en procura de evitar la 
configuración de un perjuicio irremediable se adopten como medidas provisionales 
las siguientes:  
 

(i.).- Suspensión inmediata del proceso de elección del Consejo de Veteranos,  
(ii.).- Se proceda a convocar una asamblea general de las organizaciones 
representativas del gremio denominado cuerpo de veteranos.  
(iii).- Se ordene al Ministerio del Interior su intervención dentro del proceso de 
facilitación de herramientas participativas 
(iv).- Se ordene al Ministerio de Defensa acreditar integralmente quiénes son 
todos los pensionados por invalidez, con asignaciones de retiro y pensión por 
sobrevivencia. 
(v).- Se inicie un proceso de constitucionalidad y corrección de los decretos 
reglamentarios 
(vi).- Se compulse copias al Ministerio Público garante de la función pública de los 
servidores que ostentaron cargo público dentro del desarrollo de los procesos en 
mención.  
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Y como petición a la acción de tutela solicitó se ordene a los accionados dar trámite 
a las peticiones interpuestas para que sean resueltas de forma oportuna, sin que 
se tomen todos los términos legales para ello, pues se está frente a un caso de 
vulneración de derechos múltiples.  
 
2. Actuación procesal y respuesta del demandado.  
 
Recibida la acción de tutela por parte de la Oficina de Apoyo Judicial conforme 
consta en el Acta de reparto de fecha 26 de julio de 2021, por Auto de la misma 
fecha el Despacho negó las medidas provisionales solicitadas por el extremo actor, 
avocó la demanda y ordenó correr traslado de la misma a los ministerios de 
Defensa y del Interior, con el objeto que se pronunciaran frente al asunto 
demandado por MIPOFAAMCOL, y ejercieran su derecho de contradicción y 
defensa.  
 
Así mismo, mediante auto de 04 de agosto de 2021 se ordenó la vinculación de la 
Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la Nación, Universidad Militar 
Nueva Granada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) y la Secretaría General de la Policía 
Nacional.  
 
2.1.- MINISTERIO DE DEFENSA. La Directora de la Dirección de Bienestar 
Sectorial y Salud confirmó que en efecto se radicó derecho de petición el 16 de 
abril y 13 de mayo de 2021, los cuales ya fueron resueltos.   
 
Señaló que el Gobierno tiene potestad reglamentaria y no está condicionado al 
término fijado en la Ley para expedir reglamentaciones.  
 
Refirió que el Ministerio del Interior no era quien tenía la potestad de reglamentar 
la ley 1979 de 2019, pues dicha entidad de conformidad con el ordenamiento 
jurídico debe ser i comisión intersectorial para la atención integral 
al veterano encabezaría junto al Ministerio de Defensa, con el concurso de todos 
los demás Ministerios, el diseño, implementación, evaluación y ajuste 
periódicamente los distintos arreglos institucionales, políticas públicas y programas 
sociales dirigidos a los beneficiarios.  
 
Frente a la vulneración a los derechos a la participación democrática, igualdad, 
elegir y ser elegido expresó, no ser cierta la afirmación hecha por la parte actora, 
pues sí hubo participación de las organizaciones de veteranos, en la expedición de 
los Decretos Reglamentarios 1345 y 1346 de 2020, en donde fueron presentadas 
quinientas cuatro (504) y ciento cuarenta y una (141) observaciones y/o 
comentarios respectivamente.  
 
Respecto a la expedición de los Decretos Reglamentarios de la Ley 1979 de 2019, 
no hizo pronunciamiento alguno por cuanto los Actos Administrativos gozan de la 
Presunción de Legalidad, la cual solo puede ser desvirtuada en sede Contenciosa 
Administrativa, haciendo así improcedente este mecanismo constitucional 
improcedente para debatir dichas normas.  
 
Frente a la participación de 30 organizaciones de un universo de más de 240, en 
el proceso previo a determinar y articular la Asamblea General de Veteranos que 
decidiera el mecanismo y fijara pautas para la elección del Consejo señaló que sólo 
fue este el número de asociaciones que presentaron propuestas, entre las que 
participó MIPOFAAMCOL. Así mismo expresó no existe ninguna prueba que con la 
que se pueda corroborar que el número de organizaciones de veteranos existentes 
sea de 240.  
 



Tutela Primera Instancia Rad. 2021  3524 
Accionante: ONG MIPOFAAMCOL 
Accionado: Ministerio de Defensa y otros.    

4 
 

En relación al proceso de elección del Consejo de Veteranos conforme al artículo 
27 de la Ley 1979 de 2019, ilustró tal procedimiento, manifestando que la Dirección 
de Bienestar Sectorial y Salud del Ministerio de Defensa Nacional, al igual la 
Universidad Militar, ejercieron un papel de Facilitadores para el ejercicio de elección 
del Cuerpo Colegiado sin ser cierto que hayan direccionado e intervenido en la 
definición del proceso que ya conllevó a la elección de los 9 integrantes. 
 
Aclaró que, si bien es cierto se realizó un trabajo de recopilación de propuestas 
presentadas por las Organizaciones de Veteranos respecto al mecanismo de 
elección del Consejo de Veteranos y elaboración de dos proyectos de alternativas 
de elección, la definición del proceso, calendario y demás actividades que 
conllevaron a la elección e instauración del órgano de consulta e interlocución fue 
definido por las 87 Organizaciones de Veteranos en una Asamblea General. 
 
2.2.- MINISTERIO DEL INTERIOR. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica en 
relación a la petición del 13 de mayo de 2021 indicó que aunque esta no iba dirigida 
a la entidad que representa, el accionante la radicó a través de los canales 
virtuales, motivo por el cual se realizó traslado al Ministerio de Defensa como 
entidad competente para atender el objeto de la misma, situación que fue puesta 
de presente al demandante a su correo electrónico el día 02 de agosto de 2021.  
 
Indicó no tener competencia frente al control y verificación de la Asamblea de 
Organizaciones de Reserva de la Fuerza Pública de Colombia, motivo por el cual la 
solicitud recibida por la parte actora el 29 de enero de 2021 a través de la cual 
indicaba su propuesta al proceso de elección Consejo de Veteranos fue trasladadas 
en igual sentido al Ministerio Defensa. 
 
Señaló que las peticiones del 12 y 13 de abril, en las que solicitaban protección 
urgente a un líder social de su organización, fueron resueltas oportunamente 
corriendo traslado a la Fiscalía General de la Nación. En igual sentido se dio 
contestación a la petición del 27 de mayo de 2021 el día 21 de julio de 2021. 
 
Concluyó señalando que no es el garante del proceso organizador para la elección 
del Consejo de Veteranos, pues su competencia va dirigida en diseñar, 
implementar, evaluar y ajustar la política de beneficios.  Así las cosas, queda 
demostrado que por parte del Ministerio del Interior se ha dado respuesta a todas 
las peticiones, motivo por el cual solicita declarar la improcedencia de la acción de 
tutela por carencia actual de objeto por hecho superado y se les desvincule por 
falta de legitimación en la causa por pasiva.   
 
2.3.- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. dadas las pretensiones 
esbozadas en la acción de tutela y el marco de competencia de esta entidad, solicitó 
se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva, pues no ha adelantado 
actuación alguna en detrimento de los intereses del accionante. 
 
2.4.- UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA.  La Jefe de la Oficina Jurídica 
señaló que en atención a las pretensiones que aspira el demandante le sean 
protegidas, esa casa de estudio no tiene ningún tipo de injerencia.  

 
2.5.- CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL-. A través de 
su apoderada judicial refirió que carece de legitimidad en la causa por pasiva para 
atender las pretensiones de cara a la protección de los derechos de participación 
democrática que indica el accionante. 
 
En punto al derecho de petición de fecha 16 de abril de 2021, el cual fue trasladado 
por Ministerio de Defensa en el que solicita información respecto al número de 
personas titulares adscritas a CREMIL, CASUR y Ministerio de Defensa señaló que 
procedió a consolidar dicha información y posteriormente mediante oficio del 31 de 
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mayo de 2021, con el radicado 1490428 dio respuesta adjuntando archivo en Excel 
con la información pretendida.  
 
Por lo anterior, pide se declare la configuración de un hecho superado por cuanto 
se dio respuesta de fondo a la petición del accionante. Finalmente adujo que 
revisadas las demás pretensiones de la demanda basta para concluir que no cumple 
el requisito de subsidiariedad pues lo buscado es propio de otras acciones 
constitucionales como la acción popular.   
 
2.6. CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. Señaló que 
luego de revisadas las pretensiones de la acción de tutela corrió traslado de la 
misma por competencia a la Dirección de Bienestar del Ministerio de Defensa.  
 
 

III. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO 
 
1. Competencia. 
 
Conforme a lo dispuesto por la Corte Constitucional en Auto 034 de 2011, la 
competencia en materia de Tutela encuentra su sustento en las siguientes 
disposiciones: de rango constitucional, el artículo 86 que prescribe que la Acción 
de amparo se puede interponer ante cualquier juez, y, a nivel legal, el artículo 37 
del Decreto 2591 de 1991 que establece las reglas de distribución de competencia 
a nivel territorial para los jueces del circuito. Atendiendo estos lineamientos, el 
Despacho no encuentra ningún impedimento que le imposibilite conocer y resolver 
de fondo la presente Acción. 
 
2. Problema jurídico a resolver. 
 
Entra el Despacho a analizar de entrada, si la Acción de tutela presentada por 
MIPOFAAMCOL, en contra del Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, 
cumple con los requisitos de procedibilidad, teles como: legitimación en la causa 
por activa, legitimación en la causa por pasiva, inmediatez y subsidiaridad. De 
superarse tal análisis se procederá a verificar si efectivamente con el actuar de la 
de las demandadas y vinculadas, se cercenó los derechos fundamentales que le 
asiste a MIPOFAAMCOL.  
 
No obstante, al ser varios los asuntos controvertidos por la parte actora, el análisis 
se agrupará de la siguiente forma: (i) respecto al incumplimiento de la Ley 1979 de 
2019 y la ilegalidad de los Decretos Reglamentarios 1345 y 1346 de 2020 (ii) 
respecto a la elección del Consejo de Veteranos, y (iii) respecto a los derechos de 
petición y solicitud de información.  
 
3. Del caso concreto. 
 
3.1. Respecto al incumplimiento de la Ley 1979 de 2019 y la ilegalidad de 
los Decretos Reglamentarios 1345 y 1346 de 2020.  
 
3.1.1 Causales taxativas de improcedencia y subsidiaridad.  
 
El Decreto 2591 de 1991 en su artículo sexto contempla las causales de 
improcedencia de la acción de tutela, dentro de las cuales se encuentran: 
 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. la existencia de dichos 
medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en 
que se encuentra el solicitante. 
2. cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 
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3. cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados 
en el artículo 88 de la constitución política. lo anterior no obsta, para que el titular solicite la 
tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o 
derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 
cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando 
continúe la acción u omisión violatoria del derecho. 
5. cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto . 
 

En relación a la problemática en torno al incumplimiento por parte del Gobierno 
Nacional de la ley del veterano, ley 1979 de 2019 y de las irregularidades presentes 
en sus Decretos reglamentarios, de entrada se evidencia que, en razón a la 
causales taxativas señaladas en los numerales 1 y 5 de la precitada norma deviene 
improcedente la presente acción de tutela.  
 
La causal quinta, por tratarse la acción de tutela de actos de carácter general, 
impersonal y abstracto, como leyes y decretos, en donde la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, ha desarrollado una línea de interpretación uniforme que, en 
primer lugar, ratifica esta causal como una regla general de improcedencia, y en 
segundo lugar admite que, excepcionalmente, es posible acudir a este mecanismo 
de amparo constitucional,  cuando se compruebe que de la omisión, aplicación o 
ejecución de un acto de esta naturaleza se origina la vulneración o amenaza a 
algún derecho fundamental de una persona determinada o determinable, y siempre 
que se trate de conjurar la posible configuración de un perjuicio o daño 
irremediable1. 
 
En el caso bajo examen se tiene que lo que solicita MIPOFAAMCOL, por un lado, es 
el cumplimiento por parte del Gobierno, de la Ley 1979 de 2019, frente a eso, el 
ordenamiento jurídico ha delineado un sistema de control judicial mediante 
acciones y recursos idóneos y apropiados, que para el caso concreto se 
materializaría mediante la acción de cumplimiento contemplada en el artículo 87 
Superior, de tal suerte que a través de esta se pueda tramitar los debates sobre el 
incumplimiento de la norma en cuestión, con intervención de los actores y de 
terceros, respetando los derechos constitucionales de unos y otros y permitiendo 
una confrontación amplia y contradictoria capaz de proporcionar certeza respecto 
de los asuntos sometidos a litigio. Es deber de la interesada dar trámite a la 
herramienta en mención y no pedirla a través de acción de tutela, en donde como 
medida provisional pretendía se ordenara por el juez de tutela el inicio de un 
proceso de constitucionalidad y corrección de los decretos reglamentarios.  
 
De otro lado, frente a la irregularidad presentada en los Decretos reglamentarios 
1345 y 1346 de 2021 en igual sentido, el cuestionamiento de este tipo de actos de 
naturaleza general, impersonal y abstracta, puede darse a través de la acción de 
simple nulidad prevista en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, y 
la acción de inconstitucionalidad contemplada en el artículo 241 de la Constitución 
Política, de tal suerte que a través de estos mecanismos se de el debate pretendido 
por el extremo actor.  
 
Es por lo anterior que el principio de subsidiariedad, que aparece claramente 
expresado en la causal primera del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 
86 de la Constitución tampoco se cumple en el presente caso, pues como se acaba 
de indicar MIPOFAAMCOL dispone de otros medios de defensa judicial para velar 
por el cumplimiento de la normatividad entorno a llamada Ley del Veterano y en 
igual sentido para reclamar la ilegalidad de los decretos reglamentarios en la 
jurisdicción contencioso administrativa, salvo que, se utilice la acción de tutela 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 

                                                           
1 Sentencia T-097 de 2014.  
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La acción de cumplimiento, de nulidad e inconstitucionalidad son mecanismos 
judiciales idóneos y eficaces mediante los cuales se puede obtener la debida 
observancia a mandatos expresos contenidos en normas con fuerza material de ley 
o actos administrativos y la salvaguarda del orden jurídico y la constitución, 
respectivamente. Las anteriores, son acciones subsidiarias respecto de la acción de 
la tutela, de manera que esta última es prevalente excepcionalmente cuando lo 
que se busca es la protección directa de derechos constitucionales fundamentales 
que pueden verse vulnerados o amenazados.  
 
Así las cosas, y en gracia de discusión, del incumplimiento del Ministerio de Defensa 
y del Interior a los compromisos a los que hace mención la accionante no se 
evidencia vulneración o amenaza a algún derecho fundamental determinable, pues 
si bien aduce la demandante que se dejó por fuera del ámbito de aplicación a los 
soldados voluntarios, agentes de policía, viudas y huérfanos, así como se evidencia  
negligencia u omisión en el proceso de acreditación como veterano, que el 
Ministerio de Defensa no debió efectuar la reglamentación sino el del Interior y que 
no se contó con la participación requerida de las organizaciones gremiales, en 
concreto no se indicó cuál sería la afectación a los derechos fundamentales de la 
población en mención, así mismo, en los soportes allegados por el Ministerio de 
Defensa contrario a lo afirmado, sí se evidenció participación de las organizaciones 
de veteranos y resaltaron que ya se encuentra activa la plataforma de inscripción 
de veteranos en la que a corte de 15 de junio van más de 17.000 solicitudes 
aprobadas.  
 
Por último, tampoco probó en qué sentido MIPOFAAMCOL que se encuentre ante 
un perjuicio irremediable que sea: (a) cierto e inminente esto es, que no se deba a meras 
conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el 
punto de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para 
el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o 
mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable2, motivo por el 
cual tampoco resulta procedente la acción de tutela como mecanismo transitorio.  
 
Así las cosas, se negará por improcedente el amparo solicitado a la participación 
democrática, igualdad, integración social de subgrupos poblacionales más 
vulnerables y cumplimiento estricto de la ley, solicitado por MIPOFAAMCOL en 
contra del MINISTERIO DE DEFENSA Y DEL INTERIOR, en relación a las solicitudes 
concretas acabadas de analizar. 
 
3.2. Respecto a la elección del Consejo de Veteranos. 
 
Como medidas provisionales el actor solicitó la suspensión inmediata del proceso 
de elección del Consejo de Veteranos, y en consecuencia convocar una asamblea 
general de las organizaciones representativas del gremio denominado cuerpo de 
veteranos, en la que el Ministerio del Interior interviniera facilitando herramientas 
participativas.  
 
Sobre este asunto, en primer lugar, debe indicarse que, la pretensión de 
MIPOFAAMCOL no esta llamada a prosperar, porque el Consejo de Veteranos fue 
elegido el pasado 31 de mayo de 2021.  
 
Como soporte de su inconformismo sobre el proceso que se surtió para lograr la 
elección de la colegiatura en mención, afirmó el accionante que hubo violación a la 
participación democrática e igualdad, pues; en la primera asamblea, sólo 
intervinieron 30 organizaciones; y en la segunda, 87; no obstante MIPOFAALMCOL 
tuvo participación activa en estas dos reuniones, por lo que no se encontraría 
satisfecho el requisito de legitimación en la causa por activa, pues el extremo actor 

                                                           
2 Sentencia T-699 de 2012. 



Tutela Primera Instancia Rad. 2021  3524 
Accionante: ONG MIPOFAAMCOL 
Accionado: Ministerio de Defensa y otros.    

8 
 

no se encuentra dentro del universo de asociaciones que adujo no pudieron acudir 
por no tener acceso a internet ni herramientas informáticas. Es decir, quien 
demanda tal irregularidad bajo análisis no tiene la titularidad para reclamar por 
falta de interés jurídico.  
 
En igual sentido, tampoco encuentra esta judicatura el cumplimiento del requisito 
de procedibilidad de legitimación en la causa por pasiva, en razón a que, el artículo 
27 de la ley 1979 de 2019 consagra:  
 

onsejo de veteranos. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 
conformará un Consejo de Veteranos el cual actuará como órgano de consulta e 
interlocución entre los Veteranos y el Gobierno nacional.  
Parágrafo 1°. El Consejo de Veteranos estará conformado por 9 personas representantes 
de las diferentes organizaciones de Veteranos, y en su configuración se deberá garantizar 
la participación de todas las Fuerzas Militares y de Policía, de los diferentes rangos, 
incluyendo la participación de las Mujeres Veteranas.  
Parágrafo 2°. Las organizaciones de Veteranos a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, deberán establecer el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo de 
Veteranos  

 
Como se evidencia, los accionados, Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
no eran los encargados de establecer el mecanismo para elegir a los integrantes 
del Consejo de Veteranos, sino que, esta obligación de conformidad en la ley recaía 
en las organizaciones del gremio quien en efecto fueron las que se reunieron en 
varias asambleas para discutir la ruta a seguir en la elección de su órgano 
colegiado.  
 
El Ministerio de Defensa junto a la Universidad Militar Nueva Granda fueron 
facilitadores y acompañantes en punto a enviar las invitaciones a las organizaciones 
de Veteranos registradas, disponer de plataformas para el ejercicio al voto, 
consolidar los proyectos de mecanismos de elección que fueron allegados por los 
miembros de las agremiaciones, etc. Intervenciones que fueron agradecidas por  
las organizaciones de Veteranos, dado al interés de participación y el apoyo 
brindado, agradecimiento que incluso la misma demandante expresó en unos de 
sus derechos de petición. 
 
Así las cosas, todo el proceso de elección del Consejo de Veteranos se desarrolló 
bajo la autonomía de las propias Organizaciones de Veteranos, quienes por ley 
tenían tal potestad, por ende, el Ministerio de Defensa no es el llamado a responder 
por las irregularidades que al interior del proceso de elección se suscitaron pues, 
ellos brindaron una colaboración pero la toma de decisiones puntuales y 
trascendentales fueron adoptadas por las mismas agremiaciones.  
 
En consecuencia, también deviene improcedente la presente acción de tutela 
respecto a la solicitud concreta puesta en consideración.  
 
3.3. Respecto a la presentación de derechos de petición y solicitud de 
información. 
 
Ahora bien, en el libelo de la tutela el promotor advierte que su derecho 
fundamental de petición también ha sido vulnerado, fincó tal afirmación en la 
renuencia por parte del MINISTERIO DE DEFENSA de dar respuesta a su solicitud, 
radicada el 16 de abril de 2021, así como la allegada por la Escuela de Veeduría 
Ciudadana Electoral de Colombia, y también la falta de contestación a otras 
peticiones presentadas de manera escrita y verbal, sin especificar a cuáles se 
refería. No obstante, revisados los anexos allegados se evidenció, además de las 
mencionadas dos peticiones de fecha 13 y 17 de mayo de los corrientes.  
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De ese modo, el problema jurídico del que se ocupará el Juzgado es el de 
establecer, si se vulneró el derecho fundamental de petición a la ONG 
MIPOFAAMCOL, con ocasión a la solicitud promovida el 16 de abril, 13 y 17 de 
mayo de 2021 y la radicada por la Escuela de Veeduría Ciudadana Electoral de 
Colombia el 25 de mayo de 2021. Se analizará también si cabe aplicar el fenómeno 
jurídico del hecho superado por carencia actual de objeto en consideración con las 
respuestas allegadas por las accionadas y vinculadas.  
 
Se encuentra establecido que corresponde a la autoridad pública o entidad del 
orden privado que reciba una solicitud, no solo resolver de manera oportuna la 
petición dentro de los 15 días hábiles siguientes a su presentación, sino que 
además debe hacerlo con argumentación que resuelva de fondo y de manera 
congruente lo solicitado, se advierte, independientemente de que resulte 
favorable o no al peticionario, a quien en todo caso se le debe notificar la 
misma so pena de vulnerarse la garantía constitucional. En consecuencia, si alguno 
de los parámetros anteriormente mencionados no se encuentra presente se puede 
concluir válidamente que no se ha satisfecho el derecho de petición, y procede ante 
ello la Acción de Amparo.  
 
Resolver de manera oportuna la petición implica atender irrestrictamente los 
términos legales con que cuentan las entidades públicas y privadas para resolver 
las solicitudes, que de acuerdo con el artículo 14 del Código Contencioso 
Administrativo modificado por la Ley 1755 de 2015 corresponden a: i.) quince (15) 
días hábiles si la petición tiene por objeto cualquier interés particular; ii) diez (10) 
días hábiles si se solicitan documentos e información; y iii)  treinta (30) días 
hábiles si se trata de una consulta de una materia en particular.  
 
No obstante, con relación a los términos para resolver un derecho de petición, 
teniendo en consideración: a.) la fecha de presentación de la solicitud objeto de la 
presente causa (16 de abril, 13, 17 y 25 de mayo de 2021) y, b.) la vigencia de la 
emergencia sanitaria, económica y ecológica declarada por el Gobierno Nacional3, 
en éste caso debe aplicarse el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 
emitido en el mismo marco de tal contingencia, el cual en su artículo 5º extiende 
los términos antes descritos así: i.) treinta (30) días hábiles si la petición tiene por 
objeto cualquier interés particular; ii) veinte (20) días hábiles si se solicitan 
documentos e información; y iii)  treinta y cinco (35) días hábiles si se trata de 
una consulta de una materia en particular; ello, con aplicación durante la vigencia 
de la emergencia sanitaria.  
 
Hechas las precisiones anteriores, se analizará cada una de las solicitudes que de 
conformidad con la acción de tutela y sus anexos presentó la ONG MIPOFAAMCOL, 
sin tener respuesta oportuna a la fecha, para determinar caso a caso en dónde se 
configura vulneración a su derecho fundamental.  
 
3.3.1. Petición 16 de abril de 2021. Esta petición fue dirigida exclusivamente al 
doctor DIEGO MOLANO APONTE, en su calidad de Ministro de Defensa, mediante 
la cual MIPOFAAMCOL solicitó información del censo general de la población 
dependiente nominalmente con pensión, asignación de retiro o sustitución 
pensional, especificando fuerza, grado, departamento y ciudad. 
 
Frente a esta petición, tal como lo expresó la Directora de Bienestar Sectorial y 
Salud se emitió la correspondiente respuesta mediante oficio N° 48394 del 03 de 
junio de 2021, en la que se informó que de tal petición se corrió traslado a la Caja 
de Retiro Fuerzas Militares (CREMIL), Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional (CASUR) y al Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa. 

                                                           
3 Resolución número 222 del 25 de febrero de 2021, a través de la cual se prorroga hasta el 31 de mayo de 2021 la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional. 
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Así mismo señaló que, el 31 de mayo fue enviado al correo electrónico 
mipofaamcol.2015@hotmail.com las respuestas dadas por CREMIL y CASUR.  
 
Lo anterior, se pudo corroborar por parte de este Despacho con los soportes 
allegados por CREMIL, en donde en efecto se remitió la información referente al 
número de personas titulares adscritas a su organismo. No obstante, evidencia 
esta Judicatura que la petición no ha sido resuelta en su totalidad, pues aún el 
Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa no ha informado lo de su 
cargo a MIPOFAAMCOL.  
 
En consecuencia, al evidenciarse que el término de 30 días hábiles con que contaba 
la entidad para dar una respuesta de fondo, clara y congruente ya feneció sin que 
ello ocurriera, se estima la existencia de vulneración al derecho fundamental de 
petición únicamente en lo que respecta al área de Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Defensa.  
 
3.3.2. Petición 13 de mayo de 2021. Esta petición fue dirigida a las siguientes 
autoridades: Ministro de Defensa, Procuradora General de la Nación, Defensor del 
Pueblo, Director de Bienestar Sectorial y Salud del Ministerio de Defensa y a los 
señores Yimi Antonio Rosero y Carlos Julio Rodríguez. 
 
Esta petición fue denominada 

 y pone de presente las irregularidades en el proceso de elección del Consejo 
de Veteranos, al no ser participativo, solidario e incluyente. En virtud de lo anterior 
plasmó su petición en 9 puntos, en los que exige que el órgano de asamblea de 
veteranos sea quien dirija, organice, convoque, coordine y comunique al Ministerio 
de Defensa los resultados del proceso electoral, requirió de la Procuraduría General 
de la Nación, Defensoría del Pueblo garantizar la autonomía y la no intervención 
perjudicial del Ministerio de Defensa, a fin de que se permitiese un proceso de 
participación democrática.  
 
El Ministerio de Defensa, a través de la Directora de Bienestar Sectorial y Salud dio 
respuesta a cada uno de los nueve puntos de la petición, mediante oficio 585569 
de fecha 01 de julio de 2021 el cual fue remitido al correo electrónico aportado por 
el accionante mipofaamcol.2015@hotmail.com.  
 
Aunque la Defensoría del Pueblo fue debidamente vinculada no allegó respuesta 
alguna, no obstante, dentro de los anexos a la tutela se evidencia que esta entidad 
dio respuesta a lo solicitado, mediante comunicación de fecha 25 de mayo de 2021 
 
En lo que respecta a los señores Yimi Antonio Rosero, Carlos Julio Rodríguez y 
Procuraduría General de la Nación, vía correo electrónico se requirió a la 
demandante allegar las constancias de radicación de su petición a los sujetos en 
mención, pese a que allegó varios anexos en ninguno de estos estaba lo solicitado  
 
Bajo esa situación resulta preciso advertir, que al tratarse del derecho fundamental 
de petición, para lograr evacuar un análisis atinado frente a su eventual 
transgresión en sede de Tutela, resulta indispensable tener prueba fehaciente de 
factores objetivos determinados tales como:  
 
(i) La persona que suscribió el derecho de petición, con el objeto de salvar 

la legitimación en la causa por activa. 
(ii) La persona natural o jurídica ante quien se presentó la petición, con 

el objeto de determinar inequívocamente sobre quién recae la obligación de 
ofrecer una respuesta oportuna, de fondo, clara, precisa y congruente, lo 
que se reduce a la determinación de la legitimidad en la causa por pasiva. 

(iii) El objeto de la petición, aspecto fundamental de verificación para 
determinar la validez de la contestación. 
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(iv) La fecha de presentación de la petición, aspecto determinante para 
establecer que la respuesta fue oportuna, o que se incurrió en el vencimiento 
del término legal dispuesto en el artículo 14 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 

De manera que, el hecho de que al interior de las diligencias no se hubiera acercado 
soporte de envío o radicación del derecho de petición que sirve de fundamento a 
la demanda tutelar, básicamente impide al Juzgado sostener una afirmación 
indicativa de que la Procuraduría General de la Nación, quien en su contestación 
pidió ser desvinculada por falta de legitimación en la causa por pasiva, y los 
ciudadanos  Yimi Antonio Rosero y Carlos Julio Rodríguez hubieran vulnerado el 
derecho fundamental de petición de MIPOFAAMCOL, pues concretamente, impide 
verificar objetivamente:  
  
(i) Quien fue el receptor del derecho de petición, y de allí que tenga 

legitimación en la presente causa por pasiva. 
(ii) Verificar a partir de la fecha de radicación de la solicitud, que se hubiese 

incurrido en el vencimiento del término legal sin emitir contestación de 
fondo. 

 
Entonces, no logrando determinar los aspectos que estructuran el derecho 
constitucional objeto de estudio, al no existir la prueba mínima que se requiere 
resulta a la par imposible determinar que la Procuraduría General de la Nación 
hubiera incurrido en la vulneración del derecho fundamental de petición alegada 
por el actor. 
 
3.3.3. Petición 17 de mayo de 2021. Esta petición fue dirigida a la Organización 
Cuerpo Veteranos, Cuerpo Reservas, organismos públicos ministeriales y de 
control, a Yimi Antonio Rosero y Carlos Julio Rodríguez, en su calidad de presidente 
y Secretario General respectivamente de la Asamblea de Organizaciones de 
Reserva Fuerza Pública de Colombia.  
 
En igual sentido que lo analizado en la petición anterior, pese a que se requirió el 
soporte de radicación de la solicitud a los peticionados en mención, este no fue 
aportado por MIPOFAAMCOL.  
 
3.3.4. Petición 25 de mayo de 2021. Esta petición, tal como en el escrito de 
tutela lo señala el actor, fue presentada por la Escuela de Veeduría Ciudadana 
Electoral de Colombia al Ministerio de Defensa, sin embargo, no se evidencia de la 
lectura de la solicitud que la ONG demandante haya peticionado algo en concreto, 
en consecuencia, no se encuentra legitimada en la causa por activa para solicitar 
la respuesta oportuna de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CINCO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., 
administrando justicia en nombre del pueblo y por autoridad de la Constitución,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. NEGAR el amparo de los derechos fundamentales a la participación 
democrática, igualdad, integración social, independencia y salud solicitado por 
MIPOFAAMCOL en contra del MINISTERIO DE DEFENSA y el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, en razón a las consideraciones expuestas en la parte motiva de la 
decisión.  
 
SEGUNDO. TUTELAR el derecho fundamental de petición que le asiste a la ONG 
MIPOFAAMCOL vulnerado por el GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MINISTERIO DE DEFENSA, en razón a las consideraciones expuestas en 
precedencia.  

TERCERO. En consecuencia, se ORDENA al GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MINISTERIO DE DEFENSA que en el término improrrogable de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente determinación, 
resuelva de fondo, de manera clara, precisa y congruente, el derecho de petición 
formulado por MIPOFAAMCOL el 16 de abril de 2021, el cual fue recibido con 
memorando N° MEMO2021-4690 del 26 de mayo de los corrientes; lo cual deberá 
ser debida e inmediatamente comunicado. De lo anterior se dará oportuno reporte 
a este Despacho so pena de incurrir en DESACATO a orden judicial. 

CUARTO. NOTIFÍCAR personalmente este fallo a las partes de conformidad con 
lo establecido por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO. ORDENAR, una vez ejecutoriada esta decisión, se envié la actuación 
original a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser 
impugnada.

SEXTO. INFORMAR a las partes que este fallo es susceptible de impugnación 
conforme a lo establecido en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.

Notifíquese y cúmplase, 

BELISARIO MORENO ROMERO
JUEZ

Firmado Por:

Belisario  Moreno Romero
Juez

Penal 35 Función De Conocimiento
Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12

Código de verificación: 
40e3988b02cf71e54958cb271ab3b7f94150c6d698f7083dc9d85604dad5

727f
Documento generado en 05/08/2021 04:34:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



22/8/22, 14:50 Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwAQAGbIPYljFkqltcfzSNkSf8E%3D 1/2

RV: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS
LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y
SALUD Y OTROS

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/08/2022 11:26
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: juan.alarcon@mindefensa.gov.co <juan.alarcon@mindefensa.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como
Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Juan Sebas�an Alarcon Molano <juan.alarcon@mindefensa.gov.co> 
Enviado: miércoles, 17 de agosto de 2022 4:41 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@presidencia.gov.co <no�ficacionesjudiciales@presidencia.gov.co> 
Cc: santosysantosdsys@hotmail.com <santosysantosdsys@hotmail.com> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y SALUD Y OTROS
 
Buenas tardes: por medio del presente, vuelvo a enviar los insumos relacionados con la contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia, toda
vez que por un error involuntario no se incluyó la misma al buzón electrónico de notificaciones judiciales de la Presidencia de la República, razón por la cual, y
encontrándome dentro de los dos (02) días que consigna el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, SUBSANO el yerro realizando la notificación a la otra entidad
demanda que hace parte de la actuación judicial del proceso de la referencia.
 
 

 
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

NÚMERO PROCESO 11001334104520220028800
SECCION SEGUNDA
DEMANDANTE JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS
DEMANDADO NACION – MDN – DIRECCIÓN SECTORIAL DE

BIENESTAR Y SALUD Y OTROS
TEMA NULIDAD ELECTORAL
DOCUMENTOS CONTESTACION Y ANEXOS   (31 folios)

 
Gracias por la atención,
 
 
 
JUAN SEBASTIÁN ALARCÓN MOLANO
Secretario Técnico Comité de Conciliación y Defensa Judicial
Grupo Políticas y Prevención del Daño Antijurídico
Dirección de Asuntos Legales
Cra. 10 No. 26 – 71 Torre Sur Piso 7 Residencias Tequendama
Correo: juan.alarcon@mindefensa.gov.co
 

mailto:juan.alarcon@mindefensa.gov.co
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De: Juan Sebas�an Alarcon Molano  
Enviado el: martes, 16 de agosto de 2022 6:03 p. m. 
Para: no�ficacionesjudiciales@presidencia.gov.co. 
CC: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; santosysantosdsys@hotmail.com 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y SALUD Y OTROS
 

De: Juan Sebas�an Alarcon Molano  
Enviado el: martes, 16 de agosto de 2022 4:57 p. m. 
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: santosysantosdsys@hotmail.com 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 2022 - 288 DTE: JOSÉ NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS DDO: NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN SECTORIAL DE BIOENESTAR Y SALUD Y OTROS
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JUAN SEBASTIÁN ALARCÓN MOLANO
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Bogota D.C., 16 de agosto de 2022 

H. Juez.

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR

Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrative del Circuito Judicial de Bogota 
Seccion Segunda

correscanbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
E. S. D.

PROCESO: 11001334104520220028800
DEMANDANTS: JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO Y OTROS
DEMANDADO: NACION - MINISTERS DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION SECTORIAL

DE BIENESTAR Y SALUD Y OTRO

REF: CONTESTACION DE DEMANDA - CONVENE EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD

JUAN SEBASTIAN ALARCON MOLANO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
obrando en calidad de apoderado de la NAClON - MINISTERS DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION 
SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD de conformidad con el poder a mi conferido por el Doctor JORGE 
EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, en su calidad de Director de Asuntos Legales de esta cartera 
ministerial, de manera atenta allego a su H. Despacho, CONTESTACION DE DEMANDA dentro del proceso 
que se enuncia en la referencia, con fundamento en los siguientes lineamientos de orden factico, juridico y 
probatorio:

I. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA

La parte actora, solicita por el medio de control de nulidad electoral, que se declare la Nulidad del Acto 
administrative por el cual LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, EL MINISTERS DE DEFENSA NACIONAL 
Y LA DIRECCI6N DE BIENESTAR SECTORIAL Y SALUD declare la eleccion a representante al Consejo de 
Veteranos a la senora Agente (Veterana) LINA MARCELA MENA como candidata principal y por ende de 
Agente (V) WILLIAM CABALLERO como candidate suplente en las elecciones del dia 31 de mayo de 2021.

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene a la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, y al MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD el reconocimiento como 
candidates electos por ser la segunda mayor votacion a los senores Agente (V) DANIEL SANTOS CARRILLO, 
principal y Agente (V) JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO, suplente o en su defecto la repeticion de la eleccion 
de los representantes al Consejo de Veteranos.

OPOSICI6N a LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me permito presentar oposicion a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda, por considerar que 
los actos administrativos objeto de censura NO FUERON PROFERIDOS POR LA NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD, toda vez que esta Direccion y 
por ende, esta cartera ministerial de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4890 de 2011, NO DEFINIO el 
mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos. toda vez que tal y como se puede corroborar con las 
pruebas arrimadas por la parte accionante, en especial las Actas de la Asamblea de Organizaciones de 
Veteranos de la Fuerza Publica celebradas los dias 3 y 14 de Mayo de 2021, fueron las Organizaciones de 
Veteranos quienes establecieron el mecanismo para eleqir los integrantes del Consejo de Veteranos,

de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 1979 de 2019; razon por la cual en el presente 
asunto no se configuran los elementos del acto administrative del cual se pretende su nulidad, toda vez que las 
instancias Estatales no podian dirigir, definir, direccionar e imponer, una facultad propia de las Organizaciones 
de Veteranos tal y como lo es la eleccion de los miembros del Consejo de Veteranos, y por lo tanto la Nacion - 
Ministerio de Defensa Nacional - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud NO tiene la competencia para proferir 
los actos administrativos de eleccion de los representantes del Consejo de veteranos.
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III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS

FRENTE AL HECHO 1: ES CIERTO, y tan es asi su Senoria que se deja de entrevisto que la Nacion - 
Ministerio de Defensa Nacional - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud, NO tuvo injerencia alguna en la 
definicion del mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos, toda vez que de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el artlculo 27 de la Ley 1979 de 2019, esta no es un facultad otorqada por la Lev 
a esta cartera ministerial, sino a las orqanizaciones de veteranos: aspecto relevante que permite denotar desde 
esta etapa que la entidad que represento NO fue participe en el mecanismo de eleccion y por ende, de la 
elaboracion de los actos administrativos objeto de censura en la presente demanda.

FRENTE AL HECHO 2: ES PARCIALMENTE CIERTO, pero hay que tener en cuenta que la actuacion de la 
Nacion - Ministerio de Defensa - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud en el presente asunto fue como 
facilitador v garante del proceso establecido por la Asamblea de Orqanizaciones de Veteranos. unica
facultad otorgada conforme al Decreto 4890 de 2011, los Decretos 1345 y 1346 de 2020, los cuales son 
Reglamentarios de la Ley 1979 de 2019, y el Decreto 1874 de 2021.

A LOS HECHOS 3, 4, 5, 6,7, 8, 9,10,11,12, 13, 14, Y 15: NO LE CONSTAN A Ml REPRESANTADA, toda 
vez que al parecer son falencias propias del mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos, en la cual la 
actuacion de la Nacion - Ministerio de Defensa - Direccion Sectorial de Bienestar y Salud no se encuentra 
inmersa en lo manifestado por la parte actora, en el entendido que esta cartera ministerial no tiene competencia 
legal para la definicion del mecanismo de eleccion, pues de todo lo sehalado por la parte actora indica que todo 
el proceso de eleccion del Consejo de Veteranos se desarrollo bajo la autonomia de las propias Organizaciones 
de Veteranos, quienes por ley tenian tal potestad, por ende el Ministerio de Defensa no es el llamado a 
responder por las irregularidades que al interior del proceso de eleccion se suscitaron pues, ellos brindaron una 
colaboracion pero la toma de decisiones puntuales y trascendentales fueron adoptadas por las mismas 
agremiaciones, y por tal razon, la Entidad tampoco esta llamada a intervenir ni a actuar en lo pretendido por la 
parte actora.

FRENTE AL HECHO 16: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien la parte actora narra parte de los fundamentos 
de la accion de tutela que impetro con la finalidad de que se le garantizaran los derechos fundamentals a la 
participacion democratica, igualdad, integracion social, independencia y salud solicitado por MIPOFAAMCOL 
en contra del MINISTERIO DE DEFENSA, se nego el amparo de los derechos fundamentales anteriormente 
enunciados mediante fallo de tutela de fecha 05 de agosto de 2021, y en el cual se observa que el Juez de 
Tutela, “Respecto a la eleccion del Consejo de Veteranos, sehalo: (...)

Como se evidencia, los accionados, Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior no eran los encargados de 
establecer el mecanismo para elegir a los integrantes del Consejo de Veteranos, sino que, esta obligacion de 
conformidad en la ley recaia en las organizaciones del gremio quien en efecto fueron las que se reunieron en 
varias asambleas para discutir la ruta a seguir en la eleccion de su organo colegiado.

El Ministerio de Defensa junto a la Universidad Militar Nueva Granada fueron facilitadores y acompanantes en 
punto a enviar las invitaciones a las organizaciones de Veteranos registradas, disponer de plataformas para el 
ejercicio al \/oto, consolidar los proyectos de mecanismos de eleccion que fueron allegados por los miembros de 
las agremiaciones, etc, intervenciones que fueron agradecidas por las organizaciones de Veteranos, dado al 
interes de participacidn y el apoyo bnndado, agradecimiento que incluso la misma demandante expreso en unos 
de sus derechos de peticidn. (...)

Una razon mas para demostrar que la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCION SECTORIAL DE 
BIENESTAR Y SALUD, actuo de conformidad con sus competencias, toda vez que NO era la entidad encargada 
de establecer el mecanismo para elegir a los integrantes del Consejo de Veteranos, y por ende, del 
procedimiento adelantado por estos para la eleccion de los integrantes de este cuerpo colegiado y por lo tanto, 
se prueba en debida forma que la Entidad ha actuado conforme a derecho, para que la Sehora Juez DENIEGUE 
las suplicas de la demanda, al NO evidenciarse ninguna causal de nulidad en contra de esta cartera ministerial 
alegada por la parte actora.

FRENTE AL HECHO 17: NO LE CONSTA A Ml REPRESENTADA, se itera, la NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - DIRECClbN SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD, actuo de conformidad 
competencias, toda vez que NO era la entidad encargada de establecer el mecanismo para elegir a los

con sus
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integrantes del Consejo de Veteranos, y por ende, del procedimiento adelantado por estos para la eleccion de 
los integrantes de este cuerpo colegiado.

FRENTE AL HECHO 18: NO ES UN HECHO, es una mera elucubracion que reviste el caracter de pretension 
para darle soporte a los fundamentos de la demanda.

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA

COMPETENCIA DE LA DIRECClON DE BIENESTAR SECTORIAL Y SALUD DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL (DECRETO 4890 DE 2011.)

De manera respetuosa y con el objeto de ilustrar al H. Despacho, frente a los cuestionamientos del proceso de 
eleccion del Consejo de Veteranos, se le manifiesta a la H. Senora Juez, que la intervencion de la Direccion de 
Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011), fue como facilitador y garante del proceso establecido por 
la Asamblea de Organizaciones de Veteranos, conforme al Decreto 4890 de 2011, “Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de defensa Nacional y se dictan otras disposiciones", el cual establecia las siguientes 
funciones:

1. Elaborar propuestas de politica de bienestar de la Fuerza Public a.
2. Dirigir la elaboracion de propuestas de politica y de programas para la rehabilitacion integral de los miembros 
de la Fuerza Publica afectados en cumplimiento de su deber, y los programas y politicas de orden social para 
el mejoramiento de la calidad de vida de los Veteranos de la Fuerza Publica, Soldados de las Fuerzas 
Militares y Auxiliares Bachilleres de policla.
3. Centralizar la informacion sobre los veteranos de la Fuerza Publica.
4. Dirigir la emision de los lineamientos estrategicos y formular la politica para el seguimiento de la inversion en 
bienestar del personal de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional, a fin de garantizar el adecuado flujo de 
servicios basicos y complementarios, teniendo en cuenta las particularidades del servicio en el Sector Defensa.
5. Presentar propuestas de politicas en materia de salud para el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y la 
Policia Nacional y verificar su cumplimiento.
6. Ejercer las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia",

Por lo tanto, la intervencion como facilitador y garante en el proceso de eleccion del Consejo de Veteranos 
contaba con amparo normative.

La anterior posicion es reforzada por los Decretos 1345 y 1346 de 2020, los cuales son Reglamentarios de la 
Ley 1979 de 2019, que depositan en la Direccion de Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011) por 
ejemplo, la acreditacion de los beneficiarios de la Ley y la Secretaria Tecnica de la Comision Intersectorial.

Ahora bien, la Direccion de Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011) del Ministerio de Defensa 
Nacional, NO DEFINIO el mecanismo de eleccion del Consejo de Veteranos, por cuanto como se puede 
corroborar con las pruebas arrimadas por la parte accionante en especial las Actas de la Asamblea de 
Organizaciones de Veteranos de la Fuerza Publica de los dias 3 y 14 de Mayo de 2021, fueron las 
Organizaciones de Veteranos quienes establecieron el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo de 
Veteranos, atendiendo lo consagrado en la Ley 1979 de 2019, articulo 27 que reza:

“ARTfCULO 27°. CONSEJO DE VETERANOS: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 
conformara un Consejo de Veteranos el cual actuara como organo de consulta e interlocucion entre los Veteranos 
y el Gobierno Nacional.
Paragrafo 1. El Consejo de Veteranos estara conformado por 9 personas representantes de las diferentes 
organizaciones de Veteranos, y en su configuracion se debera garantizar la participacion de todas las Fuerzas 
Militares y de Policia, de los diferentes rangos, incluyendo la participacion de las Mujeres Veteranas.
Paragrafo 2. Las organizaciones de Veteranos a partir de la entrada en vipencia de la presents lev, 
deberan establecer el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo de Veteranos." Negrilla y 
Subrayado fuera de Texto., por lo tanto, las instancias Estatales no podian dirigir, defmir, direccionar e imponer. 
una facultad propia de las Organizaciones de Veteranos.

DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
DECRETO 1874 DE 2021.

De otra parte, el Gobierno Nacional, expidio el Decreto 1874 ;;Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Defensa Nacional, se crean nuevas dependencias, funciones y se dictan otras
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disposiciones."6e\ 30 de diciembre de 2021, estableciendo para la Direccion Sectorial de Bienestar y Salud

las siquientes funciones:

“1. Formular, implement a r, hacer seguimiento y evaluacion de la politica de bienestar para los miembros de la 
Fuerza Publica y sus familias, asi como realizar el direccionamiento estrategico que se requiera en esta materia.

2. Disenar, dirigir y ejecutar programas, planes, proyectos, lineamientos tecnicos y juridicos para la 
implementacion y seguimiento de las estrategias encaminadas a mejorar la moral y calidad de vida de los 
miembros activos de la Fuerza Publica y sus familias.

3. Articular la gestion intra e interinstitucional y de cualquierotra indole, con la fmalidad de contribuir a la solucion 
de los requerimientos en materia de bienestar para los miembros de la Fuerza Publica y sus familias.

4. Asesorar, acompahar y apoyar a las dependencias de las entidades del Sector Defensa responsables del 
bienestar del personal uniformado y sus familias, para facilitar el cumplimiento de la politica de bienestar y demas 
disposiciones institucionales en la materia.

5. Identificar y caracterizar a la poblacidn beneficiaria de la oferta de bienestar disenada de conformidad con el 
ciclo de vida military policial de los miembros de la Fuerza Publica.

6. Dirigir a nivel sectorial la estructuracion, implementacion y seguimiento de convenios, alianzas u otras 
modalidades de vinculacion juridica, tanto con el sector publico como con el sector privado, que permitan el 
reconocimiento de la labor de la Fuerza Publica y otorguen beneficios para sus integrantes y familias.

7. Coordinar y asesorar las propuestas de politicas, programas y lineamientos en materia de salud para el 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policia Nacional (SSMP), y hacer seguimiento a su 
implementacidn.

8. Coordinar y asesorar en cuanto a las acciones estrategicas para el mejoramiento del Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares y de la Policia Nacional (SSMP), de acuerdo con los lineamientos que se aprueben por parte 
del Ministerio de Defensa Nacional y del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policia 
Nacional (CSSMP).

9. Gestionar recursos con el sector publico y privado para la implementacidn de programas, planes y estrategias 
de bienestar, dirigidos a los uniformados activos de la Fuerza Publica y sus familias.

10. Promover y desarrollar continuamente la implementacidn, mantenimiento y mejora de los sistemas de gestion 
y el Modelo Integrado de Planeacidn y Gestion del Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestion General.

11. Ejercerlas demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.",
entre las que no se encuentra la atencion a la poblacion de Veteranos de la Fuerza Publica, la

cual fue asiqnada a la Direccion de Veteranos v Rehabilitacion Inclusiva.

PRONUNCIAMIENTO DE AMPARO CONSTITUCIONAL JUDICIAL SOBRE EL PROCESO DE ELECCION 
DEL CONSEJO DE VETERANOS.

Asimismo, es importante manifestarle al H. Despacho que el H. Juzgado 35 Penal del Circuito con funciones 
de conocimiento de Bogota, dentro de la accion Constitucional de Tutela impetrada por JOSE ANGEL 
ESPINOSA HENAO - ONG MIPOFAAMCOL, con radicado No. 2021 - 03524 - 00, en providencia del 05 de 
agosto del ano en curso manifesto: "Respecto a la eleccidn del Consejo de Veteranos. (...)

Como se evidencia, los accionados, Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior no eran los encargados de 
establecer el mecanismo para elegir a los integrantes del Consejo de Veteranos, sino que, esta obligacion de 
conformidad en la ley recaia en las organizaciones del gremio quien en efecto fueron las que se reunieron en 
varias asambleas para discutirla ruta a seguir en la eleccidn de su drgano colegiado.

El Ministerio de Defensa junto a la Universidad Militar Nueva Granada fueron facilitadores y acompahantes en 
punto a enviar las invitaciones a las organizaciones de Veteranos registradas, disponer de plataformas para el 
ejercicio al voto, consolidar los proyectos de mecanismos de eleccidn que fueron allegados por los miembros de 
las agremiaciones, etc, intervenciones que fueron agradecidas por las organizaciones de Veteranos, dado al 
interns de participacidn y el apoyo brindado, agradecimiento que incluso la misma demandants expresd en unos 
de sus derechos de peticidn.
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Asi las cosas, todo el proceso de eleccion del Consejo de Veteranos se desarrollo bajo la autonomia de 
las propias Organizaciones de Veteranos, quienes por ley tenlan tal potestad, por ende el Ministerio de 
Defensa no es el llamado a responder por las irregularidades que al interior del proceso de eleccion se 
suscitaron pues, ellos brindaron una colaboracion pero la toma de decisiones puntuales y 
trascendentales fueron adoptadas por las mismas agremiaciones" Negrilla fuera de la providencia.

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD DEMANDA NACI6N - MINISTERIO DE 
DEFENSA - DIRECCION SECTORIAL DE BIENESTAR Y SALUD

V.

DE FONDO:

INEXISTENCIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS:

Se propone la siguiente excepcion, toda vez que se observa que el acta proferida el 31 de mayo de 2021, la 
cual contiene el desarrollo de la Jornada de Eleccion del Consejo de Veteranos y que es firmada por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea de Organizaciones de Veteranos de la Fuerza Publica y como 
facilitadores y garantes la Directora de Bienestar Sectorial y Salud (Decreto 4890 de 2011) del Ministerio de 
Defensa Nacional y del Director del Institute de Estudios Geoestrategicos y Asuntos Politicos (IEGAP) de la 
Universidad Militar Nueva Granada, no cumple con los elementos que constituyen el Acto Juridico 
Administrative como lo son: 1) sujeto; 2) la voluntad; 3) objeto; 4) motive; 5) el fin; y 6) la forma.

En atencion a lo anterior, no existe asi mismo publicacion, comunicacion o notificacion del acta levantada el 31 
de mayo de 2021, por lo tanto, una vez efectuado el escrutinio de las votaciones la Asamblea General de 
Organizaciones el Presidente y Secretario y el Comite de Garantias proclamaron la eleccion.

Finalmente, en cumplimiento del fallo de segunda instancia proferido por el Tribunal Administrative de 
Cundinamarca Seccion Tercera Subseccion B proferido el 08 de octubre de 2021, dentro del radicado No. 
11001-33-34-005-2021-00268-01, el secretario de la Asamblea de Organizaciones de Veteranos de la Fuerza 
Publica, expidio comunicado manifestando que “Ahora bien, mucho menos se puede expedir actos 
administrativos al respecto u orden Ministerial ya que no es competencia de ninguna autoridad, gubemamental 
ya sea de caracter local o nacional, esto es un tema que le atane unica y exclusivamente a las organizaciones 
de Veteranos y asi se hizo, se convoco bajo los principios de publicidad, inclusion, participacidn, No 
Discriminacidn. Etc”, lo cual, como se ha manifestado a lo extenso de la presente contestacion, no se profirio 
Acto Administrative declarando la eleccion del Consejo de Veteranos y no se publico, notified o 
comunico, excepto de que la Asamblea General de Organizaciones, por intermedio de su Presidente y 
Secretario, proclamaran la eleccion del Cuerpo Colegiado.

VI. peticiGn especial

Por lo expuesto anteriormente, sirvase senora Juez, declarer probados los fundamentos juridicos de la 
defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la demanda.

VII. PRUEBAS

Documentales:

Sirvase tener como prueba y por ende, otorguele el efecto legal que corresponda, a la siguiente documental 
que se relaciona a continuacion:

Fallo de Tutela de fecha 05 de agosto de 2021.

VIII. ANEXOS CON LA DEMANDA

Poder otorgado con las respectivas certificaciones.
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IX. NOTIFICACIONES

La entidad demandada, en la Carrera 10 Numero 26 - 71 Torre Sur Piso 7 Residencias

Tequendama en la ciudad de Bogota D.C.

notificaciones.boqota@mindefensa.qov.co
iuan.alarcon@mindefensa.qov.co
iuansebastian.alarcon@mindefensa.qov.co
Celular: 3015397428

iltlsima ccnsidef^didrKy r sofeto,De su serjoria, con

Vw

-N ALARCbN MOLANO 
C.fi. No.Nl .020.727.484 de Bogota 
TP. No. 234.455 del C.S. de laJ. 
Celular: 3015397428 
iuan.alarcon@mindefensa.qov.co

JUAN 9EBASTI.

iuansebastian.alarcon@qmail.com
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es de todos

Senor (a)

JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SEC PRIMERA ORAL BOGOTA
BOGOTA
ES D

PROCESO N°
ACTOR:
MEDIO DE CONTROL:

11001334104520220028800

JOSE NELSON ROJAS LIZARAZO
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, portador de la Cedula de 
Ciudadania No. 93.402.253 expedida en Ibague, en mi condicion de DIRECTOR 
DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de

conformidad con lo dispuesto en la Resolucion 8615 del 24 de diciembre de 2012, 
Resolucion 4535 del 29 de junio de 2017 y Resolucion No. 0007 del 5° de enero 
de 2022, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor (a) 
JUAN SEBASTIAN ALARCON MOLANO, identificado (a) con la Cedula de 
Ciudadania No. 1020727484 de BOGOTA y portador (a) de la Tarjeta Profesional 
No. 234455 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representacion de la Nacion - Ministerio de Defensa Nacional, asuma la defensa

de la Entidad y lleve hasta su terminacion el proceso de la referencia

El apoderado (a) queda plenamente facultado (a) para que ejerza todas las 
acciones de conformidad con el Art. 77 del C.G.P, en especial para que sustituya y 
reasuma el presente poder, asi mismo asistir a las audiencias de conqjacion con 

facultad expresa para conciliar dentro de los parametros establecidos por el comite 
de conciliacibn del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandate 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales 
del Estado.

Atentamente;

S-KX—

RRAMA BELTRANJO
C.C. No-SS. 53 de I

AC

JUAN SEBASTIAN ALARCON MOLANO 
JZ. d 1020727484 
T. P. 234455 del C. S. J.

CELULAR: 3015397428

Juan.Alarcon@mindefensa.gov.co

juansebastian.alarcon@gmail.com

Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

PROCESO: 1100131090352021343800 
MOTIVO: FALLO DE TUTELA 
ACCIONANTE: ONG MIPOFAAMCOL 
ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA Y MINISTERIO DEL INTERIOR  

 
  

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
I. ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el Despacho a proferir fallo respecto de la Acción de Tutela instaurada por 
los ciudadanos JOSÉ ÁNGEL ESPINOSA HENAO y MATÍAS GUTIÉRREZ SALINA, en 
calidad de representante legal y vicepresidente, respectivamente, de la ONG 
MIPOFAAMCOL en contra del MINISTERIO DE DEFENSA y el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales.   
 
 

II. ANTECEDENTES PROCESALES  
 
1. Demanda de Acción de Tutela.  
 
MIPOFAAMCOL promovió Acción de Tutela en contra del MINISTERIO DE DEFENSA 
y el MINISTERIO DEL INTERIOR, considerando que la conducta seguida por las 
demandadas afecta sus derechos fundamentales a la participación democrática, 
igualdad, integración social, información, petición, independencia, elegir y ser 
elegido y salud. 
 
Para sostener esa afirmación, el accionante expuso en la demanda de tutela, que 
dado al incumplimiento de la llamada Ley del Veterano, Ley 1979 de 2019, el 04 
de octubre de 2020 la ONG MIPOFAAMCOL inició un proceso de protesta pacífica 
denominado cambuchaton. Ante la presión que lograron generar en el Gobierno 
Nacional se expidió el Decreto reglamentario de la precitada norma, el cual fue 
objetado por varias organizaciones de veteranos, pero al no ser tenidas en cuenta 
se vulneró los derechos a la igualdad, inclusión de poblaciones más vulnerables, 
integración y reincorporación, pues se excluyó de su reglamentación a subgrupos 
poblacionales de mayor riesgo como los son los soldados voluntarios. Aunado a lo 
anterior, consideró la demandante que dicha reglamentación se hizo de forma ilegal 
ya que, la convocatoria debía ser efectuada por el Ministerio del Interior con la 
participación de los demás ministerios y de manera integrada con el gremio de 
veteranos de las fuerzas militares.  
 
A su juicio, los Decretos Reglamentarios de la Ley 1979 de 2019 violan derechos 
fundamentales al dejar por fuera del ámbito de aplicación a los soldados 
voluntarios, agentes de policía, viudas y huérfanos.   



Tutela Primera Instancia Rad. 2021  3524 
Accionante: ONG MIPOFAAMCOL 
Accionado: Ministerio de Defensa y otros.    

2 
 

 
Indicó que no se ha dado cumplimiento a los establecido en el artículo 3 de la Ley 
1979, según el cual el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Interior y del 
Ministerio de Defensa, con el concurso de los demás Ministerios debe diseñar, 
implementar, evaluar y ajustar periódicamente los distintos arreglos 
institucionales, políticas públicas y programas sociales dirigidos a los beneficiarios, 
dado que, quien ha liderado tal tarea ha sido el Ministerio de Defensa quien no 
ostenta tal facultad.  
 
Se refirió también al incumplimiento del plazo de 10 meses con el que contaba la 
rama ejecutiva para reglamentar y diseñar el paquete de medidas sociales y de 
política pública en favor de los veteranos, con el cual podrían ofrecerse más 
beneficios que los mínimos plasmados en la ley 1979 de 2019. 
 

Señaló que el Ministerio de Defensa en cabeza de la Dirección de Bienestar Sectorial 
y Salud vulneró el derecho a la no discriminación, solidaridad, necesidades de 
reincorporación, acceso real y efectivo y protección prioritaria, al tomarse de 
manera arbitraria un proceso integral, que le incumbe a la población objeto de 
protección con la mentada Ley, cuestionó además la negligencia u omisión en el 
proceso de acreditación como veterano. 
 
De otro lado hizo referencia especial al proceso irregular que existió para la elección 
del Consejo de Veteranos, pues no hubo participación con quórum en la 
estructuración y unificación de propuestas donde apenas se presentaron 30 
organización, reflejándose que no hubo participación integral, sino por el contrario 
una flagrante violación de derechos al no escuchar propuestas bases como las 
presentadas por la parte actora. En igual sentido consideró irregular el proceso 
para elegir a los integrantes de la colegiatura en mención, pues esto debió hacerse 
por la Asamblea General de Organizaciones del gremio de Veteranos y no por el 
Ministerio de Defensa, entidad que impuso tiempos y condiciones.  
 
También expresó su descontento al exigirse como requisito a las organizaciones 
para postular a los integrantes en la elección al Consejo de Veteranos, que 
estuviesen registradas en cámara y comercio, pues esto discrimina, vulnera y 
coarta la participación integral. 
 
Finalmente indicó que el 16 de abril radicó derecho de petición ante el Ministerio 
de Defensa, donde solicitó información del censo poblacional de las personas 
dependientes nominalmente con pensión. También aludió a otras peticiones, de las 
cuales a la fecha no ha obtenido respuesta por las accionadas.  
 
Solicitó por todo lo anterior del Juez constitucional, en procura de evitar la 
configuración de un perjuicio irremediable se adopten como medidas provisionales 
las siguientes:  
 

(i.).- Suspensión inmediata del proceso de elección del Consejo de Veteranos,  
(ii.).- Se proceda a convocar una asamblea general de las organizaciones 
representativas del gremio denominado cuerpo de veteranos.  
(iii).- Se ordene al Ministerio del Interior su intervención dentro del proceso de 
facilitación de herramientas participativas 
(iv).- Se ordene al Ministerio de Defensa acreditar integralmente quiénes son 
todos los pensionados por invalidez, con asignaciones de retiro y pensión por 
sobrevivencia. 
(v).- Se inicie un proceso de constitucionalidad y corrección de los decretos 
reglamentarios 
(vi).- Se compulse copias al Ministerio Público garante de la función pública de los 
servidores que ostentaron cargo público dentro del desarrollo de los procesos en 
mención.  
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Y como petición a la acción de tutela solicitó se ordene a los accionados dar trámite 
a las peticiones interpuestas para que sean resueltas de forma oportuna, sin que 
se tomen todos los términos legales para ello, pues se está frente a un caso de 
vulneración de derechos múltiples.  
 
2. Actuación procesal y respuesta del demandado.  
 
Recibida la acción de tutela por parte de la Oficina de Apoyo Judicial conforme 
consta en el Acta de reparto de fecha 26 de julio de 2021, por Auto de la misma 
fecha el Despacho negó las medidas provisionales solicitadas por el extremo actor, 
avocó la demanda y ordenó correr traslado de la misma a los ministerios de 
Defensa y del Interior, con el objeto que se pronunciaran frente al asunto 
demandado por MIPOFAAMCOL, y ejercieran su derecho de contradicción y 
defensa.  
 
Así mismo, mediante auto de 04 de agosto de 2021 se ordenó la vinculación de la 
Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la Nación, Universidad Militar 
Nueva Granada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) y la Secretaría General de la Policía 
Nacional.  
 
2.1.- MINISTERIO DE DEFENSA. La Directora de la Dirección de Bienestar 
Sectorial y Salud confirmó que en efecto se radicó derecho de petición el 16 de 
abril y 13 de mayo de 2021, los cuales ya fueron resueltos.   
 
Señaló que el Gobierno tiene potestad reglamentaria y no está condicionado al 
término fijado en la Ley para expedir reglamentaciones.  
 
Refirió que el Ministerio del Interior no era quien tenía la potestad de reglamentar 
la ley 1979 de 2019, pues dicha entidad de conformidad con el ordenamiento 
jurídico debe ser i comisión intersectorial para la atención integral 
al veterano encabezaría junto al Ministerio de Defensa, con el concurso de todos 
los demás Ministerios, el diseño, implementación, evaluación y ajuste 
periódicamente los distintos arreglos institucionales, políticas públicas y programas 
sociales dirigidos a los beneficiarios.  
 
Frente a la vulneración a los derechos a la participación democrática, igualdad, 
elegir y ser elegido expresó, no ser cierta la afirmación hecha por la parte actora, 
pues sí hubo participación de las organizaciones de veteranos, en la expedición de 
los Decretos Reglamentarios 1345 y 1346 de 2020, en donde fueron presentadas 
quinientas cuatro (504) y ciento cuarenta y una (141) observaciones y/o 
comentarios respectivamente.  
 
Respecto a la expedición de los Decretos Reglamentarios de la Ley 1979 de 2019, 
no hizo pronunciamiento alguno por cuanto los Actos Administrativos gozan de la 
Presunción de Legalidad, la cual solo puede ser desvirtuada en sede Contenciosa 
Administrativa, haciendo así improcedente este mecanismo constitucional 
improcedente para debatir dichas normas.  
 
Frente a la participación de 30 organizaciones de un universo de más de 240, en 
el proceso previo a determinar y articular la Asamblea General de Veteranos que 
decidiera el mecanismo y fijara pautas para la elección del Consejo señaló que sólo 
fue este el número de asociaciones que presentaron propuestas, entre las que 
participó MIPOFAAMCOL. Así mismo expresó no existe ninguna prueba que con la 
que se pueda corroborar que el número de organizaciones de veteranos existentes 
sea de 240.  
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En relación al proceso de elección del Consejo de Veteranos conforme al artículo 
27 de la Ley 1979 de 2019, ilustró tal procedimiento, manifestando que la Dirección 
de Bienestar Sectorial y Salud del Ministerio de Defensa Nacional, al igual la 
Universidad Militar, ejercieron un papel de Facilitadores para el ejercicio de elección 
del Cuerpo Colegiado sin ser cierto que hayan direccionado e intervenido en la 
definición del proceso que ya conllevó a la elección de los 9 integrantes. 
 
Aclaró que, si bien es cierto se realizó un trabajo de recopilación de propuestas 
presentadas por las Organizaciones de Veteranos respecto al mecanismo de 
elección del Consejo de Veteranos y elaboración de dos proyectos de alternativas 
de elección, la definición del proceso, calendario y demás actividades que 
conllevaron a la elección e instauración del órgano de consulta e interlocución fue 
definido por las 87 Organizaciones de Veteranos en una Asamblea General. 
 
2.2.- MINISTERIO DEL INTERIOR. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica en 
relación a la petición del 13 de mayo de 2021 indicó que aunque esta no iba dirigida 
a la entidad que representa, el accionante la radicó a través de los canales 
virtuales, motivo por el cual se realizó traslado al Ministerio de Defensa como 
entidad competente para atender el objeto de la misma, situación que fue puesta 
de presente al demandante a su correo electrónico el día 02 de agosto de 2021.  
 
Indicó no tener competencia frente al control y verificación de la Asamblea de 
Organizaciones de Reserva de la Fuerza Pública de Colombia, motivo por el cual la 
solicitud recibida por la parte actora el 29 de enero de 2021 a través de la cual 
indicaba su propuesta al proceso de elección Consejo de Veteranos fue trasladadas 
en igual sentido al Ministerio Defensa. 
 
Señaló que las peticiones del 12 y 13 de abril, en las que solicitaban protección 
urgente a un líder social de su organización, fueron resueltas oportunamente 
corriendo traslado a la Fiscalía General de la Nación. En igual sentido se dio 
contestación a la petición del 27 de mayo de 2021 el día 21 de julio de 2021. 
 
Concluyó señalando que no es el garante del proceso organizador para la elección 
del Consejo de Veteranos, pues su competencia va dirigida en diseñar, 
implementar, evaluar y ajustar la política de beneficios.  Así las cosas, queda 
demostrado que por parte del Ministerio del Interior se ha dado respuesta a todas 
las peticiones, motivo por el cual solicita declarar la improcedencia de la acción de 
tutela por carencia actual de objeto por hecho superado y se les desvincule por 
falta de legitimación en la causa por pasiva.   
 
2.3.- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. dadas las pretensiones 
esbozadas en la acción de tutela y el marco de competencia de esta entidad, solicitó 
se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva, pues no ha adelantado 
actuación alguna en detrimento de los intereses del accionante. 
 
2.4.- UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA.  La Jefe de la Oficina Jurídica 
señaló que en atención a las pretensiones que aspira el demandante le sean 
protegidas, esa casa de estudio no tiene ningún tipo de injerencia.  

 
2.5.- CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL-. A través de 
su apoderada judicial refirió que carece de legitimidad en la causa por pasiva para 
atender las pretensiones de cara a la protección de los derechos de participación 
democrática que indica el accionante. 
 
En punto al derecho de petición de fecha 16 de abril de 2021, el cual fue trasladado 
por Ministerio de Defensa en el que solicita información respecto al número de 
personas titulares adscritas a CREMIL, CASUR y Ministerio de Defensa señaló que 
procedió a consolidar dicha información y posteriormente mediante oficio del 31 de 
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mayo de 2021, con el radicado 1490428 dio respuesta adjuntando archivo en Excel 
con la información pretendida.  
 
Por lo anterior, pide se declare la configuración de un hecho superado por cuanto 
se dio respuesta de fondo a la petición del accionante. Finalmente adujo que 
revisadas las demás pretensiones de la demanda basta para concluir que no cumple 
el requisito de subsidiariedad pues lo buscado es propio de otras acciones 
constitucionales como la acción popular.   
 
2.6. CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. Señaló que 
luego de revisadas las pretensiones de la acción de tutela corrió traslado de la 
misma por competencia a la Dirección de Bienestar del Ministerio de Defensa.  
 
 

III. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO 
 
1. Competencia. 
 
Conforme a lo dispuesto por la Corte Constitucional en Auto 034 de 2011, la 
competencia en materia de Tutela encuentra su sustento en las siguientes 
disposiciones: de rango constitucional, el artículo 86 que prescribe que la Acción 
de amparo se puede interponer ante cualquier juez, y, a nivel legal, el artículo 37 
del Decreto 2591 de 1991 que establece las reglas de distribución de competencia 
a nivel territorial para los jueces del circuito. Atendiendo estos lineamientos, el 
Despacho no encuentra ningún impedimento que le imposibilite conocer y resolver 
de fondo la presente Acción. 
 
2. Problema jurídico a resolver. 
 
Entra el Despacho a analizar de entrada, si la Acción de tutela presentada por 
MIPOFAAMCOL, en contra del Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, 
cumple con los requisitos de procedibilidad, teles como: legitimación en la causa 
por activa, legitimación en la causa por pasiva, inmediatez y subsidiaridad. De 
superarse tal análisis se procederá a verificar si efectivamente con el actuar de la 
de las demandadas y vinculadas, se cercenó los derechos fundamentales que le 
asiste a MIPOFAAMCOL.  
 
No obstante, al ser varios los asuntos controvertidos por la parte actora, el análisis 
se agrupará de la siguiente forma: (i) respecto al incumplimiento de la Ley 1979 de 
2019 y la ilegalidad de los Decretos Reglamentarios 1345 y 1346 de 2020 (ii) 
respecto a la elección del Consejo de Veteranos, y (iii) respecto a los derechos de 
petición y solicitud de información.  
 
3. Del caso concreto. 
 
3.1. Respecto al incumplimiento de la Ley 1979 de 2019 y la ilegalidad de 
los Decretos Reglamentarios 1345 y 1346 de 2020.  
 
3.1.1 Causales taxativas de improcedencia y subsidiaridad.  
 
El Decreto 2591 de 1991 en su artículo sexto contempla las causales de 
improcedencia de la acción de tutela, dentro de las cuales se encuentran: 
 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. la existencia de dichos 
medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en 
que se encuentra el solicitante. 
2. cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 



Tutela Primera Instancia Rad. 2021  3524 
Accionante: ONG MIPOFAAMCOL 
Accionado: Ministerio de Defensa y otros.    

6 
 

3. cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados 
en el artículo 88 de la constitución política. lo anterior no obsta, para que el titular solicite la 
tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o 
derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 
cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando 
continúe la acción u omisión violatoria del derecho. 
5. cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto . 
 

En relación a la problemática en torno al incumplimiento por parte del Gobierno 
Nacional de la ley del veterano, ley 1979 de 2019 y de las irregularidades presentes 
en sus Decretos reglamentarios, de entrada se evidencia que, en razón a la 
causales taxativas señaladas en los numerales 1 y 5 de la precitada norma deviene 
improcedente la presente acción de tutela.  
 
La causal quinta, por tratarse la acción de tutela de actos de carácter general, 
impersonal y abstracto, como leyes y decretos, en donde la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, ha desarrollado una línea de interpretación uniforme que, en 
primer lugar, ratifica esta causal como una regla general de improcedencia, y en 
segundo lugar admite que, excepcionalmente, es posible acudir a este mecanismo 
de amparo constitucional,  cuando se compruebe que de la omisión, aplicación o 
ejecución de un acto de esta naturaleza se origina la vulneración o amenaza a 
algún derecho fundamental de una persona determinada o determinable, y siempre 
que se trate de conjurar la posible configuración de un perjuicio o daño 
irremediable1. 
 
En el caso bajo examen se tiene que lo que solicita MIPOFAAMCOL, por un lado, es 
el cumplimiento por parte del Gobierno, de la Ley 1979 de 2019, frente a eso, el 
ordenamiento jurídico ha delineado un sistema de control judicial mediante 
acciones y recursos idóneos y apropiados, que para el caso concreto se 
materializaría mediante la acción de cumplimiento contemplada en el artículo 87 
Superior, de tal suerte que a través de esta se pueda tramitar los debates sobre el 
incumplimiento de la norma en cuestión, con intervención de los actores y de 
terceros, respetando los derechos constitucionales de unos y otros y permitiendo 
una confrontación amplia y contradictoria capaz de proporcionar certeza respecto 
de los asuntos sometidos a litigio. Es deber de la interesada dar trámite a la 
herramienta en mención y no pedirla a través de acción de tutela, en donde como 
medida provisional pretendía se ordenara por el juez de tutela el inicio de un 
proceso de constitucionalidad y corrección de los decretos reglamentarios.  
 
De otro lado, frente a la irregularidad presentada en los Decretos reglamentarios 
1345 y 1346 de 2021 en igual sentido, el cuestionamiento de este tipo de actos de 
naturaleza general, impersonal y abstracta, puede darse a través de la acción de 
simple nulidad prevista en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, y 
la acción de inconstitucionalidad contemplada en el artículo 241 de la Constitución 
Política, de tal suerte que a través de estos mecanismos se de el debate pretendido 
por el extremo actor.  
 
Es por lo anterior que el principio de subsidiariedad, que aparece claramente 
expresado en la causal primera del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 
86 de la Constitución tampoco se cumple en el presente caso, pues como se acaba 
de indicar MIPOFAAMCOL dispone de otros medios de defensa judicial para velar 
por el cumplimiento de la normatividad entorno a llamada Ley del Veterano y en 
igual sentido para reclamar la ilegalidad de los decretos reglamentarios en la 
jurisdicción contencioso administrativa, salvo que, se utilice la acción de tutela 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 

                                                           
1 Sentencia T-097 de 2014.  
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La acción de cumplimiento, de nulidad e inconstitucionalidad son mecanismos 
judiciales idóneos y eficaces mediante los cuales se puede obtener la debida 
observancia a mandatos expresos contenidos en normas con fuerza material de ley 
o actos administrativos y la salvaguarda del orden jurídico y la constitución, 
respectivamente. Las anteriores, son acciones subsidiarias respecto de la acción de 
la tutela, de manera que esta última es prevalente excepcionalmente cuando lo 
que se busca es la protección directa de derechos constitucionales fundamentales 
que pueden verse vulnerados o amenazados.  
 
Así las cosas, y en gracia de discusión, del incumplimiento del Ministerio de Defensa 
y del Interior a los compromisos a los que hace mención la accionante no se 
evidencia vulneración o amenaza a algún derecho fundamental determinable, pues 
si bien aduce la demandante que se dejó por fuera del ámbito de aplicación a los 
soldados voluntarios, agentes de policía, viudas y huérfanos, así como se evidencia  
negligencia u omisión en el proceso de acreditación como veterano, que el 
Ministerio de Defensa no debió efectuar la reglamentación sino el del Interior y que 
no se contó con la participación requerida de las organizaciones gremiales, en 
concreto no se indicó cuál sería la afectación a los derechos fundamentales de la 
población en mención, así mismo, en los soportes allegados por el Ministerio de 
Defensa contrario a lo afirmado, sí se evidenció participación de las organizaciones 
de veteranos y resaltaron que ya se encuentra activa la plataforma de inscripción 
de veteranos en la que a corte de 15 de junio van más de 17.000 solicitudes 
aprobadas.  
 
Por último, tampoco probó en qué sentido MIPOFAAMCOL que se encuentre ante 
un perjuicio irremediable que sea: (a) cierto e inminente esto es, que no se deba a meras 
conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el 
punto de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para 
el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o 
mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable2, motivo por el 
cual tampoco resulta procedente la acción de tutela como mecanismo transitorio.  
 
Así las cosas, se negará por improcedente el amparo solicitado a la participación 
democrática, igualdad, integración social de subgrupos poblacionales más 
vulnerables y cumplimiento estricto de la ley, solicitado por MIPOFAAMCOL en 
contra del MINISTERIO DE DEFENSA Y DEL INTERIOR, en relación a las solicitudes 
concretas acabadas de analizar. 
 
3.2. Respecto a la elección del Consejo de Veteranos. 
 
Como medidas provisionales el actor solicitó la suspensión inmediata del proceso 
de elección del Consejo de Veteranos, y en consecuencia convocar una asamblea 
general de las organizaciones representativas del gremio denominado cuerpo de 
veteranos, en la que el Ministerio del Interior interviniera facilitando herramientas 
participativas.  
 
Sobre este asunto, en primer lugar, debe indicarse que, la pretensión de 
MIPOFAAMCOL no esta llamada a prosperar, porque el Consejo de Veteranos fue 
elegido el pasado 31 de mayo de 2021.  
 
Como soporte de su inconformismo sobre el proceso que se surtió para lograr la 
elección de la colegiatura en mención, afirmó el accionante que hubo violación a la 
participación democrática e igualdad, pues; en la primera asamblea, sólo 
intervinieron 30 organizaciones; y en la segunda, 87; no obstante MIPOFAALMCOL 
tuvo participación activa en estas dos reuniones, por lo que no se encontraría 
satisfecho el requisito de legitimación en la causa por activa, pues el extremo actor 

                                                           
2 Sentencia T-699 de 2012. 
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no se encuentra dentro del universo de asociaciones que adujo no pudieron acudir 
por no tener acceso a internet ni herramientas informáticas. Es decir, quien 
demanda tal irregularidad bajo análisis no tiene la titularidad para reclamar por 
falta de interés jurídico.  
 
En igual sentido, tampoco encuentra esta judicatura el cumplimiento del requisito 
de procedibilidad de legitimación en la causa por pasiva, en razón a que, el artículo 
27 de la ley 1979 de 2019 consagra:  
 

onsejo de veteranos. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 
conformará un Consejo de Veteranos el cual actuará como órgano de consulta e 
interlocución entre los Veteranos y el Gobierno nacional.  
Parágrafo 1°. El Consejo de Veteranos estará conformado por 9 personas representantes 
de las diferentes organizaciones de Veteranos, y en su configuración se deberá garantizar 
la participación de todas las Fuerzas Militares y de Policía, de los diferentes rangos, 
incluyendo la participación de las Mujeres Veteranas.  
Parágrafo 2°. Las organizaciones de Veteranos a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, deberán establecer el mecanismo para elegir los integrantes del Consejo de 
Veteranos  

 
Como se evidencia, los accionados, Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
no eran los encargados de establecer el mecanismo para elegir a los integrantes 
del Consejo de Veteranos, sino que, esta obligación de conformidad en la ley recaía 
en las organizaciones del gremio quien en efecto fueron las que se reunieron en 
varias asambleas para discutir la ruta a seguir en la elección de su órgano 
colegiado.  
 
El Ministerio de Defensa junto a la Universidad Militar Nueva Granda fueron 
facilitadores y acompañantes en punto a enviar las invitaciones a las organizaciones 
de Veteranos registradas, disponer de plataformas para el ejercicio al voto, 
consolidar los proyectos de mecanismos de elección que fueron allegados por los 
miembros de las agremiaciones, etc. Intervenciones que fueron agradecidas por  
las organizaciones de Veteranos, dado al interés de participación y el apoyo 
brindado, agradecimiento que incluso la misma demandante expresó en unos de 
sus derechos de petición. 
 
Así las cosas, todo el proceso de elección del Consejo de Veteranos se desarrolló 
bajo la autonomía de las propias Organizaciones de Veteranos, quienes por ley 
tenían tal potestad, por ende, el Ministerio de Defensa no es el llamado a responder 
por las irregularidades que al interior del proceso de elección se suscitaron pues, 
ellos brindaron una colaboración pero la toma de decisiones puntuales y 
trascendentales fueron adoptadas por las mismas agremiaciones.  
 
En consecuencia, también deviene improcedente la presente acción de tutela 
respecto a la solicitud concreta puesta en consideración.  
 
3.3. Respecto a la presentación de derechos de petición y solicitud de 
información. 
 
Ahora bien, en el libelo de la tutela el promotor advierte que su derecho 
fundamental de petición también ha sido vulnerado, fincó tal afirmación en la 
renuencia por parte del MINISTERIO DE DEFENSA de dar respuesta a su solicitud, 
radicada el 16 de abril de 2021, así como la allegada por la Escuela de Veeduría 
Ciudadana Electoral de Colombia, y también la falta de contestación a otras 
peticiones presentadas de manera escrita y verbal, sin especificar a cuáles se 
refería. No obstante, revisados los anexos allegados se evidenció, además de las 
mencionadas dos peticiones de fecha 13 y 17 de mayo de los corrientes.  
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De ese modo, el problema jurídico del que se ocupará el Juzgado es el de 
establecer, si se vulneró el derecho fundamental de petición a la ONG 
MIPOFAAMCOL, con ocasión a la solicitud promovida el 16 de abril, 13 y 17 de 
mayo de 2021 y la radicada por la Escuela de Veeduría Ciudadana Electoral de 
Colombia el 25 de mayo de 2021. Se analizará también si cabe aplicar el fenómeno 
jurídico del hecho superado por carencia actual de objeto en consideración con las 
respuestas allegadas por las accionadas y vinculadas.  
 
Se encuentra establecido que corresponde a la autoridad pública o entidad del 
orden privado que reciba una solicitud, no solo resolver de manera oportuna la 
petición dentro de los 15 días hábiles siguientes a su presentación, sino que 
además debe hacerlo con argumentación que resuelva de fondo y de manera 
congruente lo solicitado, se advierte, independientemente de que resulte 
favorable o no al peticionario, a quien en todo caso se le debe notificar la 
misma so pena de vulnerarse la garantía constitucional. En consecuencia, si alguno 
de los parámetros anteriormente mencionados no se encuentra presente se puede 
concluir válidamente que no se ha satisfecho el derecho de petición, y procede ante 
ello la Acción de Amparo.  
 
Resolver de manera oportuna la petición implica atender irrestrictamente los 
términos legales con que cuentan las entidades públicas y privadas para resolver 
las solicitudes, que de acuerdo con el artículo 14 del Código Contencioso 
Administrativo modificado por la Ley 1755 de 2015 corresponden a: i.) quince (15) 
días hábiles si la petición tiene por objeto cualquier interés particular; ii) diez (10) 
días hábiles si se solicitan documentos e información; y iii)  treinta (30) días 
hábiles si se trata de una consulta de una materia en particular.  
 
No obstante, con relación a los términos para resolver un derecho de petición, 
teniendo en consideración: a.) la fecha de presentación de la solicitud objeto de la 
presente causa (16 de abril, 13, 17 y 25 de mayo de 2021) y, b.) la vigencia de la 
emergencia sanitaria, económica y ecológica declarada por el Gobierno Nacional3, 
en éste caso debe aplicarse el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 
emitido en el mismo marco de tal contingencia, el cual en su artículo 5º extiende 
los términos antes descritos así: i.) treinta (30) días hábiles si la petición tiene por 
objeto cualquier interés particular; ii) veinte (20) días hábiles si se solicitan 
documentos e información; y iii)  treinta y cinco (35) días hábiles si se trata de 
una consulta de una materia en particular; ello, con aplicación durante la vigencia 
de la emergencia sanitaria.  
 
Hechas las precisiones anteriores, se analizará cada una de las solicitudes que de 
conformidad con la acción de tutela y sus anexos presentó la ONG MIPOFAAMCOL, 
sin tener respuesta oportuna a la fecha, para determinar caso a caso en dónde se 
configura vulneración a su derecho fundamental.  
 
3.3.1. Petición 16 de abril de 2021. Esta petición fue dirigida exclusivamente al 
doctor DIEGO MOLANO APONTE, en su calidad de Ministro de Defensa, mediante 
la cual MIPOFAAMCOL solicitó información del censo general de la población 
dependiente nominalmente con pensión, asignación de retiro o sustitución 
pensional, especificando fuerza, grado, departamento y ciudad. 
 
Frente a esta petición, tal como lo expresó la Directora de Bienestar Sectorial y 
Salud se emitió la correspondiente respuesta mediante oficio N° 48394 del 03 de 
junio de 2021, en la que se informó que de tal petición se corrió traslado a la Caja 
de Retiro Fuerzas Militares (CREMIL), Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional (CASUR) y al Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa. 

                                                           
3 Resolución número 222 del 25 de febrero de 2021, a través de la cual se prorroga hasta el 31 de mayo de 2021 la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional. 
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Así mismo señaló que, el 31 de mayo fue enviado al correo electrónico 
mipofaamcol.2015@hotmail.com las respuestas dadas por CREMIL y CASUR.  
 
Lo anterior, se pudo corroborar por parte de este Despacho con los soportes 
allegados por CREMIL, en donde en efecto se remitió la información referente al 
número de personas titulares adscritas a su organismo. No obstante, evidencia 
esta Judicatura que la petición no ha sido resuelta en su totalidad, pues aún el 
Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa no ha informado lo de su 
cargo a MIPOFAAMCOL.  
 
En consecuencia, al evidenciarse que el término de 30 días hábiles con que contaba 
la entidad para dar una respuesta de fondo, clara y congruente ya feneció sin que 
ello ocurriera, se estima la existencia de vulneración al derecho fundamental de 
petición únicamente en lo que respecta al área de Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Defensa.  
 
3.3.2. Petición 13 de mayo de 2021. Esta petición fue dirigida a las siguientes 
autoridades: Ministro de Defensa, Procuradora General de la Nación, Defensor del 
Pueblo, Director de Bienestar Sectorial y Salud del Ministerio de Defensa y a los 
señores Yimi Antonio Rosero y Carlos Julio Rodríguez. 
 
Esta petición fue denominada 

 y pone de presente las irregularidades en el proceso de elección del Consejo 
de Veteranos, al no ser participativo, solidario e incluyente. En virtud de lo anterior 
plasmó su petición en 9 puntos, en los que exige que el órgano de asamblea de 
veteranos sea quien dirija, organice, convoque, coordine y comunique al Ministerio 
de Defensa los resultados del proceso electoral, requirió de la Procuraduría General 
de la Nación, Defensoría del Pueblo garantizar la autonomía y la no intervención 
perjudicial del Ministerio de Defensa, a fin de que se permitiese un proceso de 
participación democrática.  
 
El Ministerio de Defensa, a través de la Directora de Bienestar Sectorial y Salud dio 
respuesta a cada uno de los nueve puntos de la petición, mediante oficio 585569 
de fecha 01 de julio de 2021 el cual fue remitido al correo electrónico aportado por 
el accionante mipofaamcol.2015@hotmail.com.  
 
Aunque la Defensoría del Pueblo fue debidamente vinculada no allegó respuesta 
alguna, no obstante, dentro de los anexos a la tutela se evidencia que esta entidad 
dio respuesta a lo solicitado, mediante comunicación de fecha 25 de mayo de 2021 
 
En lo que respecta a los señores Yimi Antonio Rosero, Carlos Julio Rodríguez y 
Procuraduría General de la Nación, vía correo electrónico se requirió a la 
demandante allegar las constancias de radicación de su petición a los sujetos en 
mención, pese a que allegó varios anexos en ninguno de estos estaba lo solicitado  
 
Bajo esa situación resulta preciso advertir, que al tratarse del derecho fundamental 
de petición, para lograr evacuar un análisis atinado frente a su eventual 
transgresión en sede de Tutela, resulta indispensable tener prueba fehaciente de 
factores objetivos determinados tales como:  
 
(i) La persona que suscribió el derecho de petición, con el objeto de salvar 

la legitimación en la causa por activa. 
(ii) La persona natural o jurídica ante quien se presentó la petición, con 

el objeto de determinar inequívocamente sobre quién recae la obligación de 
ofrecer una respuesta oportuna, de fondo, clara, precisa y congruente, lo 
que se reduce a la determinación de la legitimidad en la causa por pasiva. 

(iii) El objeto de la petición, aspecto fundamental de verificación para 
determinar la validez de la contestación. 
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(iv) La fecha de presentación de la petición, aspecto determinante para 
establecer que la respuesta fue oportuna, o que se incurrió en el vencimiento 
del término legal dispuesto en el artículo 14 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 

De manera que, el hecho de que al interior de las diligencias no se hubiera acercado 
soporte de envío o radicación del derecho de petición que sirve de fundamento a 
la demanda tutelar, básicamente impide al Juzgado sostener una afirmación 
indicativa de que la Procuraduría General de la Nación, quien en su contestación 
pidió ser desvinculada por falta de legitimación en la causa por pasiva, y los 
ciudadanos  Yimi Antonio Rosero y Carlos Julio Rodríguez hubieran vulnerado el 
derecho fundamental de petición de MIPOFAAMCOL, pues concretamente, impide 
verificar objetivamente:  
  
(i) Quien fue el receptor del derecho de petición, y de allí que tenga 

legitimación en la presente causa por pasiva. 
(ii) Verificar a partir de la fecha de radicación de la solicitud, que se hubiese 

incurrido en el vencimiento del término legal sin emitir contestación de 
fondo. 

 
Entonces, no logrando determinar los aspectos que estructuran el derecho 
constitucional objeto de estudio, al no existir la prueba mínima que se requiere 
resulta a la par imposible determinar que la Procuraduría General de la Nación 
hubiera incurrido en la vulneración del derecho fundamental de petición alegada 
por el actor. 
 
3.3.3. Petición 17 de mayo de 2021. Esta petición fue dirigida a la Organización 
Cuerpo Veteranos, Cuerpo Reservas, organismos públicos ministeriales y de 
control, a Yimi Antonio Rosero y Carlos Julio Rodríguez, en su calidad de presidente 
y Secretario General respectivamente de la Asamblea de Organizaciones de 
Reserva Fuerza Pública de Colombia.  
 
En igual sentido que lo analizado en la petición anterior, pese a que se requirió el 
soporte de radicación de la solicitud a los peticionados en mención, este no fue 
aportado por MIPOFAAMCOL.  
 
3.3.4. Petición 25 de mayo de 2021. Esta petición, tal como en el escrito de 
tutela lo señala el actor, fue presentada por la Escuela de Veeduría Ciudadana 
Electoral de Colombia al Ministerio de Defensa, sin embargo, no se evidencia de la 
lectura de la solicitud que la ONG demandante haya peticionado algo en concreto, 
en consecuencia, no se encuentra legitimada en la causa por activa para solicitar 
la respuesta oportuna de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CINCO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., 
administrando justicia en nombre del pueblo y por autoridad de la Constitución,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. NEGAR el amparo de los derechos fundamentales a la participación 
democrática, igualdad, integración social, independencia y salud solicitado por 
MIPOFAAMCOL en contra del MINISTERIO DE DEFENSA y el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, en razón a las consideraciones expuestas en la parte motiva de la 
decisión.  
 
SEGUNDO. TUTELAR el derecho fundamental de petición que le asiste a la ONG 
MIPOFAAMCOL vulnerado por el GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MINISTERIO DE DEFENSA, en razón a las consideraciones expuestas en 
precedencia.  

TERCERO. En consecuencia, se ORDENA al GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MINISTERIO DE DEFENSA que en el término improrrogable de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente determinación, 
resuelva de fondo, de manera clara, precisa y congruente, el derecho de petición 
formulado por MIPOFAAMCOL el 16 de abril de 2021, el cual fue recibido con 
memorando N° MEMO2021-4690 del 26 de mayo de los corrientes; lo cual deberá 
ser debida e inmediatamente comunicado. De lo anterior se dará oportuno reporte 
a este Despacho so pena de incurrir en DESACATO a orden judicial. 

CUARTO. NOTIFÍCAR personalmente este fallo a las partes de conformidad con 
lo establecido por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO. ORDENAR, una vez ejecutoriada esta decisión, se envié la actuación 
original a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser 
impugnada.

SEXTO. INFORMAR a las partes que este fallo es susceptible de impugnación 
conforme a lo establecido en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.

Notifíquese y cúmplase, 

BELISARIO MORENO ROMERO
JUEZ
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